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M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P Ú B L IC A S

DECRETO
De acuerdo  con  el Consejo de Mi

nistros y a p ro p u e s ta  del M in is tro  de 
Obras públicas,

Vengo en a u to r iza r  a éste p a ra  p r e 
sen tar  a las Cortes un p ro y ec to  de ley 
aprobando el P lan  genera l  de obras  
formado p o r  el G abinete  T écn ic o  de 
Accesos y E x t r a r r a d io  de M adrid , en 
cumplimiento de lo d ispues to  en las 
Leyes de 27 de Marzo y 1.° de Agosto 
de 1935.

Dado en M adrid  a cua tro  de Mayo 
de mil novec ien tos  t r e in ta  y seis.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO

El M in is tro  de O b r a s  p ú b l i c a s ,

Sa n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

A LAS CORTES

La Ley de 28 de Agosto de 1931 
dispuso la  h ab i l i ta c ió n  de c réd i to s  
considerables p a ra  la  e jecuc ión  de 
obras -públicas, de c a rá c te r  urgen te ,  
por las cuales p u d ie r a  a l iv ia rse  las 
crisis de t raba jo  en las p ro v in c ia s  a 
que la m ism a se re fe r ía ,  h ab iénd ose  
incluido la de M adr id  en tre  ellas p o r  
la Ley de 23 de D ic iem bre  de 1932.

Los p lanes  de o b ras  que fueron  
aprobados pa ra  su e jecuc ión ,  con  c a r 
go-a los c réd i to s  c o n c ed id o s  en la Ley 
prim eram ente c itada ,  no p u d ie ro n  t e r 
minarse ni en los plazos de v igenc ia  
de la Ley n i en la cu an t ía  de aq u e 
llos créditos, p o r  lo que fué p rec iso  
recurrir  a c réd i to s  e x tr a o rd in a r io s ,  
que fueron c o n ced id os  p o r  Leyes de 
17 de Marzo y 1.° de Agosto del año  
1935, en las que se im p uso  al M inis
tro de Obras púb licas  la ob ligación  
de p resen ta r  a las Cortes el P lan  d e 
tallado de las o b ras  in d isp en sa b le s  
para co m ple ta r  las in ic iad as  p o r  el 
Gabinete T écn ico  de Accesos y E x 
trarradio  de M adrid , en el que d eb e 
ría figurar el coste total de las m is 
mas y el té rm ino  in d isp en sab le  p a ra  
su ejecución.

En cu m plim ien to  de tales p r e c e p 
tos legales, y ten ien d o  en cue n ta  que 
la causa o r ig in a r ia  de las o b ra s— el 
paro ob re ro — c o n t in ú a  con c a ra c te r í s  
ticas análogas a las ex is ten tes  en 
1931, el M in istro  que su scribe  p re s e n 
ta a la a p ro b ac ió n  de las Cortes el 
plan a que hac ían  re fe ren c ia  las L e 
yes de 27 de Marzo y 1.° de Agosto 
de 1935, en el que figuran las ob ras  
com plem entarias  y n ece sa r ia s  pa ra  
que las ya co n s t ru id a s  re s p o n d a n  al 
fin con que fueron  p ro y ec ta d a s ,  así 
como otras nuevas den tro  de los fines 
señalados al G abinete  en su c reac ió n

y a las d ispos ic ion es  pos te r io res ,  h a 
b iénd ose  ten id o  m uy  en cuenta ,  en  la 
d is t r ib u c ió n  de las anu a lid ades ,  no 
so lam en te  las po s ib i l id ad es  p re s u 
pues ta r ia s ,  sino tam b ién  el que, ad e 
m ás de la eficacia y u t i l id a d  c o n s i 
guientes ,  t i en d an  a la r e so lu c ió n  del 
pa ro  obrero .

P o r  las Leyes de 28 de Agosto de 
1931, 22 de Marzo de 1934, 13 de F e 
b re ro  de 1.935 y d ispo s ic io nes  co m 
p lem en ta r ia s  se con ced ió  al M in is te 
rio  de Obras p úb lic a s  fac i l idad es  p a ra  
la a p ro b ac ió n  de p ro y ec to s  y t r a m i ta 
ción de los ex p e d ie n te s  re lac io n ad o s  
con las obras ,  a fin de que, sin m e r 
ma de las g a ra n t ía s  que en m a te r ia  
de co n tra tac ió n  exigen las d isp o s ic io 
nes legales v igentes, p u d ie r a  p r e s c in 
d i r  de algunos t r á m i te s  en aquellos 
casos en que así lo re q u ie ra  , la r e c o 
noc id a  u rgen c ia  de las o b ras  o de las 
c i r c u n s ta n c ia s  que con ellas se p r e 
ten d an  rem ed ia r ,  y h ab ién d o se  de 
m o s trad o  la eficacia de d ich as  d is p o 
siciones, ser ía  co n v en ie n te  c o n t in u a 
ran  en v igor y fu e ran  de ap licac ión  
a las obras  c o m p r e n d id a s  en el P lan  
que se somete a la a p ro b ac ió n  de las 
Cortes.

Es de n o to r ia  u rg e n c ia  la n eces idad  
de m odif ica r  la ley  de E x p ro p ia c io 
nes;  p e ro  hasta  tan to  que d icha  m o
dificación se rea l ice  debe facu ltarse  
a la  A d m in is t ra c ió n  p a ra  p o d e r  o cu 
p a r  rá p id a m e n te  las fincas que h ayan  
de ser e x p ro p ia d a s ,  p a ra  re g u la r  la 
co n s t ru cc ió n  de pob lado s  que se han 
de c re a r  una  vez e jecu tadas  las obras  
p roy ec tadas ,  y p a ra  d e te r m in a r  la fo r
m a de ju s t ip rec io  de las fincas expro- 
p íab les  con a rreg lo  a n o rm as  más en 
con so n a n c ia  con las c i r cu n s ta n c ia s  
actuales, tan to  e con óm icas  como so
ciales. •

P o r  ello, el M in istro  que suscribe  
t iene  el h o n o r  de som eter  a la a p ro 
bac ión  de la C ám ara  el s iguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo  1.° Se ap ru eb a  el Plan 
genera l  de o b ras  que se reseñ an  en 
el anexo  p ub lica d o  en u n ión  de la 
p re sen te  Ley, fo rm ado  p o r  el Gabi
nete de Accesos y E x t r a r r a d io  de Ma
d r id  en cu m p l im ie n to  de lo d ispuesto  
en las Leyes de 27 de Marzo y 1.° de 
Agosto de 1935, P lan  cuya  ejecución 
se l levará a efecto p o r  d icho  o rg an is 
mo en el plazo de seis años, q co n ta r  
de l . ° ‘de Jul io  de 1936.

A rtículo  2.° P a ra  su f rag a r  Jos gas
tos a que dé lugar  la e jecución  de 
los p ro y e c to s  de las ob ras  c o m p r e n 
d id as  en el P lan  general a que se re 
fiere el a r t ícu lo  a n te r io r  y a tenc iones  
c o m p lem e n ta r ia s  in d ispen sab les  a su

real izac ión ,  se c o n ced en  c réd i to s  p o r  
la sum a de n o v en ta  millones de p e 
setas (90.000.000).

Artículo 3.° Se p rev é  un gasto de 
7.500.000 pese tas  p a ra  el segundo se
m es tre  del año  1936; 15.000.000 de 
pesetas  como a n u a l id a d  p a ra  cada  uno  
de los años 1937, 1938, 1939, 1940 y 
1941, y 7.500.000 pese tas  como ú lt i
m a a n u a l id ad  p a ra  el año 1942.

Las can tid ad es  p rev is ta s  co m o  gas
to en cad a  año se co n s ig n a rán  en los 
p resup ues to s  respec t ivos  del D e p a r ta 
m ento  de Obras púb licas  con des t ino  
a las ob ras  y a tenc iones  au to r izad as  
p o r  esta Ley. Los rem anen tes  no co m 
p ro m e t id o s  en fin de cada  año, o que 
h ab iénd ose  co m p ro m e t id o  no h u b ie 
ran  llegado a inv e r t i r se  d en tro  de 
aquél, in c r e m e n ta rá n  la anu a l id ad  del 
año  siguiente , y el que p o r  la segun
da de d ichas  causas pud iese  re su l ta r  
de la ú l t im a  an u a l id ad  p o d rá  in v e r 
tirse has ta  la total t e rm in ac ió n  y li
qu id ac ión  de las o b ras  a que estuv ie
ra afecto.

Artículo 4.° Serán de aplicación y 
se considerarán , p o r  tanto, en v igor a 
los efectos de la ejecución de las obras  
au tor izadas  p or  el art ículo 1.° los p re 
ceptos de la Ley de 13 de Febr'ero 
de 1935 y cuantas  disposiciones m in is
teriales com plem entarias  fueron d ic ta
das en ejecución o desarro llo  de lo 
p recep tuado  en las Leyes de 28 de 
Agosto de 1931 y 23 de Diciembre 
de 1932, en cuanto no se opongan  a la 
presente.

Artículo 5.° Las expropiaciones ne 
cesarias para  la ejecución de las obras  
com prendidas en el plan ap robado  p o r  
esta Ley se rea l izarán  mediante una 
valoración razonada aneja al p royecto  
de las obras. El im porte  de dicha va
loración será considerado como ta sa 
ción p o r  la Administración, tasación 
que se comunicará  al p rop ie ta r io ,  con
tinuando a (partir de este momento el 
expediente  de expropiación con arreg lo  
a las norm as establecidas p o r  la Ley 
de 10 de Enero  de 1879. El Estado tie
ne derecho a o cupar  las fincas objeto 
de expropiación desde e] momento en 
que se comunique a los p rop ie ta r ios  
la valoración fijada p o r  la A dm inistra
ción y previo  el depósito de la tasa 
ción a que se hace referencia.

Artículo 6.° Es tas  mismas reglas  
reg irán  p a ra  las expropiaciones de Jos 
terrenos y construcciones enclavados 
en las zonas de influencia de las ind i
cadas obras. Tales zonas se fijarán, si 
no estuviesen determ inadas en los res
pectivos proyectos, p o r  el Ministerio 
de Obras públicas, a p ropues ta  del 
Gabinete Técnico de Accesos y E x t ra 
rrad io  de Madrid, mediante Decreto 
acordado  en Consejo de Ministros y
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las p rop iedades  en ellas comprendidas 
p o d rá n  ser exprop iadas  p o r  la A dm i
n is trac ión  p a ra  dedicarlas  a los finei 
que estime conveniente.

Artículo 7.° En las zonas de in f luen
cia Jijadas con a rreg lo  a lo dispuesto 
en el artículo an ter io r ,  no se p e rm it i 
rán  construcciones, p lan tac iones ni 
obras de clase a lguna, sino de con fo r
midad con los p lanos de urbanización 
o utilización que se l i ja rán  p o r  el Mi
nis terio  de Obras públicas, a p ro p u es 
ta del organ ism o indicado, debiendo 
en consecuencia p roceder ,  en el plazo 
más breve posible, a la redacción y 
confección de las Ordenanzas y p la 
nos re la tivos  a la uti lización de las 
zonas de influencia.

Artículo 8.° Siem pre que una finca 
se exprop ie  en p a r te  y el resto  no 
pueda  ser u tilizado a juicio de la Ad
min is trac ión , a petición del p ro p ie ta r io  
deberá  expro p ia rse  ín tegram ente .

Artículo 9.u El Ministro de Obras 
públicas po d rá  encom endar al Gabine
te Técnico de Accesos y E x tra r ra d io  
de Madrid el estudio y ejecución de 
obras  d is tin tas de las que figuran en 
el p la n  general ap robado  p o r  el a r 
tículo 1.° de esta Ley, con cargo á los 
créd i tos  consignados en la misma o a 
los créditos  o rd inarios  que figuren en 
los p resupuestos ,  p rescindiendo de a l
guna de las obras  prev is tas  en el plan, 
si así lo exigen las limitaciones c red i
ticias; quedando facultado igualmente 
p a ra  la m ás ap ro p iad a  d is tr ibución de 
los créditos destinados a la  ejecución 
de obras  den tro  del p lan  que se a p ru e 
ba, si c ircunstancias  no previstas acon
se ja ran  se v a r ia ra  el orden  de p re f e 
rencia  y el ritmo de ejecución que se 
fijan en el anejo citado en el a r t ícu 
lo 1.°

Artículo 10. E n  todas las obras  que 
se realicen con cargo  a los créditos 
especificados p o r  esta Ley se observa
rá  lo estatuido en la ley de protección 
a la  Indus tr ia  Nacional, de F ebrero  
de 1907.

Madrid, 4 de Mayo de 1936.

E l M inistro de Obras publicáis,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

Grupo  1 .°— Vías de p e n e tr a c ió n .

1 a,:— P ro lo n g a c ió n  de la
C astellana ...........

I  b»— P u en te  de Toledo.. 
I c.— D oblado  de la  c a 

r r e te r a  de E r a n - . 
cia, p o r  J u n q u e 
ra ,  a la calle de
OT>onnell ....... .

I  d.— D oblado  de la ca
r r e te ra  de F r a n 
cia  , p o r  la J u n 
quera ,  a M aría  de 
M olina ------ ------ -

Pesetas.

14.000.000
1.200.000

500.000

1.000.000

I e.— D oblado de la ca
r r e te ra  ' de Cas
tellón ...... .

I f.— D oblado  de la ca 
r r e te ra  de Cádiz.

I g.— P u en te  de P rag a  y 
acceso a la c a r r e 
te ra  de Toledo.. .

I h.— A eropuerto  de Ba
ra jas  a estac ión  
C ham ar! ín  . . . . . . . .

I i.— T etuán  a la c a r r e 
tera de El Pa rd o .

1 j.— Accesos a la es ta 
ción de C ham ar- 
tín ................ ........ .

T o ta l . . . . . . . ...... .

Pesetas.

300.000

500.000

i .800.000

1.600.000

650.000

900.000 

22.450.000

Grupo  2 .°— Vías de c ircunva lac ión .

II a.— C ara ban che i  Bajo- 
P u en te  de Va- 
liecas . . . . . . . . . . . . .

II b.— P ro s p e r id a d -G u in 
d a le ra  - B arr io  
de D o ñ a  C ar
lo ta  . . . . . . . . . . . . 0 ...

II  c.— P ro s p e r id a d  - Cha- 
m a r t í n -T e tu á n . ., 

II d.-—E nlace  de La Ve- 
guilla c o n  l a  
C iudad  U n iv e r 
s i ta r ia  ..... ... ... ..

T o ta l . . . . . . . . .  — ..

Pese tas .

1.900.000

1.500.000 

995=000

250.000

4.645.000

Grupo  3 .°— Vías de c in tura  e x te r io r .

III a.— A lcobendas  - E l  
P l a n t í o ,  t r o 
zo 3.° . . . . . . . . . . . .

II I  b .— F u e n c a r r a l  - Ara- 
vaca, trozo 2.°, 
con puen te  so
b re  el M anzana
res  . . . . . . . . . . . . . . . . .

I I I  c.— Y illaverde  - Cara- 
ba n c h e l  A lto___

III  d.— F u e n c a r r a l  - H ó r 
lale z a-Can illas..

III  e.— Canillas - Candile
jas - Vicálvaro- 
Vallecas . . . . . . . . .

I I I  f.— R eparac ió n  y m e
jo ra  de Alcor- 
cón a Leganés...

III  g.— R ep a rac ió n  H ú -  
m e ra  - C araban-  
chel Afito .........

T o ta l . . . . . . . ...... .

Pesetas,

1.400.000

800.000

225.000

260.000

700.000

150.000

225.000

3.760.000

Grupo  4.°— Mejoras de las vías e x is 
tentes.

IV a.— Viejonas de la ca 
r r e te ra  de L a 
C oruña  . . . . . . . . . . , .

IV b .—Mejoras en la ca 
r r e te ra  de F r a n 
cia,  p o r  I r ú n . . . ,

Péselas .

6.250.000

800.000

IV c.— M ejoras en la ca
r r e te ra  de Ba
ra jas  a la c a r r e 
tera  de F ran c ia ,  
p o r  La J u n q u e 
ra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

IV d.— C ircun va lac ión  de 
la A lam eda de 
O suna .......... .

T o ta l ......................

Pesetas.

80.000

120.000

7.250.000

Grupo  5 .°— Obras en la S ierra  de Gua
darrama.

V a. — R e p a rac ió n  de la
c a r  r e t e ra  de 
G u a d a r ra m a  a 
Cercedilla  . . . . . . .

V b. —  Circu ito  de Lozo-
ya ....... .

V c.— Viilalba a Avila p o r
Pegu-erinos ..... .

V d.—  V en to r r i l lo -P ra d e 
ra  de N a varru -  
laque  ................. .

V e.— P u er to  de la Fuen-
fr ía  a la de San 
Rafael a Sego
via . . . . . . . . . . . . . . . .

V f.— V ariac ión  de la su 
b id a  al P uer to  
del L e ó n . . . . , , . . ,

V g.— P e n e tr a c ió n  . en. la
P ed r iza  de Man
zanares  ..............

T o t a l . . . . . . . . . . . . . .

Pesetas.

200.000

1.600.000

2.000.000

1.100.000

2.000.000

2.700.000

1.000.000

10.600.000

Grupo  6.° —  P ene tra c ión  de la zona  
Oeste de M adrid.

VI a.—M ad r id -B o ad il la . ., 
VI b.— De la b i fu rc ac ió n  

de las c a r r e te 
ras  de La Co
ru ñ a  y El E s 
co ria l  a H u
m era  . . . . . . . . . . . . .

VI c.— El P lan t ío  a Al- 
c o r c ó n ,  p o r  
B oadilla  . . . . . . . .

VI d. — R ep a ra c ió n  de la 
de B oadil la  a 
B rú ñe te  ...........

VI e.— De la vía de Gre- 
dos p o r  l a  
cuen ca  del río 
G u adarram a ,  a 
la ca r  r  e t e r a  
d e  El E sco 
r ia l  ...................

T o ta l ......................

Pesetas.

2.800.000

1.800.000

1.300.000 

400.000

1.700.000 

8.000.000

Grupo  7 .°— Obras con  p ro y ec to  apro? 
bado.

VII a.— El P a rd o  a la  Sie
r ra ,  trozo  4.°.. 

VII b.— El P a rd o  a la Sie
r ra ,  trozo 5.°..

Pesetas.

1.140.000

580.000



Gaceta de Madrid.—Núm. 127 6 Mayo 1936 1205

• Pesetas.

VII c.— El Pardo a la Sie
rra, trozo 6.°.. 930,000

yU ci.— Reparación d e 1 
trozo 1 .° d e 
El Pardo a la 
Sierra 80,000

yII e.— Reparación d e l  
trozo 1 d e 
Leganés a Vi- 
cálvaro ......... 50,000

yil f. — Obras com ple
mentarias del 
H ipódrom o ... 4.700.000

yil g. — El Pardo a La 
Sierra, ramal a 
Manzanares ... 700,000

yil h.— C e r c e d i 11 a al 
Puerto d e  la 
Fuenfría, tro
zo 2 . ° . . . . , , , . . , . .  1.025,000

VII i. — Paso superior a 
la carretera de 
A 1cobendas a 
El P la n tío ...... 135.000

VII j.—Car abane bel Bajo
 al Puente de

Andalucía, tro
zo 1 .° ,. . . , , , , , , , .  175.000

VII k.— Ensanche y m e
jora de ía ca
rretera de Ma
drid a Fuen- 
labrada ......... 370.000

VII 1.— x\ceras de la ca
rretera de Ca- 

. rabanchel ...... 225.000
VII m,— Prolongación de 

la C a s tellana 
(expía n a c i  o- 
nes)  ...................2.370.000

VII n —Reparación de la
 ..... - carretera de El

Pardo . . . . . . . . . . .  140.000

T o ta l , ,    12.620.000

Grupo 8,°— Conservación  y varios.

Pesetas.

VIII a.— Conservación..... 5.775.000
VIII b.— Arreglo de cam i

nos en el m on
te de El Pardo. 1.750,000

VIII c. —  U rbanizaciones 
en p o b l a  dos
satélites ..........  3.225.000

VIII d.— Adicionales, am
p lia c io n e s  y 
obras diversas 
cuya c o n  v e~ 
niencia puede 
surgir duran
te la ejecución  
del Plan o que 
s e a n  ordena
das por la Su
perioridad .... 4.000.000

Tota/....'..........   14.750.000

Grupo 9.°
Pesetas.

Trabajos forestales  5.925.000

Madrid, 4 de Mayo de 1936. —  El 
Ministro de Obras públicas, Santiago 
Lasares Quiroga.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Be conform idad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en Madrid el 

Museo de Armas y Tapices, para el 
que se construirá el ediñcio adecuado 
en los solares de la calle de Bailen, 
contiguos ai Museo del Pueblo Español. 
El Museo de Armas y Tapices depen
derá del Consejo de Administración del 
Patrimonio de la República.

Artículo 2.° En el Museo de Armas 
y Tapices se instalarán:

a) Las armas, armaduras y recuer
dos históricos que constituyen la A r
mería del Palacio Nacional.

b) Los tapices de las antiguas co 
lecciones de la Corona que no estén 
instalados en el Palacio Nacional o en 
los Palacios de El Pardo, Aranjuez, 
El Escorial y La Granja.

c) Las alfombras tejidas en la Fá
brica de Tapices que por su mérito 
no deban emplearse en servicios sun
tuarios.

d) Los coches y arreos de las anti
guas Caballerizas que no tengan cabi
da en la Estufa de las Camelias del 
Campo del Moró.

e) Los objetos que completen las 
series numeradas que puedan allegarse 
por-.legados, donativos, compras o de
pósitos.

f) Los cuadros, dibujos, estampas, 
maquetas, libros, etc., que sirvan para 
documentar e ilustrar los fondos ge
nerales del Museo.

Artículo 3.° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes facili
tará al Patrimonio de la República io s  
proyectos premiados en el Concurso 
Nacional de Arquitectura de 1934, para 
que el Consejo de Administración del 
Patrimonio inform e acerca de las con 
diciones que, ipara la realizáción de lo 
que este Decreto dispone, ofrezcan 
aquellos proyectos, o proponga, en su 
caso, las modificaciones que pudieran 
introducirse en alguno de ellos, y si 
ninguno fuere susceptible de reforma, 
redacte urgentemente el program a para 
anunciar un nuevo concurso.

Artículo 4.° Antes de 1.° de Enero 
de 1937, el Ministerio de Instrucción 
pública *y Bellas Artes, a propuesta 
del Consejo de Administración del 
Patrimoni.9 de la República, y previo 
concurso entre individuos del Cuerpo 
Facultativo de xArchivos, Bibliotecas y 
Museos, nombrará un Conservador del 
Museo de Armas y Tapices. Durante

la construcción del edificio, el Conser
vador habrá de estudiar los fondos que 
hayan de constituir el Museo y las co 
lecciones extranjeras análogas, entre
gando sus estudios y ¡propuestas al 
Consejo de Administración del Patri
monio dé la República.

Artículo 5.° El Ministerio de Ha
cienda pondrá a disposición del Con
sejo de Administración del Patrimonio 
de la República la totalidad de los 
5.704 metros cuadrados que constitu
yen el área del solar, propiedad del 
Estado, en la calle de Baiién, contiguo 
al que fué Ministerio de Marina, hoy 
Museo del Pueblo Español.

Artículo 6.° Por los Ministerios de 
instrucción pública y Bellas Artes y de 
Hacienda, se dictarán las disposiciones 
pertinentes para la ejecución de este 
Decreto.

Dado en Madrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de. Ministros

M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
En consideración  a lo solicitado por 

el Auditor general honorario D. An
tonio Díaz Tábora y con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 4 de N o
viem bre de 1931 y Decreto de 14 de 
Enero último, a propuesta del M inis
tro de la Guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del M érito Militar, con  
distintivo blanco, designada para pre
miar servicios especiales.

Dado en Madrid a dos de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de la Guerra,

Ca r l o s  Ma s q u e l e t  L a g a c i .

En consideración  a lo solicitado por 
el General de brigada honorario don 
Antonio González Leiva, y con arre
glo a lo preceptuado en la Ley de 4 
de N oviem bre de 1931 y D ecreto de 14 
de Enero último, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, con  
distintivo blanco, designada para pre
miar serv icios especiales.

Dado en Madrid a dos de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de la Guerra,

Ca r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i ,
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E n  c o n s i d e r a c i ó n  a io s o l ic i t a d o  por 
el C o ro n e l  de C a b a lle r ía ,  en s i tu a c ió n  
de re t ira d o ,  D. F e d e r i c o  T í o  y T í o ,  el 
cu al  re ú n e  las c o n d ic i o n e s  e x ig id a s  
p o r  la L e y  de 4 de N o v ie m b r e  de 
1931 ,

V en go en  c o n c e d e r le  el e m p le o  de 
G e n e r a l  de b r ig a d a  h o n o r a r io ,  co n  los 
b e n e f ic io s  que o to rg a  la  c i ta d a  L ey ,  

D a d o  en M a d r id  a dos de M ayo de 
m il  n o v e c ie n to s  t r e in ta  y seis ,

D I E G O  M A R T ÍN E Z  B A R R I O

El M inistro de la Guerra,

C a r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

E n  c o n s i d e r a c i ó n  a lo s o l ic i t a d o  p o r  
el C o n t r a a lm ir a n t e  de la A rm a d a  don 
A n to n io  A zaro la y G re s i l ló n ,  de c o n 
fo r m id a d  co n io d ic t a m in a d o  p o r  el 
C o n s e jo  D i r e c to r  de las A sa m b le a s  de 
las O rd e n e s  M il i ta r e s  de San. F e r n a n 
do y S a n  H e rm e n e g i ld o ;  y a p ro p u e sta  
del M in is tr o  de la  G u erra ,

V en g o  en c o n c e d e r le  la G ran  Cruz 
de la ú l t im a  O rd en c i ta d a ,  co n  la a n 
t ig ü ed ad  de ‘25 de Agosto de 1935 ,  e n  
q u e  cu m p l ió  las c o n d ic i o n e s  re g la 
m e n ta r ia s .

D a d o  en M a d r id  a dos de M ayo de 
m il  n o v e c ie n to s  t r e in ta  y seis .

D IE G O  M A R T IN E Z  B A R R I O

El M inistro de la G uerra,

C a r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

N e c e s id a d e s  in e lu d ib le s  del s e r v ic io  
h a n  o b l ig a d o  a d is p o n e r  la i n c o r p o 
r a c i ó n  a sus d e s t in o s  de p la n t i l la  de 
los  O fic ia les  de las A rm a s  q u e  en v ir 
tud de lo p r e v e n id o  eri la  O rd en  c i r 
c u la r  de 14 de J u n i o  de 1935  se e n 
co n t r a b a n  v e r i f i c a n d o  las  p r á c t i c a s  de 
in t e r c a m b i o  a que alude el D e c r e t o  de 
la  miara a f e c h a .

P o r  o tra  p a rte ,  la  ac tu a l  d u r a c ió n  
del s e r v ic io  en f i las y la i n c o r p o r a c i ó n  
de los re c lu ta s  de c a d a  año en dos 
l la m a m ie n to s  m o t iv a  que en los c u e r 
po s se d ed iqu e la m a y o r  p a r te  del t ie m 
po a la i n s t r u c c i ó n  e le m e n ta l  de este 
p e r s o n a l  y de las  u n id a d es ,  m is ió n  que 
c o m p e te  e x c lu s iv a m e n te  a los O f ic ia 
les  del A rm a  c o r r e s p o n d ie n t e ,  p o r  lo 
qu e  la l a b o r  de los ag reg ad o s  qu eda 
fo r z o s a m e n te  l im i ta d a  a la  p r á c t i c a  de 
los s e r v ic io s  de r é g im e n  i n t e r io r  que, 
c o n  l ig e r a s  v a r ia n te s ,  se re a l iz a  en to
das las  A rm a s  en  fo r m a  s im ila r .

E s to ,  u n id o  a que el c o n o c im ie n t o  
de los  m e d io s  de a c c i ó n  y p o s ib i l id a 
des de c a d a  A rm a en  el c o m b a te ,  e x 
tr e m o s  que c o n  el i n t e r c a m b i o  se p r e 
tende a lc a n z a r ,  no re q u ie r e  p r o f u n d i 
z a r  en los  R e g la m e n to s  t é c n ic o s  ni 
p o s e e r  al deta l le  los  m éto d o s  p a r a  la

in s t r u c c i ó n  t á c t i c a  del p e r s o n a l ,  o b l i 
ga a d e d u c ir  q u e  el o b je to  p r i n c i p a l  
que aqu el  D e c r e t o  p e r s e g u ía  p u ed e  lo 
g ra rs e  co n  só lo  v e r i f i c a r s e  el  i n t e r 
c a m b io  en aq u e l lo s  p e r ío d o s  de la  i n s 
t r u c c ió n  en que a c tu a n d o  c o n ju n t a 
m en te  el m a n d o  y los e je c u t a n te s  en 
m is io n e s  a p r o p ia d a s  y p e r fe c t a m e n t e  
defin idas,  se p o n e n  p a te n te m e n te  de 
m an if ies to  lo s  r e s u l ta d o s  que p u e d e n  
a lc a n z a r s e  y la  m a n e r a  c ó m o  se v e n 
c e n  las d if icu l ta d es  i n h e r e n te s  a toda  
a c t u a c ió n  m i l i ta r .

P o r  el lo, y a fin de e v i ta r  el que los  
O fic ia les  p ie r d a n  el c o n t a c t o  c o n  sus 
p r o p ia s  u n id a d e s  y  el c o n t r o l  de su 
i n s t r u c c i ó n  d u ra n te  el p lazo de un a ñ o  
que a qu el  D e c r e t o  fijó, p lazo  e x c e s i 
vo, d ado el o b je to  que se p e r s ig u e ,  a 
p ro p u e sta  del M in is t r o  de la G u erra  
y de a c u e r d o  c o n  el C o n s e jo  de M i
n is tro s ,

V en g o  en d e c r e t a r  lo s ig u ie n te :

A rt íc u lo  ú n ic o .  E n  lo sucesivo,-  las 
p r á c t i c a s  de i n t e r c a m b i o  de la O f ic ia 
l idad de las A rm a s  c o m b a t ie n te s  d is 
puestas  p o r  D e c r e t o  de 14 de J u n io  
de 1935 ,  sólo t e n d r á n  lu g a r  en o c a 
sión de e s c u e la s  p r á c t i c a s ,  m a n io b r a s  
y e j e r c i c i o s  de c o n ju n to s  p o r  el  t i e m 
po y en las c o n d ic i o n e s  qu e p a ra  cad a  
c a so  se f i jen ,  q u e d a n d o  a u to r iz a d o  el 
M in is tr o  de la G u e r ra  p a r a  d ic t a r  en 
m o m e n to  o p o r tu n o  las d is p o s ic io n e s  
n e c e s a r i a s  p a ra  el c u m p l im ie n to  del 
p r e s e n te  D e c r e to .

D a d o  en M a d r id  a dos de M ayo de 
m il  n o v e c ie n t o s  t r e in t a  y se is .

D IE G O  M A R T IN E Z  B A R R I O

EJ M inistro de la G uerra,

C a r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

Com o ca s o  c o m p r e n d id o  en el n ú 
m e ro  c u a r to  del a r t í c u lo  52 de la ley- 
de A d m i n i s t r a c i ó n  y C o n ta b i l id a d  de 
la  H a c ie n d a  p ú b l i c a  de 1.° de J u l i o  
de 1911 ,  a p ro p u e s ta  del M in is t r o  de 
la G u erra ,  de c o n f o r m i d a d  c o n  el  d ic 
ta m e n  del C o n s e jo  de E s t a d o  y de 
a c u e r d o  con, el C o n s e jo  de M in is tr o s ,  

V engo en a u to r iz a r  al  p r e c i ta d o .  M i
n is tr o  de la  G u erra  p a r a  qu e , p o r  ia 
C o m is ió n  de C o m p r a s  del T a l l e r  de 
P r e c i s i ó n  de A r t i l le r ía ,  se  a d q u ie r a n ,  
m e d ia n te  c o n c u r s o ,  o c h o  c a m io n e s  p a 
ra todo t e r r e n o  de dos to n e la d a s ,  p o r  
un im p o r te  de 4 8 0 .0 0 0  p e s e ta s ;  seis  
c a r r o s  de m a n d o  de b a t e r í a  p a r a  to 
do te r f e n o ,  p o r  3 6 0 .0 0 0  p e s e ta s ,  y o c h o  
t r a c to r e s  p e s a d o s  de A r t i l le r ía ,  p o r  p e 
setas  6 4 0 .0 0 0 ,  s i e n d o  su im p o r t e  g lo
bal de 1 .4 8 0 .0 0 0  pese tas ,  c o n  c a r g o  al 
c a p ítu lo  4.°, a r t í c u lo  1.°, g ru p o  5.°, “M a
t e r ia l  de T r a c c i ó n ” , de la  S e c c i ó n  c u a r 

ta del p r e s u p u e s to  del p r i m e r  trimes
tre  del a ñ o  a c tu a l .  .

D a d o  e n  M a d rid  a dos de Mayo de 
m il  n o v e c ie n t o s  t r e i n t a  y seis .

D I E G O  M A R T IN E Z  BARRIO

E l M inistro de la G uerra,

C a r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O S

L a  e x p e r i e n c i a  h a  p u e sto  de mani
fiesto la n e c e s id a d  de d is p o n e r  libre
m e n te  del p e r s o n a l  de tod os  los Cuer
pos de la  A rm a d a ,  p r e s c in d ie n d o  del 
r é g im e n  n o r m a l  e s ta b le c id o  en el Re
g la m e n to  p a r a  la  p ro v is ió n  de desti
n o s  c u a n d o  la  c o n v e n ie n c i a  del ser
v ic io  lo a c o n s e je ,  y  fu n d a d o  en estas 
c o n s i d e r a c i o n e s ,  a p r o p u e s ta  del Mi
n i s t r o  de M a r in a  y de a c u e r d o  con el 
C o n s e jo  de M in is tr o s ,

V en go en d e c r e t a r  lo s ig u ie n te :  
A r t íc u lo  ú n ic o .  E l  M in is tr o  de Ma

r in a  p o d rá  c a m b i a r  de d es t in o  o de
j a r  en la s i t u a c ió n  de d is p o n ib le  for
zoso a los G e n e r a le s ,  J e f e s ,  Oficiales y 
A u x i l ia r e s  de tod os  los  C u erp o s  de la 
A rm a d a  c u a n d o  lo ju zgu e conveniente, 
as í  c o m o  c u b r i r  i n t e r i n a m e n t e  los des
t in o s  d e  p la n t i l la  c o n  p e r s o n a l  de ca
te g o r ía  i n f e r i o r  a la a s ig n a d a .

D ad o  en  M a d r id  a dos de Mayo de 
m il  n o v e c ie n t o s  t r e in ta  y  seis .

D I E G O  M A R T I N E Z  BARRIO ;
E l M inistro de M arina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r  a .

A p ro p u e s ta  del M in is t r o  de Marina 
y  de a c u e r d o  c o n  el C o n s e jo  de Mínis
tros ,

V en go en a u to r iz a r  al p r im e r o  para  
que, co m o  ca so  c o m p r e n d id o  en el  
p u n to  seg u n d o  del a r t í c u lo  55 de la  
ley  de A d m i n i s t r a c i ó n  y Contabilidad  
de la H a c ie n d a  p ú b l ic a ,  se l leve a ca-  
bo p o r  c o n c i e r t o  d ir e c to  de la  Admi
n i s t r a c ió n ,  el s u m in is t r o  de dos equi
pos de ag u jas  g i r o s e ó p ic a s  “ A nschu tz”, 
c o n  d e s t in o  a los c r u c e r o s  t ipo “Ca
n a r i a s ” , p o r  un im p o r te  total  de tres
c ie n ta s  v e in t io c h o  m il  se is c ie n ta s  no
v en ta  y c i n c o  p ese tas .

D a d o  en  M a d r id  a dos de Mayo de 
m il  n o v e c ie n t o s  t r e in ta  y seis .

D I E G O  Al AH T I N  E Z  BARRIO.

m  M inistro de M arina,
J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

A p ro p u e s ta  del M in is tr o  de Marina 
y de a c u e r d o  c o n  el C o n s e jo  de Minis
tros ,
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Vengo en autorizar ai prim ero para 
que como caso com p ren d id o -en  los 
plintos segundo y cuarto del artícu
lo 52 y en ei artículo 67 de la ley dé 
Administración y . Contabilidad de la 
Hacienda pública, proceda a la con 
tratación, por el procedim iento de 
concurso, de dos rem olcadores de 750 
caballos de fuerza, cuyas con stru ccio 
n e s ,  fueron autorizadas por el D ecre
to-ley de 11 de Enero del corriente 
año.

El precio límite señalado para este 
suministro será de dos millones cien 
to sesenta y cinco mil ciento treinta y 
dos pesetas, afectando de dicha can
tidad al presupuestó en e jerc icio  la 
suma de seiscientas cincuenta y cin co  
mil cuarenta y cuatro pesetas, y al ve
nidero de 1937 la de un m illón qui
nientas diez mil ochenta y ocho pe
setas.

Dada en Madrid a dos de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis. ■

DIEGO MARTINEZ"' BARRIO
El Ministro cié Marina,

J o s é  G i  r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

 DECRETO
De conformidad con, lo in form ado 

por la D irección general de la Deu
da y Clases pasivas y preven ido en 
los artículos 91 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y- 49"del Esta
tuto de 22 de Octubre de 1926,

Vengo en declarar jubilado por im 
posibilidad física a D. N arciso Cle
mencia Ghápuli, Jefe de. Adm inistra
ción civil de segunda clase, en com i
sión por percibir sueldo de la clase 
inferior inmediata, Secretario electo 
de la Delegación del G obierno en la 
Isla de Hierro, conced ién dole  al m is
mo tiempo, com o recom pensa a los 
meritorios y dilatados servicios pres
tados, los honores de Jefe superior de 
Administración civil,, libre de gastos, 
y con exención de toda clase de de-, 
rechos, de conform idad  con lo  esta
blecido en la base cuarta, letra D, de 
la ley de Presupuestos de 29 de Ju
nio de 1887 y en el párrafo segundo 
del artículo 13 de la Ley reguladora 
sobre títulos y honores, texto refun
dido de 2 de Septiem bre de 1922.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de la Gobernación,

i Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u i r o g a . .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO

De conform idad con lo prevenido en 
el Real decreto de 2 de Agosto de 1905, 
lo preceptuado en el artículo 49 del v i
gente Estatuto- de las Clases pasivas del 
Estado y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres- 
ponda? al Consejero-Inspector general 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos D. José González y Fernández, a fec
to a la Junta Superior Consultiva de 
Obras públicas.

Dado, en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistró -de Obras públicas,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

MINISTERIO DE JUSTICIA .

ORDENES

Ilm o. S r .: Este M inisterio, con  su
jeción  a lo- dispuesto en el artículo 
303 de la ley H ipotecaria, ha tenido 
a bien nom brar para el Registro de 
ía Propiedad : de Gerona, de prim era 
clase, a D. Félix M.a Carazony L ic e
rás. que sirve el de- Huesea.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to , y efectos oportunos. M adrid, 30 de 
Abril de 1936. .

LARA ZARATE

Señor D irector general de los Regis
tros y del N otariado.

Ilmo. Sr.: Este M inisterio, con su
jeción  a lo dispuesto en el artículo 
303 de: la ley H ipotecaria, ha tenido 
a bien nom brar para el Registro de 
la Propiedad de Carlet, dé segunda 
clase, a D. Julio Salinas Rom ero, que 
sirve el de Al be ri que.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos oportunos. M adrid, 30 de 
Abril de 1936.

LARA ZARATE

Señor D irector general de los Regis
tros y del N otariado.

I lm o .-S r .: Este M inisterio, con  su
jeción  a lo  dispuesto en el artículo 
303 dé la ley H ipotecaria, ha tenido 
a bien noriibrar para el Registro de 
la P ropiedad de V illarcayo, de terce
ra clase, a D. José Alonso Fernández, 
qué sirve el de Cuenca.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor D irector general de los Regis

tros y del N otariado.

Ilm o. S r .: Este M inisterio, con  su
jeción  a lo  dispuesto en el lartícu lo  
303 de la ley H ipotecaria, ha tenido 
a bien nom brar para el Registro de 
la P ropiedad de San Roque, de terce
ra clase, a D. José Aguilar Cálvente, 
que sirve el de M edina Sidonia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor D irector general de los Regis

tros y del N otariado.

Ilm o. S r .: Este M inisterio, con su
jeción  a lo dispuesto en el artículo 
303 de la ley H ipotecaria, ha tenido 
a bien nom brar para el Registro de 
la Propiedad de Belmonte (O viedo), 
de tercera clase, a D. V ictorio  Alon
so de Arriba, que sirve el de La Ve- 
cilla.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor D irector general de los Regis

tros y del N otariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN

Excm o. S r .: Vistas las instancias 
prom ovidas por los ind iv iduos que 
figuran en la siguiente relación , que 
empieza con César García Paniagua y 
termina con  D. Carlos Testor Robles, 
y  teniendo en cuenta que se hallan 
los m ismos com prendidos en los pre
ceptos que en la citada relación  sé 
expresan^ he resuelto les sean devuel
tas las cantidades que ingresaron en 
H acienda para reducir el tiem po de 
su serv icio  en filas, según cartas de 
pago cuyas circunstancias se detallan 
en la relación  m encionada.

Lo que com u nico a V. E. para su 
conocim iento  y  efectos consiguientes. 
M adrid, 27 de Abril de 1936.

MASQUELET

Señores Generales de las och o  D ivi
siones orgánicas y Jefe Superior de 
las Fuerzas Militares de M arruecos 
e Interventor central de Guerra.
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R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

N O M B R E S DESTINO..........
FECHA
DE LA 

CARTA DE PAGO

NUMERO
DE LA CARTA 

DÉ PAGO

DELEGACION
DE HACIENDA QUE 
EXPIDIÓ LA CARTA 

DE PAGO

SUMA
QUE DEBE 

SER REINTE
GRADA

Pesetas.

D. Santiago Barandiarán Allende...

El mismo...... ............................ .
D. Alberto A-cha U rioste............ .
El m ism o............. . ................. ......... .
D. Justo Balgañón Márquez........ .

El m ism o .....,...,................................
D. Leonardo Ferrer R eal................
El mismo...................................... .......
D. Angel Chillón del Olmo............
El m ism o .........................................
D. Mariano Tomás Orero..................
El mismo.................................... .........
D. Alfredo García Sánchez.............
El mismo..............................................
D. José Esteban y Márquez de P ra

do ............................. ....................

El m ism o.............................................
D. Benito Alvarez de la Riva.........
El m ism o..,.,.......................................
D’ Rafael García G arcía..................

El m ism o........................ ................. ...
D. José Alvaro Couto de León.......

El mismo.... ................... .— ......
D. Leandro Sequeiros Eores...
El mismo......................¿
D. Jesús Vosmediano Roldán.........
El mi sin o ................. .......... ,v ¡........
D. Antonio Marcos Olm edo...........

El mismo................. .."....................... .
D. Joaquín Aranda Tortolero.........

D. Ricardo Piñana Más....................

El mismo.......................... ......... ......... .
D. Laureano Micó F anes.............. .

El mismo.......................... ....................
D. José Fontanills Pagés.. . . . . . . . . . . .

El mismo.................................. .......... .
I). Juan Mir Freixas.......................
El mismo..................................... ....... .
D. José María San Juan Navarro...

D. Guillermo Sada Gil....... .

El mismo..............................................
D. Alvaro Benedicto Robres...........
El mismo.............................. ...............
D. Juan Juaneda Bover,...................

El mismo............................. .
D. José Font T rías..................
El mismo............................. .................
El mismo............................................

El mismo......................................... .
D. Adolfo Muñoz-Reja Izu.......

R e g i m i e n t o  d e
Transmisiones .....

Idem ..........................
Idem ...... ................. .
Idem ..... ....... .
Prim er Grupo de In

tendencia ........... ...
Idem ..... ....... .
Idem ............ .............
Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ..........................
Idem ...... ...... .... . . . . .
Idem ...................... .
Idem ....................
Idem .....................
Idem ____ _________

Prim era Comandan
cia de Sanidad Mi
litar ....... ...... .......

Idem .................... ....
Idem .............
Idem
Regimiento de Arti

llería ligera núme
ro 4...................

Parque de Artillería
número 2 .......... .

Ídem .......A
Idem ..... ............A..L
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ................ .
Idem ..........................
Segundo Grupo de

Intendencia ..........
Idem ............... ......... .
Idem A.A.A.. A..
Idem ..........................
Regimiento ... de In

fantería núm. 10..,.
Idem ...................
Regimiento de; Arti

llería de Montaña
número 1 .......

Idem .........................
Parque de Artillería 

número 4 ............
Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .........
Idem ..... .......... .........
Regimiento de Arti

llería de Montaña
número 1 ....; ..... .

Idem ........................
Quinto Grupo de. In

tendencia ....... ......
Ídem ....................... ...
Idem ...... .
Idem ..........................
Compañía de Inten

dencia de Baleares
Idem ................. ;......
Idem ..........................
Idem ................ .........
Idem ..........................
Compañía de Inten

dencia de Cana
rias ...................... .

Idem ............... ..........
Idem ................

9 Junio 1932.....
22 Junio 1935.....

1 Julio 1934, ., .
3 Mayo 1935

12 Julio 1934 ,
19 Dicbre. 1935... 
21 Julio 1934 
12 Dicbre. 1935...
27 Julio 1934......
19 Dicbre. 1935...
15 Junio 1934..... 
21 Dicbre, 1935...

3 Octubre 1934.. 
18 Dicbre. 1935...

6 Junio 1934 ....
2 Dicbre, 1935...: 

18: Julio 1933......
16 Novbre. 1935..

18 Julio 1934..,.,.
28 Dicbre. 1935...

12 Junio 1934..... 
14 Dicbre. 1935...

6 Marzo 1933.... 
31 Mayo 1935...,.
10 Julio 1934
20 Dicbre. 1935...

! 12 Julio 1934 
6 Dicbre. 1935.*.

28 Julio 1934..__
12 Dicbre. 1935...

2 Sepbre. 1932...
29 Julio .1932 ..

17 Julio 1934.....;
20 Dicbre. 1935...

21 Junio 1934.....
13 Dicbre, 1935...
11 Junio 1934..... 
13 Dicbre. 1935...

18 Julio 1934 A 
26 Sepbre. 1935...

30 Julio 1934......
21 Junio 1935....,
31 Julio 1984......
24 Dicbre. 1935...

31 Mayo 1933..... 
24 Dicbre. 1935...
22 Junio 1934....;

; 1 Agosto 1934...
24 Dicbre. 1935...

30 Julio 1934......
23 Dicbre. 1935... 

.25 Junio 1934..... 
20 Dicbre. 1935...;

1.283
4.103
1.872
. 179

2.134
3.135

; 390 
3.485 
1.752 

■ 3,152 
2.751 

- 3.567
......... 282......

2.963

724
62

3.759 
2.365

338 . 
519.

177' ; 
2.429 

123 
980
175 y 
564

; 1.901
33 • , 

1.612 
342

261
6.970

2.456 
’ 3.232;

' 4.157: •
■ 1.759 

1.981
1.760

214
266

896-C 
648-A 
935-A 
<87'2-A;

1.545
1.729
1.503

1
1.728

871
730 '
624
638

Madrid .............. .
Idem ........ .
Idem ...........
Idem .....................

Idem ........ .
Idem .... . . . . . . . . . . . .
Almería .. . . . . . . . . . .
Madrid . .. . . . . . . . . . .
Idem ............ .
Idem
ídem ___ _
Idem
Idem .... . . . . . . . . . . . .
Idem .... . . . . . . . . . . . .

Idem .....................
Idem ..... .. . . . . . . . . .
Idem .....................
Idem .A.. A...A ’...-.

Granada ...............
Idem — .

Madrid
Idem
Sevilla A A. .A., i...
Idem ___________
Huelva ..................
Idem ....................

Barcelona. .........
Sevilla ..............
Idem
Idem .... . . . . . . . . . . . .

Barcelona ... . .....
Idem .... . . . . . . . . . . . .

Idem .... . . . . . . . . . . . .
Idem .................. .

Idem ......A
Idem ......A ........
Idem .. . . . . . . . . . . . . . .
Idem _______......

Tarragona ... . .....
Idem -..AA-...,..__'

Zaragoza ..............
Idem .....................
Idem .....................
Idem .................. .

Palma ....__ .......
Idem ___________
Idem ........... .........
Idem .. . . . . . . . . . . . . . .
Idem .. . . . ; .........A.

Tenerife ............
Idem ..............
Idem . . . ..AA..A.L
Idem .....................

187.50
187.50 

1.000,00
1 .0 0 0 .0 0 ;

487.50 -■
487.50 

. 250,00
250.00
500.00

- 500,00
750.00
750.00
281.25
281.25

750.00
750.0.0

. 750,00 .
750.00 ;

.A -375,00 - 
;■ .375,00;

93,75
- 93,75' 
•• 162,55

; ;16230
1.0.00.00 
1.000,00

; 500,001 
: 500,00

750.00
: .750,00.1

' 250,00 
; 250,00

1.000,00
1.000,00

: 1 ,OÓ0500 
: 1.000,00 
; 550,00 :•

550.00.

; ■■■ 500,00 ■ 
: . 500,00

225.00 
' 225,00

562.50 
562,50;

500.00 
: 500,00

125.00
125.00 

A- 250,00

500.00 
' 500,00 
- 1,000,00

1.000,00
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n o m b r e s DESTINO
FECHA

DE LA 
CARTA DE PAGO

NUMERO
DE LA CARTA 

DE PAGO

DELEGACION
TiE HACIENDA QUE 
EXPIDIÓ LA CARTA 

DE PAGO

SUMA
QUE DERE 

SER REINTE
GRADA

Pesetas.

D Carlos Fernández P a rd o ... ......... Regim iento de Artillería  ligera núm ero 1 ............ , ........... 9 Julio  1934 1.487 M adrid 262,50El m ism o................................................ Idem  ............................ 29 Novbre. 1935.. 4.263 J dem 262,50D Luis Drake A lvareda..................... Idem  ................. 27 Julio 1934....... 1.870 I dem 121,88El mismo.... ........ ............... ................... Idem  ........ . . 21 Octubre 1935.. 3.083 I dem 121,87D. José Gil G arcía...................... , ....... P rim er Grupo de In tendencia ...... . 27 Julio 1934 4.857 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . 500,00El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem  ..... ............... . 24 D icbre. 1935... 3.i839 Idem 500,00D Eduardo Sanz T a p ia . .. . . . . . ......... Idem  .............. ............ 8 Junio  1934..... U279 Idem 250*00El m ism o ...... . . .. . . . . . . . . . ...................... Idem  ...................... 23 Dicbre. 1935... «U720 Idem 250*00D Sixto Ruiz Cám ara....................,... Quinto Grupo de In El mismo................................. tendencia .............. 14 Ju lio  1934 372 Logroño 2 ñ fi o nIdem  ............... . 26 Novbre. 1935.. 891 Idem  .......... 250,00

Madrid, 30 de Abril de 1936.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
limo. Sr.: Conforme a lo acordado1 

en sesión de 3 del actual, la Jun ta  Su
perior Consultiva de la Contribución 
industrial, en cumplimiento de lo dis
puesto en la base 85 de la Ordenación 
del tributo, aprobada por Decreto de 
11 de Mayo de 1926, convalidado a su 
vez por la Ley de 9 de Septiembre de 
1931, ha emitido el siguiente dictamen ;

“Exmo. Sr.: Vista la instancia p re 
sentada por los Sres. Guachs H erm a
nos, fabricantes de pañolería de lino, 
algodón y sus mezclas, de Barcelona, 
en la que solicitan se añada a las no
tas del epígrafe 73 de la clase 1.a de 
la tarifa 3.a de la Contribución indus
trial la adición siguiente: ‘‘Los fab ri
cantes de tejidos que exclusivamente 
con géneros de su prop ia fabricación 
realicen la confección de pañuelos con 
facultad para la venta de los mismos 
podrán optar por confeccionarse ellos 
los pañuelos con los géneros de su p ro 
pia fabricación o darlos a confeccionar 
a manos o destajo a operarios a domi
cilio o a otros talleres de confección”, 
y además que se incluyan los pañuelos 
entre las piezas que la nueva redacción 
de la nota del mencionado epígrafe 73 
autoriza a confeccionar a los fabrican
tes,de tejidos:

Resultando que la Comisión nom bra
da para estudiar la reform a de la Con
tribución industrial por Orden m iniste
rial de 19 de Abril de 1932, al exami
nar las peticiones presentadas ante la 
misma, estimó que debía darse carác
ter de urgencia a la que queda rese- 
náda y, en su consecuencia, elevarla a 
la Junta Superior Consultiva de dicha 
Contribución para darle la tram itación 
ordinaria, a tenor de las disposiciones 
vigentes:

Considerando que los talleres de con
fección que como fábricas clasifica la 
tarifa  3.a de la Contribución industrial 
no pierden su carácter por el hecho de 
que en todo o en parte  la elaboración 
de los productos se encomiende a ope
rarios que la realicen en su domicilio, 
adoptando la modalidad de trabajo a 
destajo efectuado fuera de la vigilan
cia del patrono, y en esta form a se eje
cuta una gran parte  del de gorras, to
quillas, corbatas, etc., que se consumen 
en el mercado, siendo preciso adm itir 
que el producto m anufacturado que se 
expende generalm ente bajo una m arca o 
nombre comercial está ejecutado bajo 
la dirección del dueño, que es el con
tribuyente a los efectos fiscales: 

Considerando que, siendo el ep ígra
fe 73 de la clase 1.a de la tarifa  3.a de 
la Contribución industria l el que p re 
cisamente clasifica la fabricación de p a 
ñuelos, es preciso adm itir que única
mente por omisión ha dejado de in 
cluirse la palabra “pañuelos” entré los 
artículos señalados en la nueva redac
ción dada por la Orden de 8 de Julio 
de 1935 a la nota del referido epígrafe, 
cuando se señala que “por este ep ígra
fe, y no por el anterior, tribu tarán  los 
fabricantes de tejidos que exclusiva
mente con géneros de su propia fabri
cación realicen las operaciones de aca
bado de piezas como toallas rusas, vá
novas, etc.”, por lo cual ha de estim ar
se que están com prendidos los pañue
los entre estos artículos,

Esta Junta es de dictamen p roponer 
a V. E. que se redacte nuevamente el 
epígrafe 73 de la clase 1.a de la ta r i
fa 3.a de la siguiente form a: “Talleres 
de confección de pañuelos con facul
tad para la venta de los mismos: Se 
pagará, cuando el número de máquinas 
de coser los dobladillos no exceda de 
cinco, 470 pesetas; por cada máquina 
que exceda de cinco, 94 pesetas.

Nota.— Cuando los tallerfes de este 
epígrafe se limiten a la confección por 
encargo y sin venta de los artículos 
detallados, las máquinas empleadas tr i
butarán por el epígrafe anterior.

Los fabricantes de este epígrafe po
drán op tar por confeccionar ellos mis
mos los pañuelos o darlos a confeccio
nar a manos o destajo a operarios a 
domicilio o a otros talleres que traba
jen por retribución.

Otra.—Con sujeción a las cuotas de 
este epígrafe, y no por lq>s del anterior, 
tribu tarán  los fabricantes de tejidos que 
exclusivamente con géneros de su p ro 
pia fabricación realicen las operaciones 
de acabado de piezas como pañuelos, 
toallas rusas, vánovas, sábanas, m ante
lerías, baberos, repasadores, paños va
jilla, paños 'higiénicos, albornoces y de
más artículos similares de cama y me
sa, con facultad para su venta, sin que, 
a los efectos de este párrafo, se entien
da por acabado el simple anudado de 
los flecos, repunteado de los extremos 
de unión o rem atados análogos, y sí 
sólo las operaciones que dan forma y 
terminación a las piezas que salen de 
los telares sin condiciones para el uso 
a que están destinadas;”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto  dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 28 
de Abril de 1936.

p . D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor D irector general de Rentas pú
blicas.

Excmo. S r .: Como resultado de re
conocim iento facultativo, llevado a ca
bo a tales efectos, han sido declara
dos inútiles para el servicio los Cara
b ineros com prendidos, en la siguiera-
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te relación, que comienza con José 
Lorente Andréu y termina con Valen
tín Ghaparro Díaz,

En su virtud, este Ministerio ha 
acordado considerarles como retira
dos, a los efectos del haber pasivo 
que les corresponda.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Ma
yo de 1936.

P . D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señores Inspector general de Carabi
neros, Director general de la Deu
da y Clases pasivas y Jefe de la Co
mandancia de Carabineros de...

RELACIÓN QUE SE CITA

José Lorente Andréu, de la 9.a Comandancia, fracción de Málaga, Francisco Navas Bocanegra, de la 11.a (Cádiz).Valentín Chaparro Díaz, de la 14.a, provincia de Salamanca.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado conceder el retiro para los pun
tos que se expresan en la siguiente 
relación, a los Suboficiales e indivi
duos de tropa del Instituto de Cara
bineros comprendidos en la misma, 
que comienza con D. Salvador Berto
meu Bertomeu y termina con Gabriel 
Martín González, por cumplir la edad 
reglamentaria que señalan los Decre
tos de 5  de Octubre de 1934 (G a c e t a  
d e  M a d r i d  número 280) y de 19 de 
Julio de 1927 (C. L. número 224), res
pectivamente; disponiendo que por fin 
del presente mes causen baja en el 
Instituto a que pertenecen.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 ?de 
Mayo de 1936.

p . D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señores Inspector general de Carabi
neros, Director general de la Deu= 
da y Ciases pasivas y Jefe de la Co
mandancia de Carabineros de.,.

RELACIÓN QUE SE CITA

Brigadas.
D. Salvador Bertomeu Bertomeu, de la 1.a Comandancia (Barcelona), para Jalón (Alicante).D. Restituto del Olmo Muñoz, de la 17.a (Coruña), para Orense.

Carabineros.
Miguel Nadal Pérez, de la 1.a Comandancia (Barcelona), para la expresada capital.Ramón Navarro Zamora, de la 1.a (Barcelona), para Arenys de Munt, de la expresada provincia.Pascual Martínez Baquer, de la 3.a

(Huesca), para Bielsa, de la expresada provincia.Vicente Valero Abad, de la 4.a (Valencia), para la expresada capital.Fernando Tarrasó Alcina, de la 6.a (Alicante), para Villajoyosa, de la expresada provincia.José Bañuls Santacreu, de la 6.a (Alicante), para Renidorm, de la expresada provincia.Manuel Acosa Santos, de la 11.a (Cádiz), para la expresada provincia.Miguel Estrada Luque, de la 15.a (Madrid), para la expresada capital.Delmiro de León Losada, de la 16.a (Zam ora), para Calvos de Randín (Orense),Desiderio Alvarez Marrón, de la 16.a (Zamora), para Montamarta, de la expresada provincia.Domingo Pérez Fernández, de la 16.a (Zamora), para Molacilios, de la expresada provincia.Serapio Martín González, de la 17.a (Coruña), para Marín (Pontevedra).Julio Gallego Núñez, de la 18.a (Asturias), para Aranjuez (Madrid).José Barrios Castillo, de la 18.a (Asturias), para Santander.D. Pedro Alacid Campillo, de la 19.a (Guipúzcoa), para Zorroza (Vizcaya).Vicente Ambrosio Pulido, de la 19.a (Guipúzcoa), para Valencia de Alcán
tara.Gabriel Martín González, de la 19.a (Guipúzcoa), para Desierto-Baracaldo 
(Vizcaya).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: El Instituto Nacional de 

Reeducación de Inválidos, en vista de 
la Orden de 18 de Marzo último, hizo 
a este Departamento la siguiente pro
puesta de concurso para proveer dos 
plazas de Médicos residentes:

“De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 72 del Reglamento general y 
orgánico del Instituto Nacional de 
Reeducación de Inválidos aprobado 
por Decreto de 10 de Enero de 1934, 
y en atención a las necesidades del 
servicio, se aíbre concurso-oposición 
para proveer dos plazas de Médicos 
residentes, con 1.000 pesetas de remu
neración anual, con sujeción a las ba
ses que rigieron en el celebrado en 
Abril de 1935 (G a c e t a  del 7) y que 
son las siguientes:

1.a Podrán tomar parte en este 
concurso-oposición todos los españo
les mayores de veintiún años que se 
hallen en posesión del titulo de Li
cenciado en Medicina y Cirugía.

Las solicitudes so elevarán en el 
término de quince días naturales^ con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , al Ilmo. Sr, Subsecreta

rio de Instrucción pública, acompá* i 
ñadas de los documentos que acredi
ten las condiciones exigidas en el pá
rrafo anterior y, además, certificación 
negativa de antecedentes penales, así 
como cuantos justificantes acrediten 
los méritos que aleguen, a tenor de 
las reglas siguientes:

a) Los conocimientos sobre reedu
cación que se acrediten por servicios f 
prestados en esta ciase de Institucio
nes.

b) Los trabajos publicados sobre 
materias relacionadas con la reeduca
ción que hayan sido consideradas de 
verdadero mérito al ser premiados o 
juzgados con superiores calificacio
nes por las Academias Nacionales o 
Tribunales oficiales.

c) Servicios que se hayan presta
do en Clínicas de Cirugía, Hospitales, 
etcétera.

d) Superioridad de título acadé
mico.

2.a Todos los aspirantes serán so
metidos a una prueba de aptitud, que 
consistirá en contestar por escrito du- : 
rante media hora a una pregunta so- j 
hre la especialidad que el Tribunal 
les haya hecho, designada por sorteo 
entre seis redactadas por el Tribunal 
en la misma sesión.

Para este ejercicio los aspirantes 
podrán consultar aquellas obras que 
estimen necesarias, bien aportadas por 
ellos mismos o de las existencias en 
la Biblioteca del Instituto.

3.a Terminada esta prueba de apti- I 
tud, el Tribunal, con vísta de los mé- j 
ritos alegados por cada opositor, for- | 
mulará la propuesta correspondiente I 
mediante la oportuna votación. j

Queda expresamente prohibido for- i  

mular lista de méritos, la propuesta 
comprenderá únicamente a los oposi- ¡ 
lores que se estimen acreedores a las i 
plazas anunciadas. |

4.a El Tribunal que ha de juzgar ¡» 
el concurso-oposición se designará j  
por el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes.

5.a El Tribunal se constituirá tan 
pronto reciba el Presidente el expe
diente de los admitidos al concurso, 
y las pruebas de aptitud darán co
mienzo dentro de los cinco días si
guientes.” ;

Y este Ministerio, conformándose | 
con ella, ha dispuesto como en la j  
misma se propone y nombrado para 
juzgar dicho concurso-oposición el si
guiente Tribunal, primero de los pro
puestos en terna:

Presidente, D. Manuel Bastos An- 
sart, Director del Instituto.

Vocales: D. Miguel D’Arcouí Got y
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•D José María -Esperabé, Médicos de 
Sala del propio Centro,

Lo digo a V. L para su conoci
m ie n to  y demás efectos, Madrid, 30 
de Abril de 1938,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.
Lo que se publica en la  G a c e t a  d e  

Ma d r id  a  los efectos del artículo 6 8  
de la ley Electoral.

Ilmo. Sr.: 'Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Bayubas de 
Abajo (Soria) de la p rim era  mitad de 
la subvención, concedida en princ ip io  
por Orden ministerial de 4 de Abril 
de 1934, para constru ir directamente 
un edificio con destino a dos Escue
las unitarias, una p ara  niños y otra 
para niñas, con viviendas para  ios 
maestros:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la p r im erá  visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto D. Joaquín Muro, adscrito a 
la Oficina técnica de Construcción de 
Escuelas:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de referencia la 
primera mitad de la subvención, o 
sean 10.000 pesetas, en vir tud de lo 
preceptuado por el artículo 16 del De
creto de 15 de Junio de 1934, puesto 
que ha sido favorable el resultado de 
la visita de inspección girada al ci
tado edificio, y en éste se han cu
bierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (Ga ceta  del 26) se ha aprobado 
un crédito extraord inario  para a ten
der al pago de] servicio de que se 
trata, y que en el expediente consta 
la conformidad del Delegado de la In 
tervención general de la Administra
ción del Estado en este Departamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero último (Ga c e 
ta del 26), se abone al Alcalde Pres i
dente del Ayuntamiento de Bayubas 
de A.bajo (Soria) la can tidad  de pe
setas 10.000, como prim era  mitad del 
importe de la subvención, concedida 
en principio por Orden ministerial de 
4 de Abril de 1934, para constru ir  d i
rectamente el mencionado edificio.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Abril de 1936.

p . d „

.DOMINGO BARNES

Señor Director general de P r im era  en
señanza.

limo. S r . : Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de íiospitalet 
de Llobregat (Barcelona) de la segun
da mitad de la subvención que, en 
princ ip io  y por Orden ministerial de 
7 de Enero de 1933, se le concedió 
para  constru ir  d irectamente un edifi
cio con destino a dos Escuelas un ita
rias, para  niños y niñas, en la calle 
de Gampoarnor:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la segunda visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto D. Bernardo Giner, adscrito 
a la Oficina técnica de Construcción 
de E scuelas:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de referencia  la 
cantidad de 9.000 pesetas, como se
gunda mitad de la expresada subven
ción, de conformidad con el art ícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (G aceta  de 26), se ha aprobado 
un crédito  ex traord inario  para aten
der al pago del servicio de que se t ra 
ía, y que en el expediente consta la 
conformidad del Delegado de la In 
tervención general de la Administra
ción del Estado en este Departamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traord inario  aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero último (Ga 
c eta  del 26), se abone al Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Hospita- 
let de Llobregat (Barcelona) la canti
dad de 9.000 pesetas como segunda y 
última mitad del importe de la sub
vención que le corresponde por el 
edificio construido en la calle de Cam- 
poamor, con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas,

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30, de 
Abril de 1936.

A D.„
DOMINGO BARX.ES

Señor Director general de P r im era  en
señanza.

limo. S r . : Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Binaced 
(Huesca) de la segunda mitad de la 
subvención, concedida en principio 
por Orden ministerial de 13 de Octu
bre de 1933;, para  constru ir  directa
mente un edificio con destino a Es
cuelas graduadas, con cuatro Seccio

nes para niños y cuatro para  n iñas: 
Resultando que ha sido favorabl® 

el resultado de la visita de inspec
ción girada al edificio por el Arqui
tecto D. Pedro Sánchez Sepúlveda, 
adscrito a la Oficina técnica de Cons
trucción de Escuelas:

Considerando que procede se abo
ne a l . Ayuntamiento de referencia Ja 
segunda mitad de la expresada sub
vención, o sean 48.000 pesetas, en 
virtud de lo preceptuado por el a r 
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, puesto que ha sido favorable 
el resultado de la visita de inspección 
girada al citado edificio, y éste se 
encuentra  terminado:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pasa
do (Ga ceta  del 26), se ha aprobado 
un crédito extraordinario  para aten
der al pago del servicio de que se tra 
ta, y que en el expediente consta la 
conformidad del Delegado de la In 
tervención general de la Adm inistra
ción del Estado en este Departamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver que, con cargo al crédito ex
traordinario  aprobado por Decreto- 
ley de fecha 24 de Febrero último 
(Gac eta  del 26), se abone al Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Bi- 
nacecl (Huesca) la cantidad de 48.000 
pesetas, como segunda y última mi
tad de la subvención, concedida en 
principio por Orden ministerial de 13 
de Octubre de 1933, para  la construc
ción directa de dicho edificio escolar.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Abril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era  
enseñanza.

Limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Hospitalet 
de Llobregat (Barcelona) de la segun
da mitad de la subvención que en prin 
cipio y por Orden ministerial de 7 de 
Enero de 1933 se le concedió para cons
tru ir  directamente en el Pasaje Elias 
un Grupo escolar con tres Secciones 
para  niños y tres para niñas: 

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la segunda visita de inspec
ción girada al mencionado Grupo es
colar por el Arquitecto D. Bernardo 
Giner, adscrito a la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la can
tidad de 30.000 pesetas, como segunda 
mitad de la expresada subvención, de 
conformidad con el artículo 16 del De
creto de-15 de Junio de 1934:
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Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(“ Gaceta” del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata y que 
en el expediente consta la conformidad 
del Delegado de ia Intervención gene
ral de la Administración del Estado en 
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero último (“ Gaceta” 
del 26) f se abone al Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Hospitalet de Llo- 
bregat (Barcelona) la cantidad de pe
setas 30.000, como segunda y última mi
tad del importe de la subvención que le 
corresponde por el Grupo escolar cons
truido en el Pasaje de Elias con desti
no a tres Secciones para niños y tres 
para niñas.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1936.

p . D.,
'DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Albánchez 
(Almería) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a Escuelas gradua
das con tres Secciones para niños, tres 
para niñas y una para párvulos y los 
locales correspondientes a Biblioteca, 
dos salas para trabajos manuales, can
tina escolar y vivienda del Conserje: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente el proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Claudio Martínez: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a. Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales anteriormen
te citados. Dichas subvenciones se abo
narán en los dos plazos que señala di
cho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Claudio 
Martínez, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Albánchez (Almería) 
de un edificio con destino a Escuelas 
graduadas con tres Secciones para ni
ños, tres para niñas y una para párvu
los y los locales computadles como gra
dos, a los efectos de la subvención, des

tinados a Biblioteca, dos salas para tra
bajos manuales, cantina escolar 37 vi
vienda para el Conserje; en total, 12 
grados; y 

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 144,000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero 
del año actual.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 30 de Abril 
de 1936.

P. D .,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Gasinos 
(Valencia) de la segunda mitad de la 
subvención que, en principio y por 
Orden ministerial de 16 de Octubre 
de 1933, se le concedió para construir 
directamente un edificio con destino 
a Escuelas graduadas, con tres seccio
nes para niños y tres para niñas: 

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la segunda visita de ins
pección girada al citado edificio por 
el Arquitecto D. Manuel López Mora, 
adscrito a la Oficina técnica de Cons
trucción de Escuelas:

Resultando que el expresado Ayun
tamiento, mediante acuerdo adoptado 
el día 26 de Enero del corriente año, 
ha hecho cesión al Banco de Crédito 
Industrial de Madrid del importe to
tal de la mencionada subvención: 

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Decre
to de 15 de Junio de 1934, los Ayun
tamientos podrán hacer cesión de las 
subvenciones y ofrecerlas como ga
rantía de operaciones de crédito a fa
vor de Instituciones oficiales de aho
rro o de crédito:

Considerando, por tanto, que proce
de se abone al Banco de Crédito In
dustrial de Madrid la segunda mitad 
de la subvención, o sean 38,000 pese
tas, en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, puesto que ha sido favo
rable el resultado de la segunda visi
ta, de inspección girada a las Escue
las mencionadas y éstas se encuen
tran terminadas:

Considerando que, por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (Gaceta del 26), se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se tra
ta y que en el expediente consta la 
conformidad del Delegado de la In
tervención general de la Administra

ción dei Estado en este Departamento, 
Este Ministerio ha tenido a bien re

solver que, con cargo al crédito ex
traordinario, aprobado por Decreto- 
ley de fecha 24 de Febrero último 
(Gaceta  de] 28 ), se conceda al Ayun
tamiento de Casinos (Valencia) la can
tidad de 36.000 pesetas, como segunda 
y última mitad del importe de la sub
vención que le corresponde por el edi
ficio construido, con destino a Escue
las graduadas, con tres secciones para 
niños y tres para niñas; cantidad que 
se librará al Banco de Crédito Indus
trial de Madrid.

Lo digo a V# I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1938.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director genera] de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento, de Requena
(Valencia) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un edificio con destino a dos vivien
das para los Maestros en la aldea de 
Campo Arcís:

Resultando queda Oficina técnica dé 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. José Cort 
Botí:

Considerando que el artículo 17 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934 dis
pone que, cuando los Ayuntamientos 
soliciten viviendas para los Maestros, 
el Estado les abonará por cada una 
de ellas la subvención de 3.000 pese
tas, previa la aprobación de los pro
yectos e inspección de los edificios, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. José Cort 
Botí, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Requena (Valencia) 
de un edificio con destino a dos vi
viendas para los Maestros en la al
dea de Campo Arcís.

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 6.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decre
tos de 15 de Junio de 1934 y 7 de Fe
brero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1938.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.
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Ilmo. Sr.:. Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Requena 
(Valencia) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a dos viviendas 
para los Maestros en la aldea de Ca
sas de Eufemia:

Resultando, que la Oficina técnica de 
Construcción de. Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. José Cort 
Boti:

Considerando que el artículo 17 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934 dis
pone que, cuando los Ayuntamientos 
soliciten viviendas para los Maestros, 
el -Estado les abonará por cada una de 
ellas la subvención de 3.000 pesetas, 
previa la aprobación de los proyectos 
e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.°, Que se apruebe el proyecto re 
dactado por el Arquitecto D, José Cort 
Boti, para  la construcción por el 
Ayuntamiento de Requena (Valencia) 
de n m  edificio con destino a dos vi
viendas para los Maestros en la aldea 
de r Casas- de Eufemia. 
r 2.°' Que se conceda, en principio, al 

mencionado Ayuntamiento la subven-, 
don-de 6.000 pesetas, que se abonará 
previo él exacto: cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decre
tos-de do de Junio de 1934 y 7 de Fe
brero del corriente año.

Lo digo a V. L para, su conocimiento 
y efectos. Madrid, 30 ele Abril, de 1936.

r i b o .  ;  p. d .?
DOMINGO.. BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Re
quería (Valencia) solicitando subven
ción del Estado para  constru ir  di
rectamente, en la aldea de Los P ad ro 
nes, -un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para  niños y 
otra para  niñas, con viviendas p ara  
los Maestros:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 
formado favorablemente el proyecto 
redactado por el Arquitecto D. José 
Cort:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero 
sü: cuantía no. excederá de 10.000 pe

setas por cada Escuela unitaria,  abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo.

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que, cuando 
los Ayuntamientos soliciten viviendas 
para los Maestros, el Estado les abo
nará por cada una de ellas la sub
vención de 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e ins
pección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a b ien '  
re so lve r :

1.° Que se apruebe el proyecto, r e 
dactado por el Arquitecto D. José 
Cort, para  la construcción por el 
Ayuntamiento de Requena (Valencia), 
en la aldea de Los Pedrones, de un 
edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para  
niñas, con viviendas p ara  los Maes
tros; y

2.° Que se conceda, en princip io , 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 26.000 pesetas, que se abo
nará  previo el exacto cumplimiento 
de los requisitos que determ inan los 
Decretos de 15 de Junio  de 1934 y 
de 7 de Febrero .del año actual.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Abril de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de P rim era
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Re
quena (Valencia) solicitando subven
ción del Estado para  constru ir  di
rectamente un edificio en la aldea de 
Pontón, con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para  niños y otra para  
niñas, con viviendas para  los Maes
tros, con arreglo al proyecto redacta
do por el Arquitecto D. J o sé  Cort:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 
formado favorablemente dicho p ro 
yecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 10.000 pe
setas por cada Escuela unitaria , abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo.

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que, cuando 
los Ayuntamientos soliciten viviendas 
para  los Maestros, el Estado les abo

nará por cada una de ellas la sub
vención de 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyecten e ins
pección de ios edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re 
dactado por el Arquitecto D. José 
Cort, para  la construcción por el 
Ayuntamiento de Requena (Valencia), 
en la aldea del Pontón, de un ed i
ficio con destino a dos Escuelas un i
tarias, para  niños y niñas, con vivien
das para  ios Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 26.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cumplimiento 
de los requisitos que señalan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 
de Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Abril de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de P rim era
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Requena 
(Valencia), solicitando subvención del 
Estado para construir, en la aldea de 
Barrio-Arroyo, un edificio con destino 
a vivienda para  el Maestro:

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente el proyecto re 
dactado por el Arquitecto D. José 
Cort:

Resultando que el artículo 17 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934 dis
pone que cuando los Ayuntamientos 
soliciten viviendas para los Maestros 
el Estado les abonará, por cada una 
de ellas, la subvención de 3.000 pese
tas, previa la aprobación de los p ro 
yectos e inspección de los edificios,
‘ Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re 
dactado por el Arquitecto D. José 
Cort, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Requena (Valencia), 
en la aldea de Barrio-Arroyo, de un 
edificio con destino a vivienda para  
el Maestro; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 3.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que señalan los Decretos de 
15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero 
del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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ío y demás efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 193(3.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Requena 
(Valencia), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente, 
en la Aldea de Calderón, un edificio 
con destino a vivienda para el Maes
tro, con arreglo al proyecto redactado 
por el Arquitecto D. José Cort: 

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha in for
mado favorablemente el proyecto: 

Considerando que el artículo 17 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934 dispo
ne que, cuando los Ayuntamientos so
liciten viviendas para ios Maestros, el 
Estado les abonará, por cada una de 
ellas, la subvención de 3.000 pesetas 
previa la aprobación de los proyectos 
e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José 
Cort, para  la construcción por el 
Ayuntamiento de Requena (Valencia), 
en la aldea de Calderón, de un edificio 
con destino a vivienda para el Maes
tro; y

•2.° Que se conceda, en principio, al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 3.000 pesetas, que se abonará p re 
vio el exacto cumplimiento de los re 
quisitos que señalan los Decretos de 
15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero 
del año actual.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. S r . : Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Reque
na (Valencia), solicitando subvención 
del Estado para  constru ir  d irectam en
te un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias,  una para  niños y otra 
para  niñas, con viviendas de los Maes
tros, en la aldea de La P o r ta r a :

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas ha in fo r 
mado favorablemente el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Josi 
Cor i Boíí:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de

Junio  de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su- cuan
tía no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
citado Decreto dispone que cuando los 
Ayuntamientos soliciten casa-habita
ción para  los Maestros el Estado les 
abonará, por cada una de ellas, la sub
vención de 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e inspec
ción de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re 
dactado por el Arquitecto D. José 
Cort Botí para  la construcción por el 
Ayuntamiento de Requena (Valencia) 
de un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para  niños y otra 
para niñas, con viviendas para  los 
Maestros, en la aldea de La Portera ;  y

2.° Que se conceda, en principio, 
al m encionado Ayuntamiento la sub
vención de 26.000 pesetas, que se abo
nará, previo el exacto cumplimiento 
de los requisitos que determ inan los 
Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 
de Febrero  deí corriente año.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNÉiS
Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Requena 
(Valencia), solicitando subvención del 
Estado para  construir directamente en 
la aldea de San Juan un edificio con 
destino a dos viviendas para  los Maes
tros, con arreglo al proyecto redactado 
por el Arquitecto D. José Cort: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que el artículo 17 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934 dispo
ne que cuando los Ayuntamientos so
liciten viviendas para  ,los Maestros, el 
Estado les abonará por cada una de 
ellas la subvención de 3.000 pesetas, 
previa la aprobación de los proyectos 
e inspección de los edificios,

Este Ministerio h a  tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re 
dactado por el Arquitecto D. José Cort, 
para  la construcción por el Ayunta
miento de Requena (Valencia), en la 
aldea de San Juan, de un edificio con

destino a dos viviendas para los Maes
tros; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 6.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requistios que señalan los Decretos de 
15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero 
del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza,

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Requena 
(Valencia), solicitando subvención del 
Estado para  construir directamente en 
la aldea de Roma un edificio con 
destino a vivienda para el Maestro, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. José Cort:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que el artículo 17 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934 dispo
ne que cuando los Ayuntamientos so
liciten viviendas para  ios ¡Maestros, el 
Estado les abonará por cada una de 
ellas Ja subvención de 3.000 pesetas, 
previa la aprobación de los proyectos 
e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José Cort, 
para la construcción por el Ayunta
miento de Requena (Valencia), en la 
aldea de Roma, de un edificio con des
tino a vivienda para  el Maestro; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 3.000 pesetas, previo el exacto 
cumplimiento de los requisitos que se
ñalan los Decretos de 15 de Junio de 
1934 y 7 de Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. S r . : Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Reque
na (Valencia), solicitando subvención 
del Estado para  constru ir  directamen
te un edificio con destino a una vi
vienda para  el Maestro en la aldea del 
D erram ador:

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas ha infor-
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mado favorablemente el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. José 
Cort B otí:

Considerando que el artículo 17 de' 
Decreto de 15 de Junio de 1934 dis
pone que., cuando los Ayuntamientos 
soliciten viviendas para  los Maestros, 
el Estado les abonará por  cada una de 
ellas la subvención de 3,000 pesetas, 
previa la aprobación de los proyectos 
e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re 
dactado por el Arquitecto D. José 
Cort Botí para  la construcción por el 
Ayuntamiento de Requena (Valencia) 
de un edificio con destino a una vi
vienda para el Maestro en la aldea del 
Derramador; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 3.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cumplimiento 
de los requisitos que determ inan los 
Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 
de Febrero del corriente auo.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos, Madrid, 30 de Abril 
de 1936.

p , d .,

DOMINGO BARNÉS
Señor Director general de P rim era  en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Requena (Va
lencia) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un 
edificio con destino a Escuela unitaria 
para niñas, con viviendas para los 
Maestros, en la  aldea de Hortunas: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente el proyecto redactado 
por el Arquitecto D. José Cort Botí, 
pero con la advertencia, para  que se 
tenga en cuenta en la ejecución de las 
obras, que debe variarse el emplaza
miento del edificio para que la clase 
quede orientada al NE. o SE., extremo 
que se comprobará en la visita de ins
pección reglamentaria:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
citado Decreto dispone que cuando los 
Ayuntamientos soliciten casa-habitación 
para los Maestros el Estado les abo

sará por  cada una de ellas la subven
ción de 3.000 pesetas, previa la apro
bación de los proyectos e inspección 
le los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que, con la modificación que ha- 
en su informe la Oficina técnica, se

apruebe el proyecto, redactado por el 
Arquitecto D. José Cort Botí, para  la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Requena (Valencia) de un edificio con 
destino a Escuela unitaria para  niñas, 
con dos viviendas para  los Maestros, 
en la aldea de Hortunas, y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 16.000 pesetas, que se abonarán 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero 
del corriente año.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos. Madrid, 30 de Abril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. S r . : Visto el expediente sobre 
abono a l  Ayuntamiento de Basauri 
(Vizcaya) de la segunda mitad de la 
subvención que, por  Orden m inis te
rial de 26 de Julio de 1935, se le con
cedió en pr incip io  para  constru ir  d i
rectamente, en el barr io  de Elejalde, 
un edificio con destino a dos Escue
las graduadas, con tres secciones pa
ra niños, tres para  n iñas y los loca
les correspondientes a dos Bibliotecas 
y un Museo:

Resultando que ha sido favorable e! 
informe de la visita de inspección gi
rada  al edificio por el x\rquitecío don 
Rodrigo Poggio, adscrito  a la Oficina 
técnica de Construcción de Escuelas: 

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia^ la se
gunda mitad de la expresada subven
ción, o sean 54.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934Í, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al edificio, y éste se encuentra termi
nado :

Considerando que, por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero  próximo pa
sado ( G a c e t a  del 26), se ha aprobado 
un crédito ex traord inar io  para aten
der al pago del servicio de que se 
tra ta ; que en éste existe disponibili
dades, según se acredita  por la certi
ficación de existencia de crédito, ex
pedida por la Ordenación de Pagos 
por Obligaciones de este D epartam en

to, y que en el expediente consta el 
informe favorable de la In tervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito  ex
traord inario  aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero último ( G a c e 

t a  del 26), se abone al Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Basauri 
(Vizcaya) la cantidad de 54.000 pese
tas, como segunda y última mitad de 
la subvención concedida en p r inc i
pio por Orden ministerial de 26 de 
Julio de 1935, para  construir  d irec
tamente las Escuelas graduadas de re
ferencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Abril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de P rim era  en
señanza.

limo. S r . : Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Chella 
(Valencia) solicitando subvención del 
Estado para constru ir  d irectam ente un 
edificio con destino a Escuelas gra
duadas, con cuatro secciones para  n i
ños, cuatro para  n iñas y una para  pá r 
vulos y los locales correspondientes 
a dos Bibliotecas y dos salas para  tra
bajos manuales:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha in form a
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. José Cort 
Botí; pero con la advertencia de que 
habrá de tenerse en cuenta, al ejecu
tarse las obras, que los guardarropas 
han de estar ventilados, extremo éste 
que se com probará  en las visitas de 
inspección reglamentarias:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio  de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada sección de Escuela gradua
da, computándose como grados, a los 
efectos de la subvención, los cuatro 
locales anteriorm ente citados. Dichas 
subvenciones se alionarán en los dos 
plazos que señala dicho artículo, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que con la advertencia hecha 
en su informe por la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
el Arquitecto D. José Cort Botí para 
la construcción por el Ayuntamiento 
de tChella (Valencia) de un edificio
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con d est ino  a E scuelas graduadas, con  
c u a t r o  secc ion es para n iños, cuatro 
p a r a  n iñ a s  y una para párvulos y los 
locales ,  com putabies com o grados, a 
los efectos de la su b ven ción , destin a
dos a dos B ib liotecas y dos salas p a ra  
trabajos m anuales; en total, 13 g ra 
dos, y

2.° Que se con ced a en p rin cip io  al 
m encionado A yuntam iento la s u b v e n 
ción  de 156.000 pesetas, que se ab o 
nará previo  el exacto cu m p l im ie n to  
de los requisitos que d e te rm in a n  los 
D ecretos de 15 de J u n io  de 1934 y  7 
de Febrero del año actual.

Lo digo a Y, I. para su co n o cim ien 
to y  efectos. M adrid, 30 de Abril de 
1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en 
señanza.

I lmo. Sr.: V isto el ex p ed ien te  sobre 
a b o n o  al A yuntam iento de A lcalá de 
Chis ver t (Castellón) de la prim era m i
tad de la subven ción  que en p r in c i
p io, y por Orden m in isteria l de 22 de 
Septiem bre de .1933, se le co n ced ió  
para constru ir directam ente un edifi
c io  con destino a E scuela  u n itaria  de 
asistencia  m ixta, con v iv ien d a  para  
la Maestra, en C apicorp, y otro ed i
ficio  destinado a dos E scuelas un ita
rias, para n iños y  n iñas, en Alco- 
sebre:

R esultando que, si b ien  en la c ita 
da Orden m in isteria l se conced ían
30.000  pesetas por hacer constar, equ i
vocadam ente, que en las E scuelas de 
A lcosebre tam bién se construían  v i
v ien d as para los M aestros, error que 
h izo resaltar el A yuntam iento en ofi
c io  de fecha 18 de Octubre de 1933,  
la cantid ad que ha de abonarse, con  
arreglo a la p etic ión  form ulada por 
el A y u n tam ien to  y a la leg islac ión  en 
tonces  v igente ,  es la de 10.000 pesetas  
¡por la  E sc u e la  u nitaria  con v iv ien d a  
p a r a  la  M aes tra  en Capicorp, y  de
18.000 p o r  las dos E scuelas unitarias  
de A lc o s e b r e :

R e s u d a n  do que h a  sido favorable  
e l in fo rm e  de la Oficina técn ica  rela
tivo  a las v is i tas  de in sp ecc ió n  gira
das a los ed ificios p o r  el Arquitecto  
e s c o la r  a d s cr i to  a la m ism a, D. R o
d rigo P o g g l o :

•Consideranrio que p ro ce d e  se abone 
al A yuntam iento de r e fe re n c ia  la p ri
m era m ita d  de Ib expresada su b v e n 
ción , o sean 14.ÍMJU pesetas, en v i r tu d  
de lo preceptuado p o r  el a r t icu lo  145 
del D ecreto de 15 ríe J u n io  de 1934, 
puesto que lia s ido favorab le  el r e su l 
tado de las visitas de in sp ecc ió n  g i

radas a los ed ificios y  en éstos se han  
cubierto aguas:
■ C o n s id e ran d o  que por D ecreto-ley  
de fecha  24 de Febrero próxim o pa
sado ( G a c e t a  tí el 2 6 ) ,  se ha aprobado  
un  c réd i to  extraord in ario  para aten
d e r  al pago del- serv ic io  de que se 
trata, y que en el ex p ed ien te  consta  
la confom idad  del D elegado de la In
terven ción  general de la A d m in istra
ción  del Estado en  este D eparta
m ento,

Este M inisterio ha ten id o , a bien  
resolver que, con cargo al créd ito  ex 
traordinario aprobado por D ecreto- 
ley  de fecha 24 de Febrero anterior  
(Gaceta  del 2 6 ) ,  se abone al señor  
A lcalde-P residente del A yuntam iento  
de A lcalá de C hisvert (Castellón) la  
cantid ad  de 14.000  pesetas, com o p r i
m era m itad del im pore de la  su bven
ción  con ced id a  en p r in c ip io  por Or
den m in isteria l de 22 de Septiem bre  
de 1933 ,  y que le co rrespon de por los  
ed ificio s que construye, uno en Ca
picorp , con d estino a E scuela  un ita
ria de asisten cia  m ixta, con v iv ien d a  
para la Maestra, y otro en A lcosebre, 
con destino a dos E scuelas unitarias  
para n iñ os y niñas.

Lo digo a V. í, para su co n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 30 de Abril 
de 1936.

P . D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntam iento de Morón de la  
Frontera (Sevilla) de la prim era m i
tad de la subvención que por Orden 
m inisterial de 19 de Octubre de 1934 se 
le concedió en prin cip io  para construir  
dos Grupos escolares: uno situado al 
final de la ca lle de Marchena, con cinco  
Secciones para niños, cuatro para n i
ñas y  un local destinado a B iblioteca, 
y otro en la falda del Castillo, con c in 
co Secciones para niños, seis para ni
ñas y  un local para B iblioteca:

R esultando que han sid o  favorables  
los inform es de las prim eras v isitas de 
inspección  giradas a lo s  m encionados  
Grupos por el Arquitecto D. Manuel 
López Mora, adscrito a la Oficina téc
nica de Construcción de Escuelas:

Resultando que el expresado Ayunta
miento, m ediante acuerdo adoptado el 
día 28 de Diciem bre de 1935, ha hecho  
cesión al Banco de Crédito Industrial, 
de Madrid, del im porte total de la ex
presada subvención:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Decreto 
de 15 de Junio de 1934, los A yunta
m ientos podrán hacer cesión de las sub

venciones ? y ofrecerlas como garantía 
de crédito, a favor de Instituciones ofi
cia les de ahorro o crédito: 

Considerando, por tanto, procede se 
abone al Banco de Crédito Industrial, 
de Madrid, la prim era mitad de la men
cionada subveención de 264.000 pesetas 
concedida, o sean 132.000, en virtud de 
lo preceptuado por el artículo 16 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934, puesto 
que han sido favorables los resultados 
de las prim eras v isitas de inspección  
giradas a dichos Grupos escolares, y 
éstos se encuentran cubiertos de aguasa 

Considerando qiie por D ecreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próxim o pasado 
(“Gaceta” del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata, que 
en éste ex iste  disponibilidades^ según 
se acredita por la certificación de exis
tencia de crédito expedida por la Or
denación de Pagos de este Departamen
to, y que en el expediente consta el 
inform e favorable de la Intervención  
genera] de la Adm inistración dél Es
tado, '

E ste M inisterio ha tenido a bien re
solver qüe, con cargo al créd ito 'ex 
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fech a  24 de Febrero ú ltim o (G a c e 
t a  del 26), se con ced a al Sr. Alcalde- 
Presidente del Ayuntam iento de Morón 
de la Frontera (Sevilla) la prim era mi
tad de la. subvención concedida en prin
c ip io , por Orden m inisterial de 19 de 
Octubre de 1934 para construir direc
tam ente los expresados Grupos escola
res, y -q u e  asciende a 132.000 pesetas, 
cantidad que se abonará al Banco de 
Crédito Industrial, de Madrid.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 30\de Abril 
de 1936.

p. D„DOMINGO BARNES
Señor D irector general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntam iento de Puebla del 
Duc (Valencia) solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un edificio con destino a Escuelas 
graduadas, con tres secciones para ni
ños, tres para niñas y un local desti
nado a biblioteca:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas lia informa
do favorablem ente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Julio Bellot, 
pero con la advertencia, para q u e se 
tenga en cuenta durante la ejecución  
de las obras, que el campo escolar 
deberá estar com pletam ente limitado 
por un cerram iento y con una super
ficie mínima de tres m etros cuadrado* 
por alumno; extrem o éste que habrá
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de comprobarse en las visitas de ins
pección reglam entarias:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju 
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntam ientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, el local destinado a bi
blioteca. Dichas subvenciones se abo
narán en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que, con la advertencia que ha
ce en su inform e la Oficina técnica, se 
apruebe el proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Julio Bellot, para la 
construcción por el Ayuntam iento de 
Puebla del Duc (Valencia) de un edifi
cio con destino a Escuelas graduadas, 
con tres secciones para  niños, tres pa
ra niñas y un local, com putable como 
grado a los efectos de la subvención, 
destinado a biblioteca; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 84.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determ inan los Decre
tos de 15 de Junio de 1934 y 7 de Fe
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1936.

P. D»,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Requena (Va
lencia) solicitando subvención del Es
tado para constru ir directam ente en la 
aldea de Casas del Río un edificio con 
destino a casa-habitación para  el Maes
tro, con arreglo al proyecto redactado 
por el Arquitecto D. José Cort: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que el artículo 17 de) 
Decreto de 15 de Junio de 1934 dispone 
que cuando los Ayuntamientos soliciten 
viviendas para  los Maestros el Estado 
les abonará por cada una de ellas la 
subvención de 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e inspec
ción de los edificios^

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re 
dactado por el Arquitecto D. José Cort,

para la construcción por el A yunta
miento de Requena (Valencia), en la 
aldea de Casas del Río, de un edificio 
con destino a vivienda para  el Maes
tro; y

2.° Que se conceda en principio ai 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 3.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que señalan los Decretos de 
15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero del 
año actual.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de Enseñanza 

profesional y técnica..

lim o. Sr.: Visto el expediente  in 
coado p o r el A yuntam iento de Reque
na (Valencia) so licitando subvención 
del Estado para  constru ir d irec tam en
te un  edificio con destino a cuatro  
v iviendas para  los Maestros, en la Al
dea de San A ntonio:

Resultando que la Oficina técn ica 
de C onstrucción de Escuelas ha in 
form ado favorablem ente el proyecto 
redactado por el A rquitecto D, José 
Cort B o tí:

Considerando que el artículo  17 dei 
Decreto de 15 de Junio  de 1934 dis
pone que cuando los A yuntam ientos 
soliciten viv iendas p ara  los M aestros 
el Estado les abonará, por cada una 
de ellas, la subvención de 3.000 pese
tas, previa la aprobación  de los p ro 
yectos e inspección de los edificios. 

Este M inisterio ha tenido a b ien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re 
dactado p o r el A rquitecto D. José Cort 
Botí para  la construcción  por el Ayun
tam iento de Requena (Valencia) de un 
edificio con destino a cuatro  v iv ien
das para  los Maestros, en la ¿Aldea de 
San Antonio; y

2.° Que se conceda, en p rinc ip io , 
al m encionado A yuntam iento la sub
vención de 12.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cum plim iento 
de los requisitos que determ ina el 
Decreo de 15 de Junio  de 1934 y de 7 
de Febrero  de 1936.

Lo digo a V, I. para  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 30 
de Abril de 1936.

p . d .,

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono ai Ayuntam iento de Q uintanar 
de la Sierra (Burgos) de las subven
ciones concedidas en principio por Or
denes m inisteriales de 18 de Marzo de 
1933 y 20 de Diciembre de 1934 para 
construir directam ente un Grupo esco
lar con cuatro Secciones para niños y 
cuatro para  niñas:

Resultando que ha sido favorable el 
inform e de la visita de inspección gi
rada al edificio por el ¿Arquitecto don 
Vicente Eced, adscrito a la Oficina téc
nica de Construcción de Escuelas, res
pecto a las condiciones del referido 
Grupo, y que en el mismo se hace cons
tar que ni en el proyecto ni en la rea
lidad existe campo escolar, pero que 
este defecto puede corregirse por exis
t ir  campos que podrá acotar el Ayun
tamiento :

Considerando que procede se abone 
al Ayuntam iento de referencia las ex
presadas subvenciones, o sean 54.000 pe
setas, en v irtud  de lo preceptuado por 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju 
nio de 1934, puesto que ha sido favo
rable el resultado de la visita de ins
pección girada al Grupo escolar citado 
y éste se encuentra terminado, debien
do subsanar el Ayuntamiento la falta 
de campo escolar, acotando para ello el 
terreno preciso:

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próxim o pasado 
(G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario  para  atender al 
pago del servicio de que se tra ta ; que 
en éste existe disponibilidades, según 
se acredita po r la certificación expedida 
por la Ordenación de Pagos de este De- 
partam ento? y que en el expediente 
consta el inform e favorable de la In 
tervención general de la A dm inistra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario  aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero  an te rio r (G a c e t a  
de] 26), se abone al Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Q uintanar de la 
Sierra (Burgos) Ja cantidad de 54.000 
pesetas— 30.000. como segunda mitad de 
la subvención concedida en principio 
por Orden m inisterial de 4 de Junio 
de 1929, ratificada en 18 de Marzo de 
1933, y 24.000, como total de la con
cedida para ampliación de dos grados 
en el citado Grupo escolar con fecha 
20 de Diciembre de 1934— por el men
cionado Grupo, ya construido.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid,, 30 de Abril 
de 1936.

P. D .,

DOMINGO B¿ARNES
Señor D irector general de Prim era en

señanza.
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Reque
na (Valencia) solicitando subvención 
del Estado para construir d irectam en
te un edificio con destino a Escuela 
unitaria para niños y dos viviendas 
para  los Maestros en la aldea de Los 
Isidros:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 
formado favorablemente el proyecto 
redactado por el Arquitecto D. José 
Cort Boii, pero con la advertencia, 
para  que se tenga en cuenta en la eje
cución de las obras, que debe variar- 
se el emplazamiento del edificio para 
que la clase quede orientada a N:E. o 
SE., extremo que se comprobará en 
la visita de inspección reglamentaria: 

Considerando que según establece 
el artículo 10 del Decreto de 15 de 
Junio  de 1934 el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abonán
dose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo: 

Considerando que el artículo 17 del 
citado Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten casa-ha
bitación para  los Maestros, el Pistado 
les abonará por  cada una de ellas la 
subvención de 3.000 pesetas, previa 
la aprobación de los proyectos e ins
pección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que con la modificación que 
hace en su informe la Oficina técnica 
se apruebe el proyecto redactado por 
el Arquitecto D. José Cort Botí para  
la construcción por el Ayuntamiento 
de Requena (Valencia) de un edificio 
con destino a Escuela unitaria  para 
niños y dos viviendas para  los Maes
tros, en la aldea de Los Isidros; y

2.° Que se conceda en principio  al 
m encionado Ayuntamiento la subven
ción de 16.000 pesetas, que se abona
rá  previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio  de 1934 y 7 
de Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Abril de 1936.

P. D .,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era  
enseñanza.

Visto el expediente incoado por  el 
Ayuntamiento de Cartagena (Murcia) 
solicitando subvención del Estado

para  realizar obras de ampliación en 
el grupo escolar que construye en la 
avenida de la Libertad, con destín'; 
a un local para cantina escolar y una 
vivienda para el conserje, con arreglo 
al proyecto redactado por el Arqui
tecto D, Lorenzo Ros y Costa:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 
formado favorablemente dicho p ro 
yecto haciendo observar, para  que se 
tenga en cuenta durante la ejecución 
de las obras, que la vivienda del Con 
serje ha de estar debidamente inco
municada del campo escolar:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada Sección de Escuela gradua
da, computándose como grados, a los 
efectos de la subvención, los dos lo
cales anteriormente citados. Dichas 
subvenciones se abonarán en los dos 
plazos que señala el cjtado artículo 18 
del referido Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.® ' Que con la observación hecha 
en su informe por la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Lorenzo Ros y Costa, 
para realizar por el Ayuntamiento de 
Cartagena (Murcia) obras de am plia
ción en el grupo escolar que constru
ye en la avenida de la Libertad, con 
destino a una cantina escolar y vi
vienda para  el conserje; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 24.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cumplimiento 
de los requisitos que señalan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero de 1936.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efeétos. Madrid, 28 de 
Abril de 1936.

P . D .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de P r im era  en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Blanca 
(Murcia) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a Escuelas g ra 
duadas, con cuatro secciones para  ni
ños, tres para niñas y una para p á r 
vulos, y los locales correspondientes 
a ocho dependencias computadles como 
grados, con arreglo al proyecto redac

tado por el Arquitecto D. Francisco
Rojas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto, 
participando que pueden considerarse 
en el mismo como grados computa- 
bles, además de las ocho clases, una 
Biblioteca, un museo escolar, dos sa
las para trabajos manuales, una can
tina escolar, una inspección médica, 
un departamento de duchas y una vi
vienda para el Conserje: en total, diez 
grados:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los ocho locales ante
riormente citados, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala el referido artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.® Que con el número de grados a 
que se refiere en su informe la Oficina 
leen lea, se apruebe el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Francisco 
Roca para la construcción por el 
Ayuntamiento de Blanca (Murcia) de 
un edificio con destino a Escuela gra
duada, con cuatro secciones para ni
ños, tres para niñas y una para  pár
vulos, y los locales correspondientes a 
Biblioteca, museo escolar, dos salas 
para trabajos manuales, cantina esco
lar, inspección médica, departamento 
de duchas y vivienda para el Con
serje; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 192.000 pesetas, que se abona
rá  ¡previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Godall (Ta
rragona) solicitando subvención del 
Estado para  construir directamente un 
edificio con destino a Escuelas gradua
das con seis secciones, tres para  niños 
y tres para niñas, y los locales corres
pondientes a biblioteca y dos salas pa-
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ra trabajos manuales, con arreglo  al 
proyecto redactado po r el Arquitecto 
D. R. Sancho B eltrán:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablemente dicho proyecto, h a 
ciendo observar, para  que se tenga p re 
sente durante la ejecución de las obras, 
que en las clases se debe colocar un 
zócalo de m aterial resistente de 1,40 
metros de altura mínima, y que ha de 
llevarse a efecto la instalación de p a 
rarrayos:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntam ientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, com pu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los tres locales an terio r
mente citados. Dichas subvenciones se 
abonarán en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del referido Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver :

1.° Que, con la advertencia hecha 
en su inform e por la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
el Arquitecto D. R. Sancho Beltrán p a 
ra la construcción por el Ayuntam ien
to de Godall (Tarragona) de un edi
ficio con destino a Escuelas graduadas, 
con seis secciones, tres para niños, 
tres para niñas y los locales co rres
pondientes a biblioteca y dos salas p a 
ra trabajos manuales; y

2.° Que se conceda, en principio; ál 
mencionado Ayuntam iento la subven
ción de 108.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cum plimiento de 
los requisitos que determ inan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1936.

P . D.,

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntam iento de Valdeolea (San
tander) solicitando se aum ente en pe
setas 56.000 la subvención concedida en 
principio por Orden m inisterial de 28 
de Junio de 1934 para  constru ir en Ma- 
taporquera un edificio escolar, ya que 
en vez de las cuatro  Escuelas un ita rias 
ha acordado el Municipio edificar una 
graduada con tres secciones p ara  niños, 
tres para niñas y los locales anejos, da
das las necesidades de la localidad, con

arreg lo  al proyecto redactado por el 
A rquitecto D. Valentín R. Lavín del 
Noval:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform ado 
favorablem ente dicho proyecto, hacien
do constar que se refiere a dos Escue
las graduadas, con tres Secciones cada 
una, para  niños y niñas, y dos Biblio
tecas:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntam ientos que 
construyan directam ente sus edificios 
con destino a Escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada Sección de graduada, pu- 
diendo considerarse como grados, a los 
efectos de la subvención, las dos Biblio
tecas citadas,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re 
dactado por el Arquitecto D. Valen
tín R. Lavín del Noval, para  la cons
trucción por el Ayuntam iento de Val
deolea (Santander) de una Escuela g ra 
duada con tres secciones p a ra  niños, 
tres para niñas y dos Bibliotecas en el 
pueblo de M ataporquera; y

2.° Que se am plíe en 56.000 pesetas 
la subvención concedida en principio a 
dicho Ayuntam iento por Orden m inis
terial de 28 de Junio de 1934, lo que 
hace un total de 96.000 pesetas, que se 
abonará previo el exacto cumplimiento 
de los requisitos que determ inan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntam iento de Perelló (Ta
rragona) solicitando subvención del E s
tado para  constru ir directam ente un 
edificio con destino a Escuela graduada 
con diez secciones y los locales co rres
pondientes a Biblioteca, inspección mé
dica y sala para  trabajos m anuales:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform ado 
favorablem ente el proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Agustín B artlett 
Zaldívar:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntam ientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá d e . 12.000 pesetas po r cada

Sección de Escuela graduada, com pu
tándose como grados a los efectos de 
la subvención, los tres locales an terio r
mente citados, abonándose estas subven
ciones en los dos plazos que señala el 
citado artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re 
dactado por el Arquitecto D. Agustín 
B artlett Zaldívar, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Perelló (T a rra 
gona) de un edificio con destino a Es
cuela graduada con diez secciones y los 
locales correspondientes a Biblioteca, 
sala de reconocimiento médico y sala 
para labores; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntam iento la subven
ción de 156.600 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determ inan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero 
del corriente año.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntam iento de El Pueyo de 
Jaca (Huesca) solicitando subvención 
del Estado para constru ir directam ente 
un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para  niños y otra para 
niñas, con arreglo al proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Bruno F a
riña:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform ado 
favorablem ente dicho proyecto:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Bruno F a
riña, para la construcción por el Ayun
tamiento de El Pueyo de Jaca (Huesca) 
de un edificio con destino a dos Escue
las unitarias, una para niños y o tra pa
ra  niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determ inan los Decretos
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de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero 
del eo ' '  ente año.

Lo dign a Y. I. para su conocimien- 
L > dtmób efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Santa 
Susana (Barcelona) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para n i
ños y otra para niñas, con arreglo al 
proyecto redactado por el Arquitecto 
D. Luis Corratje:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto :

Considerando que, según establece 
el articulo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934» el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

T.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Luis 
Corratje para la construcción por el 
Ayuntamiento de Santa Susana (Bar
celona) de un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para n i
ños y otra para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 20.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cumplimiento 
de los requisitos que determinan los 
Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 
de Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y dernás efectos. Madrid, 4 de 
Mayo de 1936.

p . i).,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Ma
drid la Cátedra de Zoología especial 
primer curso (animales inferiores y 
moluscos), por jubilación de su titu
lar, y debiendo proveerse por oposi
ción libre, de acuerdo con los Decre

tos de 18 de Septiembre de 1935 y 
25 de Enero de los corrientes,

Este Ministerio h a  dispuesto:
1A Que se  anuncie al turno d e  

o pos Ciun libre, ajustándose su trami
tado  i > condiciones a los preceptos 
del Reglamento de Oposiciones a Cá
te d r a s  d e  25 de Junio de 1931 (Ga c eta  
d e l 26) y 18 de Septiembre d e  1935 
(Ga c eta  del 20).

2.° En cumplimiento de lo dispues
to en el Decreto de 30 de Diciembre 
de 1935 (G ac eta  de 1.° de Enero pa
sado), las Facultades a quienes co
rresponde formularán y remitirán a 
este Departamento ministerial, dentro 
de los quince días siguientes al de la 
publicación de la presente Orden en 
la  Ga c et a  d e  Ma d r id , su s  propuestas 
para jueces y suplentes respectivos 
del Tribunal que ha de juzgar estas 
oposiciones, e igualmente el Consejo 
Nacional de Cultura dará cumplimien
to a la regla primera, artículo 1.°, del 
Decreto últimamente referido.

3.° De acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto de 23 de Agosto de 
1934, la fecha del comienzo de los 
ejercicios de estas oposiciones será la 
de 1.° de Julio próximo.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r. : De conformidad con la 
propuesta que formula el Claustro de 
Profesores de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos, de Madrid, y con 
lo prevenido en la Orden ministerial 
de 17 de Agosto de 1932 (Gac eta  
del 20) y demás disposiciones com
plementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Manuel Jiménez Aparicio y don 
José María Arto Madrazo para los car
gos de Auxiliares temporales de Ele
mentos de Mecánica, Física y Quími
ca, de dicha Escuela, con la gratifica- 
ión anual de 2.000 pesetas para cada 
uno, que los nombramientos tengan 
efectos durante cuatro años consecu
tivos y que se publiquen en la Gaceta  
de  M a d r id  a los fines que establece el 
artículo 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1936»

p. d .?
DOMINGO BARNES

Mnur Director general de Bellas Ar
te

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta que formula el Claustro de 
Profesores de la Escuela de Arles y 
Oficios Artísticos, de Córdoba, y con 
lo prevenido en la Orden ministerial 
de 17 de Agosto de 1932 (Gaceta  
del 20) y demás disposiciones com
plementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a doña Carmen Guerra San Martín 
para el cargo de Auxiliar temporal de 
Gramática Castellana y Caligrafía, con 
la gratificación anual ele 2.000 pesetas, 
que el nombramiento tenga efectos du
rante cuatro años consecutivos y que 
se publique en la Gac eta  de  Madrid  
a los fines que establece el artículo 68 
de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona
to local de Formación profesional de 
Santander,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Antonio Torres López 
Profesor interino del grupo de Cons
trucción y Topografía de la Escuela 
elemental de Trabajo de aquella loca
lidad, en cumplimiento del aparta
do 5.° de la Orden de 30 de Septiem
bre de 1932.

Lo digo a V. L para su conocí-, 
miento y efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta que formula la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid 
y con lo prevenido en la Orden minis
terial de 17 de Agosto de 1932 (“Ga
ceta” del 20) y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Ignacio Pinazo Martínez para el 
cargo de Auxiliar temporal de Dibujo 
artístico de dicha Escuela, con la gra- 

..tificación anual de 2.000 peseias, que el 
nombramiento tenga efectos durante 
cuatro años consecutivos y que se pu
blique en la Gac eta  de  Ma d r id  a los 
fines que establece el artículo 68 de la 
ley Electoral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocí-
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miento y efectos. Madrid, 28 de Abril 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas A r
tes.

limo. S r . : De conform idad  con la 
propuesta que formula el Claustro de 
Profesores de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Madrid, y con lo 
prevenido en la Orden m inisteria l de 
17 de Agosto de 1932 (G a c e t a  del 20) 
y demás disposiciones complem enta
rias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Pedro W anguemert Lobón, don 
Félix Ugalde Rodrigo y D. Fabriciano 
García Romanillos para  dos cargos de 
Auxiliares temporales de Dibujo li
neal de dicho Escuela, con . la gra ti
ficación anual de 2.000 pesetas para 
cada uno, que los nom bram ientos  ten
gan efectos durante cuatro años con
secutivos y que se publiquen en la 
Ga c e ta  d e  M a d r id  a los efectos que 
establece el artículo 68 de la ley Elec
toral vigente.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento- y efectos. Madrid, 28 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. S r . : De conform idad con la 
propuesta que formula el Claustro de 
Profesores de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Madrid, y con lo 
prevenido en la Orden m inisterial de 
17. de Agosto de 1932 (G a c e t a  del 20) 
y demás disposiciones com plem enta
rias,

Este Ministerio ha resuelto nom brar  
a D. Román Crespo Hoyo para  el ca r
go de Auxiliar temporal de Derecho 
usual, princip ios  de Legislación m er
cantil y Legislación obrera de dicha 
Escuela, con la gratificación anual de 
2.000 pesetas, que el nom bram iento  
tenga efectos duran te  cuatro años 
consecutivos y que se publique en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  a los fines que es
tablece el artículo 68 de la ley Elec
toral vigente.

Lo digo a V. I. p ara  su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1936.

p . n .,
; DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. S r . : Visto el expediente p ro 
movido por doña Ivonne Canale

Dorgáns, solicitando se le conceda li
cencia con motivo de alumbramiento.

Y teniendo en cuenta que según 
certifica el Médico que le asistió, la 
señora Canale Dorgáns, Profesora su 
pernum eraria  de Violín del Conserva
torio Nacional de Música y Declama
ción de Madrid, dió a luz el día 2 del 
actual mes de Abril,

Este Ministerio, de conform idad 
con lo prevenido en la Real orden de 
5 de Enero de 1924, ha resuelto con
ceder a doña Ivonne Canale Dorgáns 
los cuarenta días de licencia posterio
res al alumbramiento, con todo el 
sueldo; debiendo publicarse en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  a los efectos preve
nidos en el artículo 68 de la ley Elec
toral vigente.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid. 29 de Abril 
de 1936..

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Limo. S r . : \ 7ista la reclamación for
mulada por D. Angel García Díaz con
tra  su omisión en la lista de asp iran 
tes admitidos a tomar parte  en el con
curso-oposición a la Cátedra de Escul
tura Decorativa, vacante en la Escue
la Superior de P intura,  Escultura y 
Grabado, de M a d r id :

Visto lo prevenido en la Orden de 
convocatoria de 28 de Febrero  de 
1935:

Considerando que el interesado jus
tificó en tiempo oportuno que reunía 
las condiciones para  ser admitido y 
presentó su instancia dentro del plazo 
reglamentario,

Este Ministerio ha  resuelto adm itir  
al Sr. García Díaz al referido concur
so-oposición.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. Madrid, 29 de Abril de 
1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

limo. Sr.: De conformidad con los 
preceptos del Decreto de 4 de Octubre 
pasado,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal p a ra  juzgar las 
oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Historia universal contemporánea de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid:

Presidente, doña María de los Dolo
res Cebrián, Consejero del Nacional 
de Cultura. - .

Vocales: D. León Carlos Riba y Gar
cía, Catedrático de la Universidad de 
Zaragoza.

D. Jesús Pabón y Suárez de Urbina, 
Catedrático de la Universidad de Se
villa.

D. Joaquín J. Baró y Comas, Cate
drático de la Universidad de Valencia.

D. Ciríaco Pérez Bustamante, Cate
drático de la Universidad de Santiago.

Suplentes: D. José Casado García, 
Catedrático de la Universidad de Va
lencia.

D. Eduardo Ibarra  Rodríguez, Cate
drático de Universidad, jubilado.

D. Pío Zabala Lera, Catedrático de 
la Universidad de Madrid.

D. Luis Pericot y García, Catedrático 
de la Universidad de Barcelona.

La fecha del comienzo de los ejerci
cios será la determinada en el núme
ro 3.° de la Orden de 29 de Enero úl
timo (G a c e t a  del 6 de Febrero).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 29 
de Abril de 1936.

P. d .,

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección del Insti
tuto Geográfico, y de acuerdo con lo 
inform ado por la Comisión Perm a
nente de Pesas y Medidas,

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar la circulación y uso legal en 
España de las balanzas semiautomáti- 
cas marca '‘City”, de 10, 15 y 20 ki
logramos de alcance, por reunir las 
condiciones reglamentarias.

Los funcionarios encargados de su 
contrastación se atendrán a las ins
trucciones siguientes:

Harán un examen general de estas 
balanzas, que llevarán la marca, nú
mero, nombre y residencia del cons
tructor.

La marca se pondrá sobre los dis
positivos que para su precintaje lle
ven estos aparatos.

Tendrán como accesorio una serie 
de pesas, debidamente contrastadas, 
equivalentes a su alcance automático, 
para  que el público, en todo momento, 
pueda comprobar la exactitud de la 
pesada efectuada.

Vigilarán asimismo el cumplimiento 
del párrafo 2.° del artículo 8.° del De
creto de 5 de Julio de 1935, en lo que 
se relaciona con el precio máximo de 
1.034 pesetas, señalado por el cons
tructor para la venta de estas balan
zas, comunicando a la Comisión P er
manente de Pesas y Medidas las in
fracciones que comprueben.
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Los derechos de com probación y 

n n u  t serán los que determ ina el 
\ n t i  vigente.

(.olí ai-reglo a lo dispuesto, el cons- 
in icior de estas balanzas deberá re
mitir, a la m ayor brevedad posible, a 
la D irección del Instituto Geográfico, 
sesenta y cinco copias de la Memoria 
y planos presentados para su distri
bución entre los funcionarios encarga
dos de su coñtrastación.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos. Madrid, 29 
de Abril de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señores D irector Técnico del Institu
to Geográfico y Director general de 
Industria.

Ilmo. Sr.: A propuesta del P atrona
to loca l de Form ación p rofesion al 
de Alicante,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a D. Antonio Eulogio Diez y 
a D. Isidro Sánchez Martínez Vocales 
del mencionado Patronato en repre
sentación de los obreros y los patro
n o s, resp ec ti vara en te.

Lo digo a V. I. para s,u conocim iento  
y efectos. Madrid, 4 de Mayo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este  M iniste
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la com unicación re
mitida a este M inisterio por el Inspec
tor Delegado del Patronato local de 
Form ación profesional de Valladolid, 
en so licitu d  de que sea aclarado si la 
Real orden de 16 de Julio de 1929 es 
com plem entando lo dispuesto en el ar
tículo 25 del libro III del Estatuto v i
gente de Form ación Profesional,

Este M inisterio ha tenido a bien  
consignar que la Real orden de 16 de 
Julio de 1929 debe entenderse como 
aclaratoria y dando normas para el 
rociar cum plim iento de lo establecido  
en el artículo 25 del libro III del E s
tatuto v igente de Form ación p ro fesio 
nal, pero nunca m odificativa del m is
mo, toda vez que el Estatuto es una 
ley  y no puede ser variada por la 
Real orden mencionada.

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Ma
yo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o. Sr.: Visto el ex p ed ien te in 
coado por doña Virtudes Maza Riva- 
deneira, P rofesora esp ec ia l de Corte 
y C onfección de P rendas de las E s
cuelas de adultas de Granada, en so 
licitud  de que se le conceda el dere
cho al percibo del cuarto q u inq uenio  
de 500 pesetas sobre el sueldo que 
actualm ente v ien e p ercib ien d o  por ha
ber cum p lido en 15 de Marzo últim o  
los ve in te años de serv ic ios en pro
piedad, y

T enien d o en cuenta que el artícu
lo 5.° del D ecreto  de la P resid en cia  
del Consejo de M inistros de 28 de 
Septiem bre últim o (Ga c e t a  del 29), 
dictad o para ejecución  de la  ley  de 
1.° de Agosto del pasado año, estab le
ce que sólo se recon ocerán  los q u in
quenios con so lid ad os hasta d ich a  fe
cha y que en lo su cesivo  sólo se acre
ditarán aquellos que correspon dan  a 
derecho expresam en te estab lec id o  por  
una ley , ex cep c io n es  que no co n cu 
rren en la in teresada por haberse con 
solidado el qu inq uenio  que so licita  
con p osteriorid ad  a la fecha de la pu
b licación  del D ecreto  de 28 de Sep
tiem bre últim o y no haber sid o  reco
n ocid o  por ley  alguna el derech o al 
percibo del correson d ien te qu in q u e
nio,

Este M inisterio ha resuelto d esesti
mar la p etición  form ulada por doña 
Virtudes Maza R ivadeneira, P rofeso 
ra esp ec ia l de Corte y C onfección  de 
P rendas de las E scuelas de adultas de 
Granada.

Lo digo a V. I. para su co n o cim ien 
to y  dem ás efectos. M adrid, 29 de 
Abril de 1936.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en 
señanza.

Ilm o. Sr.: H abiendo ten id o  co n o c i
m iento este D epartam ento de que en 
los concursos anun ciados en la G a c e t a 
de 7 de Febrero próxim o pasado para 
la p rovisión  de varias plazas en la E s
cuela E lem ental de Trabajo de Astor
ga concurren  ciertas circu n stan cias  
que aconsejan un deten ido estud io  del 
m ism o,

Este M inisterio ha d ispuesto que 
queden en suspenso los anun cios de 
todos los concursos de m éritos y ex a
m en de aptitud p ublicados en la G a 
ceta de 7 de Febrero últim o por el 
Patronato de esa E scuela E lem ental 
de Trabajo hasta nueva Orden.

Lo digo a V, I. para su co n o cim ien 

to y  dem ás efectos. M adrid, 30 de 
Abril de 1936.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará m érito; y  

Resultando que D. Juan Fernández 
de Caleya, como P residente de la “So
ciedad de A uxilios Económ icos del Ins
titu to-E scuela”, establecida en esta ca
pital, elevó instancia a la Dirección ge
neral de Beneficencia solicitando que 
dicha Sociedad fuera declarada benéfi
ca a los efectos del timbre del Estado 
y demás im puestos:

Resultando que por el M inisterio de 
Trabajo, Sanidad y  P revisión  se reco
noció la com petencia de éste de Ins
trucción pública y  Bellas Artes para 
hacer tal declaración, por entender que 
la Institución de que se trata tiene ca
rácter puram ente docente, de confor
midad con lo ordenado en la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, y se dis
puso que se rem itiera a este D eparta
m ento la instancia y  demás documen
tos presentados por el Sr. Fernández 
de Caleya:

Resultando que se acom pañaron los 
Estatutos de la Sociedad referida, en 
los que, entre otros extrem os, se con
signa: que los fines de la misma son 
fom entar la am istad y camaradería en
tre alumnos y  ex alumnos del Institu
to-Escuela de Madrid; conceder becas 
para excursiones y  estancias dentro o 
fuera de España, orientadas principal
m ente a m ejorar la salud e instrucción  
de dichos alum nos y  ex alumnos, y 
ayudar económ icam ente a los mismos 
en todo lo que sea posible, cuando ne
cesiten  este aux ilio , para que puedan  
continuar los estudios que hubieran 
em prendido; que tanto los im portes de 
las becas como los de cualquiera otra 
ayuda en efectivo m etálico, se otorga
rán a título de “préstam o de honor”, 
es decir, con la in v ita c ión  encarecida  
al beneficiado de que procure ir devol
viendo a la Sociedad lo recibido, a m e
dida de que sus posibilidades se lo per
mitan, con lo cual se persigue mante
ner el nexo de afecto entre el benefi
ciado y la Sociedad, estim ulando-a que 
con las sumas reintegradas se pueda 
extender el beneficio a más alumnos y 
ex alumnos; que los socios numerarios 
habrán de satisfacer una cuota en me
tálico, siendo voluntaria la cuantía de 
la misma; que la Sociedad confirmará 
en Junta general ordinaria a las per
sonas que han de constituir el Comité 
directivo encargado de gobernar y ad
m inistrar a dicha Sociedad, y, por úl-
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timo, que ios fondos sociales estarán  
constituidos por el capital existente y 
sus rentas, por los donativos que la 
e n t i d a d  reciba, ¡por las cuotas de los 
socios numerarios y por los re integros  
de los préstamos de honor:

Resultando que, publicados sendos  
edictos en la G ace ta  de Madrid y en 
el B ol e t í n  Of i c i al  de la p rov inc ia ,  
concediendo audiencia por término de 
quince días a los  representantes de la 
Fundación y a los beneficiarios de la 
misma, no se reprodujo reclamación  
alguna:

R esultando que enviado el ex p ed ien 
te a in fo rm e de la Ju n ta  p ro v in c ia l de 
Beneficencia de M adrid, m an ifestó  que 
no pod ía  em itirlo , tod a  vez que fa l ta 
ban de term inad os docum entos que se
ñaló, y ped idos al Sr. F e rn án d ez  de 
Caleya, y p resen tad o s  p o r  éste, a p a re 
ce de los m ism os que la Sociedad p o 
see un fondo de re se rv a  de 10.000 p e 
setas, en D euda am ortizad le  al 5 p o r  
100, de 1927, depo sitad o  a su nom bre 
en el Banco de B ilbao, de M adrid , fo r 
mado p o r los rem an en tes  de los b a la n 
ces de la Sociedad desde su fundación , 
y que las cuo tas de los socios, según 
lista que se acom paña, sum aban  p e se 
tas 11.665 an uales en 1 de D ic iem bre 
de 1934, siendo v a ria b le  su cu an tía  p o r  
las altas y b a jas  de los m ism os: 

R esultando que, env iados a la  Ju n ta  
provincial de B eneficencia los da tos que 
había pedido, ev acuó el reg la m en ta rio  
informe, haciéndo lo  de m odo fav o rab le  
a Ja clasificación que se p re te n d e : 

C onsiderando que el Sr. F ern án d ez  
de Caleya, como P re s id en te  de la  “ So
ciedad de A uxilios económ icos del In s 
titu to-E scuela” , de M adrid , tien e p e rs o 
nalidad b a stan te  p a ra  p ro m o v er este 
expediente de clasificación, de c o n fo r
midad con lo que d e te rm in a  el núm e
ro 2.° del a rtícu lo  40 d e  la In s tru cc ió n  
de 24 de Ju lio  de 1913, fu nd am en ta l en 
la m a teria :

C onsiderando que la In s titu c ió n  de 
referencia  se p ro p o n e  ay u d a r  económ i
cam ente a aquellos alum nos que, p o r  
carecer de recu rsos , no p u ed an  co n ti
n uar sus estud ios y, al m ism o tiem po, 
m ejo rar la in s trucc ió n  de los ex a lum 
nos que necesiten  am p lia r  sus co noci
mientos p o r  m edio de  v ia jes  d e n tro  o 
fuera de E sp añ a ; y com o se t r a ta  de 
un conjun to  de b ienes destinad os  a la 
enseñanza, educación, in s tru cc ió n  e in 
crem ento de la  cu ltu ra , tran sm itid o s  
con la c a rg a  d e  ap lic a r  sus re n ta s  a 
los fines de la  O bra, y  cuyo p a tro n a z 
go y ad m in is trac ió n  h a n  sido re g la 
m entados p o r 'lo s  fu n d ad o res  y confia
dos a d e te rm in ad as  p e rso n a s; ten iendo  
en cuenta, adem ás, que los beneficios 
concedidos lo son g ra tu ita m en te , sin 
que d esv irtú e  este c a rá c te r  el q ue  los

préstam os de ho n o r se vayan  devol
v iendo a la Sociedad, ya que no es una 
ob ligación  que se im pone, sino que d e 
be en tend erse  como una ap o rtac ió n  que 
a la Sociedad hace el alum no que fué 
favorecido , p a ra  que puedan  d is fru ta r  
de igua l beneficio o íro s  com pañ eros, no 
hay duda de que reún e  los req u is ito s  
ex ig idos p a ra  ser clasificada com o de 
beneficencia p a r tic u la r  docente, de co n
fo rm id ad  con lo p recep tu ad o  en el a r 
tícu lo  2.° del R eal decre to  de 27 de 
S ep tiem bre  de 1912:

C onsiderando  que el M in isterio  de 
In s tru cc ió n  púb lica  y Bellas A rtes  es 
e l ' único  co m peten te  p a ra  d ec la ra rlo  
así, según lo p rev en id o  en el R eal d e 
c re to  de 29 de Ju n io  de 1911, d ic tado  
a p ro p u es ta  de la  P res id en c ia  del C on
sejo de M in istros y re so lu to rio  de un 
conflicto  ju risd icc io n a l e n tre  los D e p a r
tam entos de G obernación  e In s tru cc ió n  
pú b lica  y Bellas A rtes :

C onsiderando  que la F u n d ac ió n  de 
que se t r a ta  puede cu m p lir  con su ob
je to  sin  necesidad  de ser so co rr id a  con 
fondos del E stado , de la  P ro v in c ia  o 
del M unicipio, n i ten e r  que ac u d ir  a 
re p a r to s  o a rb itr io s  fo rzosos:

C onsiderando  que, p o r  lo tan to , re- 
^úne las ca ra c te r ís tic a s  que el a r t íc u 
lo 44 d e  la  In s tru cc ió n  de 24 d e  Ju lio  
de 1913 exige p a ra  que u n a  F un dac ió n  
pueda se r estim ad a com o p a r t ic u la r :  

C onsiderando  que el P a tro n a to  de la 
m ism a debe confia rse  al Com ité d ire c 
tivo en carg ad o  de  g o b e rn a r  y ad m in is
t r a r  la  Sociedad, e legido en Ju n ta  ge
n e ra l o rd in a ria , co nfo rm e a lo d isp u es
to en el a rtícu lo  7.° de sus E s ta tu to s  
y a lo d e te rm inad o  en el 3.° del Real 
decre to  de 27 de S ep tiem b re  de 1912, 
en re lac ió n  con el 46 de la In s tru cc ió n  
an tes m encionada, no estan d o  ob ligado  
el re fe rid o  P a tro n a to  a la  rend ic ión  de 
cu en tas p o r  t r a ta r s e  de u na  A sociación 
c rea d a  y reg la m en ta d a  p o r  la  lib re  vo 
lu n ta d  de sus asociados y sosten ido  con 
las  cu o tas o b lig a to ria s  que éstos sa tis 
facen, toda  vez que sobre  d ichas A so
ciaciones este M in isterio  y  sus o rg a n is 
m os no tien en  o tra  m isión  que la  de 
v e la r  p o r  la  h ig ien e  y  la  m o ra l p ú b li
ca, en o b servanc ia  del a r tícu lo  2.° de 
la re p e tid a  In s tru cc ió n :

C onsiderando  que el c a p ita l que ac
tua lm en te  posee la  F u n d ac ió n  debe co n 
v e rtirse  en u n a  lám ina  in tra n s fe r ib le  
de la  D euda p e rp e tu a  in te r io r  al 4 
p o r  100, ex ped id a  a no m bre  de la  p r o 
p ia  In s titu c ió n , según d ispon e el a r 
tícu lo  11, p á r r a f o  2.°, del R eal d ecre
to de 27 d e  S ep tiem bre  de 1912,

E ste  M inisterio , a p ro p u es ta  d e  la 
Sección de F un dacio nes y de acuerdo  
con el in fo rm e  em itido  p o r  la  A seso
r ía  ju r íd ica , h a  re su e lto :

1.° Que se clasifique de beneficencia

p a rtic u la r  docente L  “Sociedad de A u
xilios económ icos del In s titu to -E scu e
la” , estab lecida en M adrid.

2.° Que se reconozca como P a tro n o s  
de la m ism a a las pe rso n as  que cons
titu y an  su Com ité d irec tivo , en ca rg ad o  
de g o b ern a r y a d m in is tra r  a d icha So
ciedad.

3.° Que el P a tro n a to  quede re lev a 
do de la doble obligación  de p re se n ta r  
p resu p u es to s  y ren d ir  cu en tas an uales 
al M inisterio , aunque s iem pre e s ta rá  
ob ligado  a ju stificar el lev an tam ien to  
de las c a rta s  fundacionales, a ten o r 
de sus E sta tu to s , cuando sea re q u e r i
do p a ra  ello p o r  el G obierno de la R e
p úb lica  o p o r  cu a lq u ie ra  o tra  A u to ri
d ad  com peten te .

4.° Que, con in te rv enc ió n  de la J u n 
ta  p ro v in c ia l d e  B eneficencia, co n v ie r
ta  el P a tro n a to  el fondo de reserv a  que 
ac tu alm en te  p o sea  en u na  in scrip c ió n  
in tra n s fe rb ile  de la  D euda p e rp e tu a  
in te r io r  al 4 p o r  100, expedida a nom 
b re  de la F u n d ac ió n ; y

5.° Que de las ¿in teriores reso lu c io 
nes se com uniquen  cu an tos tra s la d o s  
p rec ep tú a  el a rtícu lo  45 de la In s tru c 
ción del Ramo», a m ás de p u b licarse  en 
los p e rió d ico s  oficiales.

Lo d igo  a Y. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos o p o rtu n o s . M adrid, 30 de 
A b ril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

S eñ or S u b secre ta rio  de este M inisterio .

I lmo. S r.: A p ro p u e s ta  de la Ju n ta  de 
la  F ac u ltad  de C iencias de la U n iv e rs i
dad  de V alencia,

E ste  M inisterio  ha  resue lto  n o m b ra r  
D ecano de la  ex p re sad a  F acu ltad  al Ca
ted rá tico  de la m ism a D. F e rn an d o  R a
m ón F e rran d o .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien to  
y  efec tos. M adrid , 2 de M ayo de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES 
S eñ or S u b secre ta rio  de este M inisterio .

lim o . S r.: E n  v ir tu d  de oposición, tu r
no lib re .

E ste  M inisterio  ha  resue lto  n o m b rar 
a D. Jo aq u ín  R odríguez y R odríguez 
C ated rá tico  n u m era rio  de D erecho m e r
can til de la  F ac u ltad  de D erecho de la 
U n iv e rs id ad  de L a L aguna, con el h a 
b e r  an ua l de en tra d a  de 8.000 pese tas  
y  dem ás v e n ta ja s  que le concede la Ley, 
m ás e l 30 p o r  100 de indem nización  p o r  
residenc ia .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien to  
y efec tos. M adrid , 2 de M ayo de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES 
S eñ or S u b secre ta rio  de este M inisterio .



1226 6 Mayo 1936 Gaceta de M adrid. —Núm. 127

Ilmo, Sr: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y

Residí mido que el Arquitecto don 
F rancisco Javier de Luque ha formu
lado un proyecto para la sustitución 
de ]a techumbre del Museo provincial 
de Bellas Artes de Córdoba por otra 
de h ierro y cemento, que se eleva a 
14.950,0-8 pesetas, que se descomponen 
así: 13.304,612;, para ejecución material; 
601,40, para  honorarios del Arquitec
to, por formación de! proyecto; 601,40, 
por honorarios del Arquitecto por di
rección de obra; 360,81, para honora
rios del Aparejador, y 66,82, para p re
mio de Pagaduría :

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles inform a fa
vorablemente este p royec to :

Resultando que ha mostrado su con
form idad el Delegado en este D epar
tamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado, con 
la obligación que se c o n t ra e :

Considerando que pueden realizar
se las obras por  Administración, de 
acuerdo con lo prevenido en el apar
tado 1.° del articulo 56 de la ley de 
Contabilidad de la Hacienda pública, 

Este Ministerio ha acordado apro 
bar  dicho proyecto por las indicadas 
14.950,08 pesetas, que las obras se rea 
licen por Administración y que se 
libren las cantidades con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo 6.°, grupo 2.°, con
cepto 7.° del presupuesto de gastos de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I', para  su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 28 de Marzo 
de 1936.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se liará mérito; y

Resultando que en 11 de Diciembre 
de 1934, entró en este Ministerio un 
proyecto de obras de urgencia de p ro 
tección del edificio del Museo arqueo
lógico -de ¡Mérida, que el Arquitecto 
que lo formula, D. Ventura Vaca, en
contraba en peligro de destrucción; 
que dicho proyecto fué devuelto por 
adolecer de defectos y que, subsana
dos éstos, lo ha formulado de nuevo 
el expresado facultativo por un total 
de 34.566,26 pesetas para  su realiza
ción por el sistema de subasta y pe
setas 33.348 para  su realización por 
el sistema de administración, que se 
descomponen así: para  ejecución m a
terial de las obras, 28.826 pesetas; 
para honorarios de Arquitecto, 2.378; 
para premio de Pagaduría , '144^ y para

viajes del Arquitecto desde Badajoz a 
Mérida, 200:

Resultando que la Jun ta  facultativa 
de Construcciones civiles informa fa
vorablemente dicho proyecto'; advier
te que se emite la partida  de hono
rarios para  el aparejador y propone 
que por la naturaleza de la obra y la 
cuantía del presupuesto, se efectúen 
tas obras por  el sistema de adm inis
t ración:

Resultando que el Delegado-Director 
de las Excavaciones arqueológicas de 
Mérida manifiesta que continúa el es
tado de ru ina inicial del referido edi
ficio, si bien no se acentúa visible
mente, por  lo que es inevitable si con 
presteza no se acude a su re m e d io :

Resultando que ha mostrado su con
form idad el Delegado en este D epar
tamento de la Intervención general de 
la A dminis tración del Estado, con la 
obligación que se c o n t ra e :

Considerando que, dada la u rgen
cia de estas obras, pueden realizarse 
por adm inistración, de acuerdo con 
lo prevenido en el apartado 3.° del 
artículo 55 de la ley de Adm inis tra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública, a pesar  de exceder de las 
25.000 pesetas el presupuesto de las 
mismas, cantidad tope que para  rea
lizarlas por este procedimiento, cuan
do no son urgentes, 'fija el aparta
do 1.° del artículo 56 de la p rop ia  
Ley:

Considerando que la tarifa que co
rresponde aplicar para  el percibo de 
honorarios  por  el Arquitecto es la 
prim era , en su grupo 5.°, po r  lo qué 
tiene derecho a un 4,40 por 100 por 
formación del proyecto y otro 4,40 
por 100 por  dirección de obras, can
tidad que en este caso es de 1.268,34 
pesetas por  cada uno de esos concep
tos :

Considerando que es obligatorio 
consignar un 60 por 100 de ese 4,40 
por 100, para  abonar honorarios a un 
aparejador que es preciso designe, se
gún se previene en el (Decreto de 16 
de Julio de 1935, y que ese 60 por 100 
se eleva en este caso a la suma de 
761 pesetas:

Considerando que el premio de pa
gaduría, se eleva a 144,13 pesetas:

Considerando que no se pueden in 
cluir  en el presupuesto de obras los 
gastos de viaje del Arquitecto, por  te
ner consignación por separado, .

Este Ministerio ha tenido a bien 
d isponer:

1.° Que se ejecuten las obras por  
administración.

2.° Que se apruebe el indicado 
proyecto. , .

3.° -Que se apruebe el presupuesto

del mismo con las siguientes modifi
caciones:

a) Quedará suprim ida la partida 
de 200 pesetas para viajes.

b) Para honorarios del Arquitecto 
se consignarán 1.268,34 pesetas, por 
redacción del proyecto, y otra canti
dad igual por dirección de obra.

c) Se incluirá una partida  de 761 
pesetas para abonar honorarios ai 
aparejador.

d) Para premio de Pagaduría  , se 
consignarán 144,13 pesetas.

4.° Que se libren las cantidades 
con cargo al capítulo 3.°, art. 6.°, gru
po 2.°, concepto 7.° del presupuesto 
de gastos de este Ministerio, que se 
elevarán en total a 32.267,81 pesetas.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de 
Marzo * de 1936.

p . D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso
administrátivo número 10.220, promo
vido por la Sociedad Riegos y Fuerzas 
del Ebro contra Real orden del Minis
terio de ¡Fomento de 8 de Noviembre 
de 1929 sobre ampliación dé depósito 
de abastecimiento de aguas del pueblo 
de Alcáraz, la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo ha dictado sentencia 
con el siguiente fallo: ; - : •

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos á:1a Administración general 
del Estado de la presente demanda y; 
en su consecuencia, declaramos firme y 
subsistente el extremo segundo, que en 
este recurso se impugna, de la Real or
den del Ministerio de Fomento fecha 8 
de Noviembre de 1929, por el que se 
dispuso que la Compañía Riegos y 
Fuerzas del Ebro realiie a su costa en 
el depósito que construyó p ara  abaste
cer de aguas potables, al pueblo de AF 
caraz las obras necesarias al objeto de 
que su solidez e impermeabilidad que
den debidamente garantizadas.” _■

En vista de dicho fallo,
Este Ministerio ha dispuesto que la 

expresada sentencia se cumpla .en sus 
propios términos.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Abril de 1936.

CASARES QUIROGA

Señor Director general de Obras Hi
dráulicas v Puertos.
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MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD  
Y PREVISION

O RDENES 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien designar  a D. Laureano  R od r í
guez García en sustitución de D. «Jesús 
Cancio para  la delegación a que se re 
fiere el punto  3,° de la Orden m in is te
rial de 18 de D ic iem bre  de 1935 (Ga
c e t a  del 2 1 ) ,  re la tiva  a la c reac ió n  de 
un Orfanato pa ra  hijos de pescadores 
de Asturias en T apia  de Casariego.

Lo que digo a V, I. p a ra  su. conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1938.

P.  D.,

OSORIO T A F A L L

Señor Subsecretario  de T raba jo ,  P re 
sidente del Ins ti tu to  Social de la Ma
rina.

Ilmo. Sr.: Vista la  ins tancia  del Ofi
cial primero , en comisión, del Cuerpo 
Nacional de .Estadística, ecn dcsiiim en 
la Sección prov incia l  de E stad ís t ica  de 
La Coruña, D. A rtu ro  Osuna Serven!, 
en solicitud de que se le conceda una  
licencia de tres meses p a ra  reso lver 
asuntos p rop ios ,  y teniendo en cuenta  
lo dispuesto en el a rt ículo  33 del R e
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 

Este Ministerio ha  tenido a bien 
conceder al Sr. Osuna Serven! tres  m e 
ses de licencia, sin sueldo alguno, p a ra  
atender a sus asuntos part icu la res .

Lo que digo a V. I. p a r a  su c o n o c i
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1938.

P . D.,

OSORIO TA FA LL
Señor.. .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente  ins
truido p o r  el Oficial te rcero  del C uer
po A dministra tivo de Mecanógrafos 
Calculadores de  Estadística ,  con dest i
no en Madrid, doña Consuelo Martínez 
Castel, en solicitud de que se le con
ceda un mes de licencia p o r  causa de 
enfermedad, y teniendo en cuenta  lo 
dispuesto en el art ículo  33 del R eg la
mento de 7 de Septiembre de  1918 y 
en la Real o rden  de la P res idencia  de 
12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha  tenido a bien con
ceder a la Srta. M artínez Castel un  mes 
de licencia p o r  causa de  enferm edad, 
con sueldo entero, p a r a  a tender  al re s 
tablecimiento de su salud.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y  efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1936.

P .  D.,

OSORIO T A FA L L

Señor Subsecretario  d e 'T ra b a jo  y P re 
visión.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
adm in is íra t ívo  núm ero  13.472, in te r 
puesto p o r  el Jefe  de Administración 
civil de segunda clase del Cuerpo N a 
cional de E stad ís t ica  D. Julio  Gómez 
Bermejo con tra  la O rden de la P res i
dencia del Consejo de Ministros de 12 
de Diciembre de 1933 sobre imposición 
de corrección discip l inaria ,  la Sala te r 
e-era dei T r ibuna l  Suprem o dictó sen
tencia en 6 del actual, cuya p a r te  d is
positiva dice como sigue:

“Fallamos que, desestim ando 3a ex 
cepción de incom petencia  alegada por 
el Ministerio fiscal en este recurso , de
bemos absolver y absolvemos a la  Ad
m in is trac ión  genera l  del Estado  de la  
p r im e ra  de las  dos petic iones deduci
das p o r  el actual recu r ren te ,  denegan 
do, p o r  .consecuencia, la nu lidad  dei ex
pedien te  ins tru ido  al Jefe  de A dm inis
trac ión  civil de segunda clase del Cuer
po Nacional de Estad ís t ica  D. Ju lio  Gó
mez Bermejo y m anten iéndose  con tal 
negativa  la sanción que le impuso en 
su número 1.° la O rden de 12 de D i
ciembre de 1933 con que ah o ra  se re 
cu r re ;  pero  debemos an u la r  y an u la 
mos el n ú m ero  2.° de la c i tad a  O rden 
en cuanto impuso una sanción accesoria 
que no se halla  legalm ente  autorizada, 
p o r  Jo que procede  sea dec la i^da  sin 
efecto.”

Y en su v ir tud ,
Este Ministerio ha  dispuesto que se 

cum pla  la c itada sentencia en sus p ro 
pios térm inos y sea publicado el ex
p re sad o  fallo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

a los efectos y en cumplim iento  del a r 
tículo 84 de la ley O rgánica  de la ju 
risdicción con tenc iosoadm inistra tiva .

Lo que digo a V. I. p a r a  su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1936.

P. D.,

OSORIO T A FA L L

Señor Subsecre tario  de T rab a jo  y P re 
visión.

I lmo. S r . : Vista la in s ta n c ia  de don 
Ja im e  Gómez A ndréu ,  en sol ic i tud  
de que en lo suces ivo se en t ien d a n  
con él las n o tif icac iones  necesa r ia s  
p a ra  que rea l ice  p e rso n a lm e n te  el p a 
go de los in te rese s  y el re in teg ro  del 
cap ita l  del p ré s ta m o  del E stado  co
r r e sp o n d ie n te  a la casa  b a ra ta  n ú m e 
ro 46 del p ro y ec to  a p ro b a d o  a la 
C oopera tiva  La A m istad , de V alencia :  

R esu ltan do  que el in te re sa d o  funda 
su p re te n s ió n  en que ha  a d q u i r id o  el 
p leno  d o m in io  de la finca y lo a c re 
d i ta  con la e sc r i tu r a  de co m p ra  hecha 
en V alencia  a 13 de E n e ro  de 1936,

ante D. F ran c isco  B arado  F e r re r ,  bajo 
el nú m ero  64 de su protocolo , in s c r i 
ta en el Registro  de la P ro p ied ad  de 
V alenc ia :

C o ns id e rand o  que con arreg lo  a la 
Real o ruen  de 11 de Mayo de 1928, 
p ub licada  en la C a c e t a  del d ía  23, 
todo beneficiar io  de casa ba ra ta  que 
haya a d q u ir id o  el d om in io  de i a m is 
ma tiene derecho  a que se gire a su 
n o m b re  la am ort izac ió n  e in te reses  
del p rés tam o  del Estado  que c o r r e s 
p o nd a  a su casa, que en este caso, y 
según e sc r i tu ra  de 5 de Julio  de 1929, 
ante  D. José Criado, asc iende  a p e 
setas 11.079,21, m ás las costas e in 
tereses  del 3 p o r  100 anual de la c i
fra c i ta d a :

C o n s id e rand o  que las casas b a ra ta s  
que h a y a n  llegado a  se r  p ro p ie d a d  de] 
benefic iar io  que las ocupe ,  q u e d a rán  
v in cu ladas  a éste, en  v i r tu d  de lo d is 
puesto  en el a r t ícu lo  10 del Real de
creto-ley de 10 de O ctubre  de 1924:

Vistos el p re cep to  c i ta d o  y la Real 
o rd en  de 11 de Mayo de 1928,

Este M in is te r io  ha  d ispues to  dec la 
r a r  v in cu lad a  a D. J a im e  Gómez An
d réu  la casa b a ra ta  y su te r reno ,  n ú 
m ero 46 ,del p ro yec to  a p ro b ad o  a la 
C oopera tiva  La ¿Amistad, de Valencia, 
que es la finca n ú m ero  22.853 del Re
gis tro  de la P ro p ie d a d  de O ccidente ,  
Valencia, tomo 13.231, l ib ro  420 de 
Afueras, in s c r ip c ió n  2.a, folio 107 
vuelto, v in c u lac ió n  que lleva consigo 
la im p o s ib i l id ad  de que la casa que
de em bargada ,  salvo p a ra  h a c e r  efec
tivos los plazos no sa t isfechos p o r  la 
co m p ra  del inm ueble ,  los c réd i tos  h i 
po teca r io s  que con a n te r io r id a d  a la 
a d ju d ic ac ió n  se h ay a n  ob ten ido  de 
c u a lq u ie r  e n t id a d  o p a r t icu la r ,  y los 
d e recho s  re se rv a d o s  al Estado, P r o 
v in c ia  y M unicip io , a los efectos del 
Real decreto-ley  de 10 de O ctubre  de 
1924, sin que d u ra n te  el plazo de c in 
cuen ta  años, a co n ta r  desde el 13 de 
E nero  de 1938, p u ed a  la finca ser 
t r a n sm i t id a  a tí tu lo  d is t in to  del de 
h e re n c ia  o don ac ió n  al h e re d e ro  a 
quien c o r r e sp o n d a  el de rech o  de su
cesión, según las reglas y las c o n d i
ciones es tab lec idas  en el c i tado  De
creto-ley, c o r r e sp o n d ie n d o  exc lus iva
m en te  a este M inisterio  a c o rd a r  la 
desv in cu lac ión  si p ro ced ie re .

Lo digo a V. I. p a ra  su co no c im ien 
to y dem ás efectos. M adrid , 2 de Ma
yo de 1936.

p .  D.,

GSSORIO TAFALL

Señor S ubsecre ta r io  de T raba jo  y P re 
vis ión .

lim o. S r . : Vista la in s tan c ia  de doña 
P ru d e n c ia  Romeo Cantín , en solici tud
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de que en lo sucesivo se entiendan 
con ella las notiñcaciones necesarias 
para que i t a l 'm  personalmente el pa
go ele los m ie ic e s  y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata  núme
ro 54 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas ba
ratas y económicas, en la Cruz del 
R a y o :

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 25 de Marzo de 1935, 
ante D. Cándido Casanueva ' Gorjón, 
bajo el número 491 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la P rop ie
dad del Norte de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1 9 2 8 , 
publicada en la Ga ceta  del día 23 , 
todo beneficiario de casa barata  que 
haya adquirido el dominio de la m is
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 26 de Octubre de 
1934, ante D. Eduardo López Palop, 
asciende a 19.524,72 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por  100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p rop iedad  del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste^ en v ir tud  de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r  vinculada a doña Prudencia  Ro
meo Cautín la casa barata  y su te rre 
no, número 54 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de Casas 
baratas y económicas en la Cruz del 
Rayo, que es la finca número 6.993 del 
Registro de la P ropiedad  del Norte 
de Madrid, tomo 324, libro 1.197, Sec
ción 2.a, inscripción 4.a, folio 184, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer  efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra  del inmueble, los créditos h ipo
tecarios que con an terio ridad  a la ad 
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular,  y los de
rechos reservados al Estado, P rovin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 25 de Mar
zo de 1935, pueda la finca ser t rans
m itida a título distinto del de h e re n 
cia o donación aí heredero a quien

corresponda el derecho de sucesión 
según las regías y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a es
te Ministerio acordar la desvincula-' 
ción si procediere.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Ma
yo de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y P re 
visión.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Victoriano García Lorenzo, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para  que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata  n ú 
mero veintitrés del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas baratas y económicas en la 
Cruz del Rayo:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de com pra hecha 
en Madrid a 9 de Marzo de 1935 ante 
D, Juan José Esteban Royo, bajo el 
número 269 de su protocolo, inscri ta  
en el Registro de la prop iedad  del 
Norte de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de T928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa bara ta  que 
haya adquirido el dominio de la m is
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que, en este caso, y 
según escritura de 26 de Octubre de 
1934, ante D. Eduardo  López Palop, 
asciende a 19.524,72 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por  100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p ropiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de. 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1926,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r  vinculada a D# Victoriano García 
Lorenzo la casa barata  y su terreno, 
número 23 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas ba 
ratas y económicas en la Cruz de 
Rayo, que es la finca número 6.963 
del Registro de la p rop iedad  del N or
te de Madrid,; tomo 323, libro 1.196

sección 2.% inscripción 4.a, folio 229, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer  efectivos 
Jos plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos h ipote
carios que con an terio ridad  a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particu lar  y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 19Í24, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 9 de Mar
zo de 1935, pueda la finca ser trans
m itida  a título distinto del de heren
cia o donación al heredero  a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar  la desvinculación  
si procediere.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. — Madrid, 2 de 
Mayo de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
D. Francisco García Cabrero en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesarias 
para  que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa bara ta  número 21 
de la manzana cuarta  del proyecto 
aprobado a la Colonia Jard ín  Al fon- . 
so XI, hoy Los Rosales, en Chamartín 
de la Rosa (M adrid):

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido  el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de com pra he
cha en Fuencarral (Madrid) a 17 de 
Marzo de 1935 ante D. Rodrigo Molina 
Gil, bajo el número 96 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del. día 23, 
todo beneficiario de casa bara ta  que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 21 de Junio de 1929 
ante D. Julián Aparicio Ortiz Angulo, 
asciende a 14.797,91 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
ele la cifra citada:

Considerando que las casas baratas
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que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario .que das ocupe queda
rán vinculadas a éste en v irtud  de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decretodey de 10 de Octubre de 1921: 

Vistos el precepto  citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a D. Francisco García Ca
brero la casa bara ta  y su terreno nú
mero 21 de la manzana cuarta  del p ro 
yecto aprobado a la Colonia Jard ín  Al
fonso XI, hoy Los Rosales, en Ghamar- 
tín de la Rosa (M adrid), que es la fin
ca número 194 duplicado del Registro 
de la Propiedad de Colmenar Viejo, 
tomo 972, libro 7.°, Sección 3.a, ins
cripción 5.a, folio 60; vinculación que 
lleva consigo la im posib ilidad  de que 
la casa quede em bargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la com pra del inm ueble, los 
créditos hipotecarios que con an terio 
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier en tidad  o p a r ti
cular y los derechos reservados al Es
tado, P rovincia y M unicipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que duran te el 
plazo de cincuenta años, a con tar des
de el 17 de Marzo de 1935, pueda la 
finca ser transm itida  a título distin to  
del de herencia o donación al h ere
dero a .iq¡uien co rresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo  exclusi
vamente a este M inisterio aco rdar la 
desvinculación si p rocediere.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 29 de 
Abril de 1936.

P. D.,

O SO RIO TAFALL
Señor Subsecretario de T rabajo y P re 

visión.

Ilmo. Sr,: Vista la in stanc ia  de 
D. Miguel D 'H arcourt Got en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalm ente el pago de los in 
tereses y el rein tegro  del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata  número 76 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa m adrileña 
de Casas baratas y económicas, en la 
Cruz (del Rayo, de M adrid:

Resultando que el in teresado  funda 
su pretensión en que ha adqu irido  el 
pleno dom inio de la finca, y lo ac re
dita con la escritu ra  de com pra he
cha en Madrid a 27 de Marzo de 1935 
ante D. Leopoldo López U rrutia , bajo 
el número 556 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la P ropiedad del N or
te de MadriH*

C onsiderando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata  que 
haya adquirido  el dom inio de la m is
ma tiene derecho a que se gire a su 
nom bre la am ortización e in tereses 
del préstam o del Estado que co rres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 26 de Octubre de 
1934 ante D. Eduardo López Palop, as
ciende a 19,524,72 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra  citada:

C onsiderando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser prop iedad  
del beneficiario que las ocupe queda
rán v inculadas a éste en v irtud  de lo 
dispuesto en* el artículo  10 del Real 
decreto-ley de 10 de O ctubre de 1924: 

Vistos el p recepto  citado y la Real 
o rden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a D. Miguel D TJarcourt Got 
la casa bara ta  y su terreno número 76 
del proyecto aprobado a la C ooperati
va m adrileña de Casas bara tas y eco
nómicas, en la Cruz del Rayo, de Ma
drid, que es la finca núm ero 7.004 del 
Registro de la Propiedad del N orte 
de Madrid, tomo 325, libro 1.198 de la 
Sección 2.a, folio 9; vinculación que 
lleva consigo la im posib ilidad  de que 
la casa quede em bargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no sa tisfe
chos por la com pra del inm ueble, los 

. créditos h ipotecarios que con an terio 
rid ad  a la ad judicación se hayan ob
tenido de cualqu ier en tidad  o p a r ti
cular y los derechos reservados al Es
tado, P rov inc ia  y M unicipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que duran te el 
plazo de cincuen ta  años, a con tar des
de el 27 de Marzo de 1935, pueda la 
finca ser transm itida  a título distin to  
del de herencia o donación al h ere
dero a ¡quien co rresponda  el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, co rrespond iendo  exclusi
vam ente a este M inisterio aco rdar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 29 de 
Abril de 1936.

p. D.,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario  de T rabajo  y P re 
visión.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Fernando de Bringas Acosta, en solici
tud de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias p a 
ra  que realice personalm ente el pago 
de los intereses y el rein tegro  del ca

pital del préstam o del Estado corres
pondiente a la casa barata  número 126 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva Madrileña de Casas baratas y eco
nómicas en la Cruz del Rayo: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de com pra hecha 
en M adrid a 15 de Marzo de 1935, ante 
D. Francisco Santam aría Auger, bajo 
el número 295 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad del 
N orte de M adrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa bara ta  que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la am ortización e intereses del p rés
tamo del Estado que corresponda a 
su casa, que en este caso, y según es
critu ra  de 26 de Octubre de 1934, ante 
D. Eduardo López Palop, asciende a 
19.524,72 pesetas, más las costas e in 
tereses del 3 por 100 de la cifra ci
tada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en v irtud  de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r  vinculada a I). Fernando de Brin
gas Acosta la casa bara ta  y su te rre 
no número 126 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa M adrileña de Casas 
baratas y económicas en la Cruz del 
Rayo, que es la finca número 7.020 del 
Registro de la Propiedad del Norte, 
de Madrid, tomo 325, libro 1.198, Sec
ción segunda, inscripción cuarta, folio 
121 vuelto, vinculación que lleva con
sigo la im posibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, P ro 
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreío-Iey de 10 ue Octubre de 
1924, sin que durante el plazo d¿ cin
cuenta años, a contar desde el 15 de 
Marzo de 1935, pueda la finca ser 
transm itida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este ‘
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Ministerio acordar la desvinculación 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y P re
visión.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Joaquín  Badenes Padilla, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra  que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
p ita l del préstam o del Estado corres
pondiente a la casa barata  número 85 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va La Amistad, de Valencia: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión  en que ha adquirido  el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta  con la escritura de com pra hecha 
en Valencia a 13 de Enero de 1936, 
ante D. Francisco Barado F errer, ba
jo el número 67 de su protocolo, ins
crita  en el Registro de la Propiedad 
de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a del día 28, todo 
beneficiario de casa barata  que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la am ortización e intereses del p rés
tamo del Estado que corresponda a. 
'SU casa, que en este caso, y según es
critu ra  de 5 de Julio de 1929 ,ante don 
José Criado, asciende a 11.206,29 pese
tas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en v irtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r  v inculada a EL Joaquín Badenes 
P adilla la casa barata , y su terreno  
número 85 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa La Amistad, de Valencia, 
que es la finca número 22.892 del Re
gistro de la Propiedad de Occidente, 
de Valencia, tomo 1.323, libro 420 de 
Afueras, inscripción cuarta, folio 210 
vuelto, vinculación que lleva consigo 
la im posibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la com pra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de

cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, P ro 
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 13 de 
Enero de 1936, pueda la finca ser 
transm itida a título distinto del de he
rencia o donación ai heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación 
sí procediere.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de T rabajo  y P re
visión.

Ilmo. Sr.: Vista la in stanc ia  de 
D. Rafael Vayá Matéu, en solici
tud de que en lo sucesivo se en tien 
dan con él las notificaciones necesa
rias para  que realice personalm ente 
el pago de los in tereses y el rein tegro  
del capital del préstam o del Estado 
correspondien te a la casa b ara ta  nú 
mero ochenta y seis del proyecto ap ro 
bado a la Cooperativa M adrileña de 
Casas baratas y económ icas, en la 
Cruz del Rayo:

R esultando que el in teresado  funda 
su pretensión  en que ha adqu irido  el 
pleno dom inio de la finca y lo acre
d ita  con la escritu ra  de com pra hecha 
en M adrid a 25 de Marzo de 1935 ante 
D. Cándido Casanueva Gorjón, bajo el 
núm ero 492 de su protocolo, in sc rita  
en el Registro de- la p rop iedad  del 
Norte de M a d rid :

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1!928? 
publicada en la G a c e t a del día 23, 
todo beneficiario de casa bara ta  que 
haya adqu irido  el dom inio de la m is
ma tiene derecho a que se g ire a su 
nom bre la am ortización e in tereses 
del préstam o del Estado que co rres
ponda a su casa, que, en este caso, y 
según escritu ra  de 26 de O ctubre de 
1934, ante D. E duardo  López Palop, 
asciende a 19.524,72 pesetas, más las 
costas e in tereses del 3 po r 100 anual 
de la c ifra  c itada :

C onsiderando que las casas bara tas 
que hayan llegado a ser p rop iedad  
del beneficiario  que las ocupe queda^ 
rán vinculadas a éste, en v irtu d  de lo 
dispuesto en el artículo  10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto  citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto decla
ra r vinculada a D, Rafael Vayá Ma
téu la casa barata y su terreno, nú
mero 86 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa M adrileña de Casas ba
ratas y económ icas, en la Cruz del 
Rayo, que es la finca número 7.014 
del Registro de la p rop iedad  del Nor
te de Madrid, tomo 325, libro 1.196, 
sección 2.a, in scripción  4.a, folio 79, 
vinculación que lleva consigo la im
posib ilidad  de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
p ra del inm ueble, los créd itos hipóte-, 
carios que con an terio ridad  a la ad
judicación se hayan obtenido de cual-, 
quier en tidad  o p articu la r y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y M unicipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de O ctubre de 191214, 
sin que duran te  el plazo de cincuen
ta años, a co n tar desde el 2:5 de Mar
zo de 1935, pueda la finca ser trans
m itida a título d istin to  del de heren
cia o donación al heredero  a quien 
co rresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado  Decreto-ley, 
co rrespondiendo  exclusivam ente a esté̂  
M inisterio aco rd ar la desvinculación 
si procediere.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocimien
to y dem ás efectos. —• M adrid, 2 de 
Mayo de 1936.

p. D.,

OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario  de T rabajo y Pre
visión.

Ilmo. Sr.: Vista la in stanc ia  de don 
Carlos E scario  H errera-D ávila, en so
lic itud  de que en lo sucesivo se en
tiendan  con él las notificaciones ne
cesarias para  que realice personal
m ente el pago de los in tereses y el re
integro del cap ita l del préstam o del 
Estado correspond ien te a la casa ba
ra ta  número 26 del proyecto aproba
do a la C ooperativa M adrileña de Ga
sas B aratas y Económ icas en la Cruz 
del Rayo:

R esultando que el in teresado  fun
da su p retensión  en que ha adquiri
do el pleno dom inio de la finca y lo. 
acred ita  con la escritu ra  de compra 
hecha en M adrid, a 15 de Marzo de 
1935, ante D. F rancisco  Santamaría 
Auger, bajo ej núm ero 296 de su pro
tocolo, in sc rita  en el Registro de la 
P ropiedad  del Norte, de M adrid:

C onsiderando que, con arreglo a la* 
Real orden  de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido  el dom inio de la mis-
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ma, tiene derecho a que se gire- a -su  
nombre la am ortización e intereses  
del préstamo -del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
se g ú n  escritura de 20 de Octubre de 
1934 ante D. Eduardo López Palop, 
asciende a 19.524,72 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100. anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán  
vinculadas a éste en virtud de lo d is
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:
" Vistos el precepto citado y la Real 

orden de 11 de Mayo de 1928,
Éste M inisterio ha dispuesto decla

rar vinculada a D. Carlos E scario He- 
rrera-Dávila la casa barata y su te
rreno número 26 del p royecto  apro
bado a la Cooperativa M adrileña de 
Casas Baratas y E con óm icas en la 
Cruz del Rayo, que es la finca nú
mero 6.966 del R egistro de la P ro
piedad del Norte, de M adrid, tomo 
3.231, libro 1.196, sección , segunda, 
inscripción cuarta* fo lio  248, v in cu la 
ción que lleva consigo lá im p o sib ili
dad de que la casa quede em bargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la com pra del in 
mueble, lo s créditos h ip otecarios que 
con anterioridad a la ad jud icación  se 
hayan obtenido de cualquier entidad  
o particular y  los derechos reserva
dos, al Estado, p ro vin cia  y M unicipio, 
a los efectos del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de cin cu en ta  años, a 
contar desde el 13 de Marzo de 1935, 
pueda la finca ser transm itida a títu
lo distinto del de heren cia  o dona
ción al heredero a qu ien  corresponda  
el derecho de sucesión , según las. re
glas y las con d icion es estab lecidas en 
el citado d ecre to -ley ,: corresp on d ien 
do • exclusivam ente a este M inisterio  
acordar la desv in cu lación , si proce
diere. .

.Lo digo a V. I. para su co n ocim ien 
to y demás, efectos. M adrid, 2 de Mayo 
de 1936.

P- o.,
OSORIO 'TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y  Pre- 
: visión. •

limo. Sr.: Vista, la instancia de doña 
Cecilia Iturralde .M acpherson, en so
licitud de que en lo sucesivo  se; en
tiendan con ella las notificaciones ne
cesarias para que realice p ersonal
mente el págo de los in tereses y el re
integro del capital, .del. préstam o del 
Estado correspon diente .a la  casa b.a- .

rata núm ero 15 del proyecto  aproba
do á la  Cooperativa M adrileña de Ca
sas Baratas y E conóm icas en la  Cruz 
del Rayo:

Resultando que la interesada fun
da su pretensión  en que ha adqu iri
do el pleno dom inio de la finca y lo 
acredita con la escritura de com pra  
hecha en M adrid a 13 de Marzo de 
1935 ante D. Luis Avila Pía, bajo el 
núm ero 453 de su protocolo , in scrita  
en el Registro de la propiedad del 
Norte, de M adrid:

C onsiderando q u e , con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
p u b l ic a d a  en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
h a y a  adquirido el dom in io  de la m is
ma, tiene derecho a q u e  se gire a su 
nom bre la am ortización  e in tereses  
del préstam o deL Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y  
según escritura de 26 de Octubre de 
1934 ante D. E duardo López Palop, 
asciende a 19.524,72 pesetas, más las  
costas e in tereses del 3 por 100 anual 
de la cifra  citad a:

C onsiderando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p rop iedad  del 
beneficiario que las ocupe quedarán  
vinculadas a éste en virtud de lo d is
puesto en el artícu lo  10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

V istos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto decla
rar v inculada a doña C ecilia Iturra 1- 
de M acpherson la casa barata y su 
terreno núm ero 15 del p royecto  ap ro
bado a la Cooperativa M adrileña de 
Casas Baratas y  E con óm icas en la 
Cruz del Rayo, que es la  finca nú
m ero 6.956 del R egistro de la Pro
p iedad del Norte, de M adrid, tomo 
323, libro 1.196, sección segunda, ins
crip ción  . cuarta, fo lio  187, v in cu la 
ción  que lleva con sigo  la im p o sib ili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efec tiv o s los plazos  
no sa tisfech os por la com pra del in 
m ueble, los. créd itos h ip otecario s que 
con anterioridad a la adjud icación  se 
hayan • obten ido de cualquier entidad  
o particular y  los derech os . reserva
dos al- Estado, p rov in cia  y M unicipio, 
a j o s  efectos del Real d ecreto-ley  de 
10 de. Octubre de. 1924, sin  que du
rante el plazo de cin cu en ta  años, a 
contar; desde el 13 de Marzo de 1935, 
pueda la finca ser transm itida a títu
lo d istin to  del de h eren cia  o dona
ción  aL heredero a quien  correspon da  
el derecho de su cesión , según las re
glas y  las co n d ic io n es  estab lecidas en 
el c itad o  decreto-ley , . co rresp on d ien 
do ex clusivam ente, a este M inisterio

acordar la d esv in cu lación , si p roce
diere.

Lo digo a V. I. para su co n o cim ien 
to y demás efectos. M adrid, 2 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y P re
v isión .

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta form u
lada por el Sr. Delegado de Trabajo 
en Málaga,

E ste M inisterio ha d isp u esto :
1.° Que se constituya en el Juzga

do m ixto de Industrias de la Alim en
tación, de dicha capital, una Sección  
de Fabricación de Gaseosas y Agua 
de Seltz, la cual estará integrada por 
dos Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación  
y con la m ism a ju risd icc ión  que atri
buida está al organism o de que forma 
parte.

2:° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades de am
bas clases que actualm ente figuren in s
critas en el Censo E lectoral Social de 
este M inisterio en unión de las que se 
inscriban en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden, en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id ; y  

3.° Que una vez transcurrido el p la
zo indicado en el número anterior se 
determ inará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo ypie digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1936.

p . D.,
OSORIO TAFALL  

Señor Director general de Trabajo,

I lmo. Sr.: Vista la dim isión que de 
su cargo de V icepresidente de la Agru
pación de Jurados M ixtos de Ferroca
rriles de Málaga ha presentado don 
José Hurtado de Mendoza y Sohva, 

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que sea aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. Madrid, 28 de Abril 
de 1936.

p . D.,
OSORIO TAFALL  

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: V istas las vacantes de Vo
cales patronos existentes en el Jurado
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mixto de Construcciones navales, de 
Cartagena y las designaciones verifi
cadas por la Sociedad Española de 
Construcción Naval para cubrir las 
mencionadas vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean -nombrados Vocales de represen
tación patronal del Jurado mixto ante
dicho D. José Galvache Cerón, efecti
vo, y D. José Ramón Barcón Enrancia
ren a, suplente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1936.

p . d .,
OSORIO TAFALL

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión del cargo 
de Vicepresidente de la Agrupación úni
ca de Logroño presentada por D. An
gel Villar Matute,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
dicha dimisión aceptada.

Lo que participo a V. I. a los proce
dentes efectos, Madrid, 29 de Abril 
de 1936.

P. D.,OSORIO TAFALL 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formula
da por la Sociedad del personal em
pleado en Hospitales, Manicomios, Sa
natorios, Casas de Salud y derivados de 
Valladolid, en demanda de que se res
tablezca en dicha capital el Jurado mix
to de Personal al servicio de Hospita
les, Sanatorios y Casas de Salud de la 
Beneficencia provincial; visto asimismo 
el informe del Sr. Delegado de Trabajo 
correspondiente, en el que se hace 
constar el asentimiento a la mencionada 
rehabilitación por parte de la Comisión 
gestora de la Diputación provincial de 
la repetida ciudad,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que quede sin efecto la Orden 

de 2 de Agosto del pasado año, por la 
que fué suprimido el Jurado mixto de 
que se trata; y

2.° Que se restablezca en sus pro
pios términos la Orden de 7 de Sep
tiembre de 1933, creadora del organis
mo de referencia, y las designaciones 
efectuadas de los respectivos Vocales 
patronos y obreros.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1936.

P. D.,OSORIO TAFALL 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito dirigido 
a este Ministerio por la Federación Es
pañola de Obreros de la Industria del

Papel y sus derivados, en solicitud de 
que se amplíe a las provincias de Gua
dalajara y Segovia la jurisdicción de 
la Sección de “Papel y cartón y Fa
bricación de cajas de cartón” del Ju
rado mixto de Industrias químicas 
de Madrid, petición que se funda en 
la existencia en las provincias indi
cadas de algunas industrias del ramo 
que por su escasa importancia no pue
den dar lugar al establecimiento de 
Jurado mixto especial, pero que, sin 
embargo, no deben hallarse exentas 
de las prescripciones reguladoras de 
la Organización mixta profesional; y 

Considerando que el motivo funda
dor de la solicitud de que se trata 
tiene por sí solo fuerza de razona
miento bastante para que sea aquélla 
favorablemente acogida, por cuanto no 
es lógico que las industrias que se 
mencionan del ramo de papel y  car
tón y fabricación de cajas de cartón 
queden exentas y al margen de todo 
lo que significa el sistema de Jurados 
mixtos, notoriamente beneficioso para 
las dos partes en juego en toda acti
vidad de trabajo: patronos y obreros, 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
amplíe la jurisdicción de la Sección 
de “Papel y cartón y Fabricación de 
cajas de cartón” del Jurado mixto de 
Industrias químicas de Madrid a las 
provincias de Guadalajara y Segovia, 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1936.

p . d .,
OSORIO TAFALL

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 19 de la presente le
gislación sobre Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
designados Vocales patronos del Jurado 
mixto de Industrias de la Pesca de Má
laga los señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Emilio Gómez 
Gándara, D. Alberto García Balagué, 
D. Manuel García Balagué, D. Cristóbal 
Cano Rodríguez, D. Teodoro Quiroga 
Fernández y D. Matías Salvador López 
Medicis.

Vocales suplentes: D. Emilio Duque 
Repiso, D. Luis Ortiz Romero, D. Mar
tín Ortiz Romero, D. Amalio Gómez Pa
zos, D. Baltasar Cano Rodríguez y don 
Francisco García Balagué.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Como resultado de expe. 
diente instruido con motivo de la con- 
sulta elevada por el Delegado maríti
mo de Alicante ante la Inspección ge- 
neral de Navegación (actualmente Di
rección general de Marina mercante), 
y trasladada a este Ministerio para 
la aclaración oportuna, referente al 
seguro de accidentes del trabajo de 
los tripulantes de embarcaciones pes
queras contratados con remuneración 
a la parte,

Este Ministerio, de conformidad 
con los informes emitidos por los di
versos organismos que han interveni
do en la tramitación del expediente, 
ha tenido a bien disponer, como acla
ración a la consulta planteada, que 
el Decreto de 26 de Julio de 1935, al 
derogar la disposición transitoria 4.a 
del Reglamento de 31 de Enero de 
1933, há derogado asimismo los ar
tículos 292 al 311 del Código de Tra
bajo y demás disposiciones comple
mentarias, que únicamente son apli
cables, según el Decreto de 5 de Abril 
de 1929, a los tripulantes de embar
caciones pesqueras contratados con 
remuneración a la parte, sin que por 
razón de analogía o similitud puedan 
aplicarse tales disposiciones al perso
nal empleado en cualquiera otra cla
se de embarcaciones, para el que ri
gen en toda su integridad los bene
ficios del Reglamento de 31 de Enero 
de 1933.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 2 de Mayo de 1936.

ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario de Trabajo y

Acción Social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado con motivo de escrito elevado 
a este Ministerio por la Mutualidad 
de Seguros contra Accidentes del Tra
bajo “Soliss”, de Toledo, en solicitud 
de que sean aclarados los extremos 
que indica, relacionados con la apli
cación de las tarifas médicas que pa
ra el servicio de accidentes del traba
jo previene la Orden de 24 de Abril 
de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
los informes emitidos sobre el par
ticular por la Caja Nacional de Segu
ro, Servicio de Previsión Social y 
Consejo Nacional de Sanidad, ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

1.° Que se aclare la regla primera 
del capítulo XV de la Orden de 24 de 
Abril de 1934, en el sentido de que el 
facultativo del Establecimiento sólo 
percibirá de la Empresa aseguradora
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la retribución suplementaria del 75 
por 100 de los honorarios en los ser
vicios extraordinarios que determina 
el capítulo II y con arreglo, por tan
to, a la tarifa que en el mismo se pre
viene.

2.° Que fuera de estos casos espe
ciales, no debe ser más gravosa para 
dichas Empresas aseguradoras la asis
tencia de los enfermos accidentados 
que la ele los demás recluidos en los 
Establecimientos benéficos, y

3.° Que sólo será aplicable dicha 
regla primera del capítulo XV cuando 
los accidentados sean recluidos en sa
las de pago de Hospitales o Estable
cimientos benéficos, considerándose

. como tales aquellos que, pertenecien
tes a la Beneficencia general, provin
cial, municipal o particular, cuenten 
entre sus fines la asistencia y cuida
dos de enfermos, heridos o acciden
tados pobres.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 2 de Mayo de 1936.

ENRIQUE RAMOS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.

ORDEN
Ilmo. Sr.: Designado para desempe

ñar el cargo de Comisario del Estado 
en la Compañía de Ferrocarriles del 
Oeste de España el Jefe de Negociado 
de primera clase del Cuerpo técnico de 
Administración civil de este Departa
mento D. Julio A yuso Escudero, cargo 
del que se posesionó el día 9 de Marzo 
del corriente año? y de acuerdo con la 
propuesta de la Sección general de Per
sonal de este Departamento y con el in
forme emitido por la Asesoría jurídica 
del mismo,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Declarar excedente activo 

en el cargo de Jefe de Negociado de 
primera clase de Administración civil 
de este Departamento, en las condicio
nes y con los derechos que taxativa
mente determina el artículo 4.° del De
creto de 27 de Septiembre de 1932, al 
expresado funcionario D. Julio Ayuso 
Escudero, a contar del día 8 de Marzo 
próximo pasado.

Segundo. Ascender en comisión a 
los funcionarios de la Escala técnica de 
Administración civil de este Ministerio 
qué figuran con el número 1 de los em
pleos inferiores al que ostenta el se
ñor Ayuso Escudero, con el disfrute 
de los haberes correspondientes, a par

tir del día 9 del citado mes de Marzo 
y durante el tiempo que el mismo des
empeñe el cargo de Comisario citado 
anteriormente.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 25 de Abril de 1936.

p. D.,
L. MARTIN ECHEVERRIA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Con el fin de distribuir 

equitativamente los cupos que se 
acuerden, dentro del cupo global fija
do en 1936 para la importación de 
las maderas tarifadas por la parti
da 99 del Arancel de Aduanas, entre 
las personas a quienes interesa reali
zar esta operación comercial, y te
niendo en cuenta las disposiciones de 
los Decretos de 26 de Febrero, 7 de 
Junio y 14 de Diciembre de 1935 y 17 
de Abril de 1936, así como las espe
ciales características del com ercio de 
importación de esta mercancía, a pro
puesta de esa D irección general de 
Comercio y Política Arancelaria,

Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Artículo 1.° Los cupos de im por
tación de maderas tarifadas por la 
partida 99 del vigente Arancel de 
Aduanas que se acuerden dentro del 
cupo global fijado para 1936 y que 
hayan de ser distribuidos por la Ad
ministración española se repartirán 
entre las personas interesadas en este 
com ercio conforme a las reglas con
tenidas en la presente Orden.

Artículo 2.° Teniendo en cuenta 
que por esta partirla se aforan mer
cancías diferentes que ni por su apli
cación, valor, etc., ni por los países 
de que proceden tienen nada de co 
mún en su com ercio, a los efectos del 
reparto, el contingente se distribuirá 
en dos grupos independientes:

El grupo primero estará constitui
do por los cupos que se asignen a paí
ses que importen predominantemente 
postes especialmente preparados pa
ra el tendido de líneas eléctricas, 
siempre que sea la Administración es
pañola la encargada de distribuir las 
licencias.

El grupo segundo estará constitui
do por los cupos que se asignen a paí
ses que importen predominantemente 
postes y rollizos destinados a los de

más usos, siempre que en dichos cu
pos se cumpla la misma condición.

Artículo 3.° Con cargo al cupo or
dinario, se atribuirá a cada importa
dor como asignación base individual 
una cantidad igual al 75 por 100 del 
promedio anual de las importaciones 
que justifique haber realizado desde el 
1.° de Enero de 1931 a 31 de Diciem 
bre de 1936, procedentes de países a 
los que no se haya cedido la adminis
tración de las licencias. La asignación 
individual de cada importador se atri
buirá exclusivamente al grupo a que 
pertenezca el país o países de que 
importó. Pero cuando en uno de los 
grupos la suma de las asignaciones in
dividuales exceda del 75 por 100 de 
la suma de los cupos atribulóles a los 
países que le integran, se hará una 
deducción proporcional en ellas para 
que en ningún caso quede disponible 
para las asignaciones base atribuíbles 
al cupo de reserva del respectivo gru
po una cantidad menor del 25 por 
100 de los cupos correspondientes.

Artículo 4.° El cupo de reserva es
tará constituido en cada grupo por la 
diferencia entre la suma de las asig
naciones base que con cargo al cupo 
ordinario se acuerden a los importa
dores pertenecientes a él y la suma 
de los cupos atribuíbles a los países 
que le forman.

Obtendrán asignación con cargo al 
cupo de reserva del primer grupo:

a) Los industriales que necesiten 
postes para el tendido de líneas eléc
tricas, siempre que demuestren, me
diante un certificado de la Dirección 
general de Industria, el empleo que 
pretenden dar a dichas mercancías, 
que ha de ser exclusivamente el ten
dido o reparación de las líneas de su 
propiedad.

b) Los importadores de países que 
pertenezcan al grupo que hayan ini
ciado su actividad importadora con 
posterioridad a 1.° de Enero de 1931, 
pero antes de 24 de Junio de 1934, 
siempre que prueben por el alta en la 
contribución o por otro documento 
fehaciente que no habían realizado 
importaciones con anterioridad a di
cha fecha.

c) Los importadores de los refe
ridos países que hayan interrumpido 
su actividad importadora en el trans
curso del período base, siempre que 
la interrupción suponga la cesación 
total de las importaciones del intere
sado, al menos durante un semestre 
natural completo; que dicha interrup
ción se haya producido por causa de 
fuerza mayor probada que afecte a la 
base comercial del negocio, pero que
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►sea independiente de las convenien
cias del mismo y de cualquier circuns
tancia que pueda concurrir en el pro
pietario o gerente, y, por último, que 
éste no haya interrumpido en momen
to alguno el pago de la contribución 
que le faculta para importar.

Las asignaciones base que con car
go al cupo de reserva de este grupo 
se-atribuirán a cada importador serán 
determinadas de la manera siguiente:

A los importadores, comprendidos 
en el grupo a) se les asignará la can
tidad que justifiquen necesitar, que de
berá constar en la certificación expe
dida por la Dirección general de In
dustria, una vez deducida de ella la 
cantidad que pueda corresponderles 
en el cupo ordinario o en el de reser
va por los demás conceptos.

Para los importadores incluidos en 
el grupo b) se dividirá la suma de 
las importaciones que hayan realiza
do con anterioridad a 24 de Junio de 
1934 de los países referidos por el nú
mero de semestres naturales transcu
rridos desde el de lá primera impor
tación hasta el primero de 1934, el 
cociente se multiplicará por dos, de 
este producto se restará el promedio 
que sirvió de base para la fijación de 
su cupo ordinario, si lo tuviese, y el 
75 por 100 de la diferencia consti
tuirá la base de su asignación en el 
cupo de reserva.

Para los importadores incluidos en 
el grupo c) se sumarán las importa
ciones realizadas de los países refe
ridos durante los tres últimos años de 
libertad de comercio en los que el 
importador de que se trate no haya 
tenido en ningún momento causa jus
tificada para interrumpir la importa
ción, dicha suma se dividirá por tres, 
al cociente se le aplicará el coeficien
te de reducción o de aumento que re
sulte de comparar el promedio de las: 
importaciones en España de los años 
tomados con el promedio de las mis
mas en el trienio 1931-1933, de la can
tidad así determinada se restará el 
promedio que sirvió de base para la 
fijación de su cupo ordinario y el 75 
por 100 de la diferencia constituirá la 
base de su asignación en el cupo de 
reserva.

Si la suma de las asignaciones base 
así determinadas en cada uno de los 
tres apartados anteriores excediera 
del montante global del cupo de re
serva atribuí ble al grupo, se hará una 
deducción proporcional en ellas para 
que coincidan dichas cifras. Si, por 
el contrario, quedara un sobrante, éste 
se repartiría entre los beneficiarios

de este grupo conforme a las reglas 
establecidas en el artículo 10 del De
creto del 17 del corriente mes de 
Abril.

Obtendrán asignación con cargo al 
cupo de reserva del segundo grupo:

a) Los industriales que empleen 
esta mercancía como materia prima 
de su industria, hayan o no verificado 
importaciones anteriormente, cuando 
la calidad de la madera que necesiten 
no se encuentre ordinariamente en el 
mercado.:

b) Los nuevos importadores que 
cumplan, respecto de su grupo, las 
condiciones exigidas en igual aparta
do del grupo primero.

c) Los importadores con actividad 
interrumpida en las condiciones igual
mente fijadas para el primer' grupo;,

Las asignaciones base que con car
go al cupo de reserva de este segundó 
grupo se atribuyen a cada importa
dor serán determinadas de la manera 
siguiente:

Para los industriales incluidos en 
el grupo a)., esa Dirección general, te
niendo en cuenta las necesidades jus
tificadas por el interesado y oído el 
informe razonado que a tal efecto 
emitirá la Comisión Gremial, fijará la 
cantidad que habrá de concedérseles.

Para los importadores incluidos en 
los apartados b) y e) se seguirán las 
reglas establecidas para los incluidos 
en los m ism os. apartados del grupo 
primero, haciéndose respectó de. ellos 
las deducciones consiguientes si la 
suma de sus asignaciones base exce
diera del montante del cupo de reser
va de este grupo, una vez deducida 
de él la cantidad concedida a los in
dustriales del grupo a). El sobrante, 
si lo hubiera, se repartirá también en
tre los importadores del grupo,,en la 
forma prevista por el Decreto de 17 
de Abril corriente.

Artículo 5.° Tanto respecto del cu
po ordinario como del de reserva, las 
asignaciones base atribuidas a cada 
importador no confieren a éste el de
recho a que sean totalmente cubier
tas con licencias de importación, sino., 
el de participar en proporción a ellas 
en los cúpos que se acuerden a países 
incluidos en su respectivo grupo.

Artículo 6.° Los cupos concedidos 
a cada importador se dividirán por 
mitad en los dos semestres del año, 
expidiéndose licencias en cada uno 
de ellos, que tendrán un plazo de va
lidez de ciento ochenta días, á contar 
de la fecha de su expedición.

Artículo 7.° Los importadores que, 
hallándose en alguno de los casos 
enumerados en los artículos'3.° y 4.’°,

deseen participar en ios repartos del 
cupo de 1938, lo solicitarán de la Di
rección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria en instancia presen
tada antes de la una de la larde del 
día 23 de Mayo próximo en el Regis
tro general de este Ministerio.

Los importadores que soliciten asig
nación con cargo al cupo ordinario, 
ajustarán su instancia al modelo A 
que a continuación se inserta, llenan
do todos y cada uno de los requisitos 
contenidos en él y ^acompañando las 
correspondientes certificaciones de 
Aduanas, justificativas de sus impor
taciones, o la relación de las presen
tadas en el caso de que dichos docu
mentos obren ya en ese Centro direc
tivo.

Los importadores que soliciten asig
nación con cargo al cupo de reserva 
ajustarán su instancia al modelo B 
que a continuación se inserta, llenan
do todos y cada uno de los requisitos 
contenidos en él y acompañando las 
certificaciones de Aduanas o;las certi
ficaciones de la Dirección generar de 
Industria, en. su caso, así como los 
demás documentos justificativos de 
sus derechos, siempre que no obren 
ya en ese Centro directivo, en cuyo 
caso bastará con; acompañar una "re
lación de los mismos.

Artículo 8.° En el plazo de quince 
días, contados a partir de la fecha de 
caducidad de cada licencia, los im
portadores titulares de la misma ven
drán obligados a presentar una rela
ción en la que hagan constar la utili
zación que han hecho de ella, a los 
efectos consignados por el artículo 15 
del Decreto de 17 de Abril mencio
nado. .

Artículo. 9.° : Cualquier falsedad 
probada en los documentos presenta
dos o én la utilización de las licen
cias, así como la compraventa, cesión, 
transferencia, o cualquier otro tráfico 
con las mismas, será sancionado con 
la pérdida del derecho a la obtención 
de cupo, por un período no inferior 
a dos años ni superior a diez, y con 
multa no- inferior a 1.000 pesetas, de
terminada por la cuantía de la licen
cia- o. asignación objeto del fraude, a 
razón de-una pesetá por kilogramo. 
En el caso de venta, la sanción será 
igualmente aplicable al cesionario y al 
cedente.

Lo que comunico a V. I. para* su 
. conocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Abril de 1936. y

ALVAREZ BUYLLA

Señor Director general de Comercio
y Política Arancelaria; '
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MODELO A

Instancia para solicitar cupo ordinario.
limo, Sr.:

Don . . . . . . . . . . . . . .......    , domiciliado en ...................................     , calle de .........
.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  número .. .. . . . . . .  a V. I. expone:

Que se halla inscrito en el Registro Oficial de Importadores con el número .... .. .. .
Que se halla al corriente en el pago de la contribución que le autoriza para importar maderas, 

según certifica a continuación la Cámara Oficial de Comercio de su demarcación.
Que durante el trienio 1931-1933 ha realizado las siguientes importaciones de las maderas tarifa- 

das por la partida 99, procedentes de los pa íses 'que se citan:

País ..................   . ........... metros cúbicos . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Importaciones de cuya efectividad respondo, apoyando mi afirmación con las correspondientes 
certificaciones de Aduanas.

Y que deseando continuar durante el añ o  1936 el ejercicio del com ercio de importación de la re
ferida mercancía,

S U P L I C A  : Que en el reparto de cupo ordinario del contingente de maderas tarifadas por la partida 99 del 
vigente Arancel se le haga la asignación que deba corresponderle,

Madrid,  ...................................................... .

Don  ............     . . . . . . . . . . . . . .  Secretario de la Cámara de Comercio de  .............. .
C E R T I F I C O  : Que la firma peticionaria en esta in stancia ha justificado ante mí hallarse al corriente en el 

pago de la contribución que le faculta para poder dedicarse al com ercio de importación de maderas.
Y para que conste  ................................. .

Señor Director general de Comercio y Política Arancelaria.

MODELO B 

Instancia para solicitar cupo de reserva.
( lim o. Sr.:

Don  ........................ . domiciliado en ............................      , calle de.................
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  número   a V. I. ex p on e :

Que se halla inscrito en el Registro Gfici al de Importadores con el número ...........
Que desde el día .. .. . . . . .  de  ....... .. . . . . . . .  de .... . . . . .  se halla sin interrupción al corriente en

el pago de la contribución que le autoriza p ara importar maderas, según certifica a continuación la 
Cámara de Comercio de su demarcación.

Y que se considera incluido entre los im portadores comprendidos en el apartado .......  del artícu
lo 4,° de la Orden de distribución de este contingente, por las razones que a continuación se expresan:

según prueba con los documentos que se adjuntan, y que son los siguientes:

Por lo que el que suscribe,
$ TJ P L I C A : Que en el reparto del cupo de reserva d e l contingente de maderas tarifadas por la partida 99 se

le considere incluido en el grupo  ......... , ha ciéndosele, en consecuencia, la asignación que en justicia
le corresponda.

Madrid,  ........................................................................

Don .......... .................... ................................. Secretario de la Cámara de Comercio de ........................ .
C E R T I F I C O  : Que la firma peticionaria de esta in stancia ha justificado ante mí hallarse sin interrupción,

desde el- día ...... de .........................      d e  193..., al corriente en el pago de la contribución que le
"faculta para poder importar maderas de las tarifadas por la partida 99 de los vigentes Aranceles de 
Aduanas.

Y para que conste  ...............................

Señor Director general de Comercio y Política Arancelaria.



1236 6 Mayo 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 127

limo. Sr.i Vista la instancia de don 
Isaac Bardón Fernández, de Ponferra- 
da (León), en representación de la So- 
ciedad anónima ‘"Explotaciones Hidro
eléctricas deí Sil” , consultando a la 
Subsecretaría de Industria y Comercio 
sobre extremos rete rentes al cobro por 
la misma de mínimos- de consumo a sus 
abonados; cuya instancia fué remitida 
por la Jefatura de Industria de León 
para que la Subsecretaría de Industria 
y Comercio resuelva lo que proceda: 

Resultando que la Sociedad anó
nima “Explotaciones Hidroeléctricas 
del Sil” tiene autorizadas unas tari
fas de suministro de energía eléc
trica, publicadas en el Boletín Ofi
cial de la provincia de León de 23 
de Febrero de 1925, en las que figu
ran unos mínimos de consumo de
terminados, por lo cual considera di
cha Empresa que no está sujeta a lo 
que determina el artículo 83 del Regla
mento de Verificaciones eléctricas de 5 
de Diciembre de 1933, que, a su juicio, 
no puede íener efectos retroactivos: 

Considerando que la Orden ministe
rial de 25 de Enero de 1935 (G a c e t a  
de 10 de Febrero) dice en su parte dis
positiva: “Que todas las Empresas su
ministradoras de energía eléctrica, aun
que tengan aprobadas o reconocidas 
como vigentes tarifas de alquiler de 
contadores o de mínimos de consumo, 
o de ambas cosas a la vez, superiores 
a las determinadas como máximas en 
el Reglamento de Verificaciones eléc
tricas de 5 de Diciembre de 1933, no 
podrán imponer a sus nuevos abona
dos de fluido eléctrico percepciones por 
estos conceptos superiores a las fijadas 
en dicho Reglamento” :

Considerando que la Orden ministe
rial de 13 de Marzo de 1935 (Ga c e t a  
del 30) dispuso “ que en los contratos 
de suministro de energía eléctrica ver
bales, así como en los escritos que no 
tengan fijado plazo de duración, dicha 
duración ha de ser igual a la que ten
gan establecida para el pago del ser
vicio” :

Considerando que a la terminación 
de un contrato de suministro, cual
quiera de las partes puede suscribir un 
nuevo contrato de acuerdo con las dis
posiciones y tarifas vigentes en el mo
mento de la firma del mismo, y si se 
sigue con el servicio y no se hace nue
vo contrato es que se considera pro
rrogado por la tácita el antiguo, pero 
deberá condicionarse dicha prórroga a 
las disposiciones y tarifas vigentes en 
el momento de la misma:

Considerando que es conveniente que 
la aclaración pedida por la Sociedad 
anónima “ Explotaciones Hidroeléctri
cas del Sil” se dicte con carácter ge
neral* para conocimiento de las Jefe

turas de Industria y de todos los in
teresados,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Que se resuelva la consulta de la 
Sociedad anónima “Explotaciones Hi
droeléctricas del Sil” en el sentido 
de que en todos ios contratos nue
vos de suministro de energía eléc
trica y en los antiguos cuyo pla
zo de duración haya terminado 
y hayan sido prorrogados por la 
tácita, tanto las Empresas como los 
abonados tendrán que atenerse a las 
disposiciones de Reglamentos y Orde
nes que regulen las condiciones de su
ministro y a las tarifas vigentes en los 
momentos de la firma de los nuevos 
contratos o de la prórroga de los an
tiguos.

Que se publique esta disposición en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  para conoci
miento de las Jefaturas de Industria y 
de toffios a los~que afecte.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Marzo dé 1936.

LUIS REGASENS SICHES 

Señor Director general de Industria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDENES
limo. Sr.: La Orden ministerial de 

14 de Diciembre de 1934 desposeyó a 
los aspirantes de Correos de los de
rechos que les concedió la de 28 de 
Enero de 1933, que les consideraba 
ingresados en el Cuerpo en las fechas 
de sus nombramientos para los em
pleos de dicha clase, ya extinguida.

No se tuvo en cuenta en la disposi
ción primeramente citada que este re
conocimiento era una consecuencia 
obligada, una ampliación de lo que 
preceptúa el artículo 4.° del Decreto 
de 18 de Junio de 1931, que les compu
ta asimismo, y a los efectos pasi
vos, los servicios prestados al Estado 
desde su ingreso en la citada clase de 
Aspirantes, que como alumnos de la 
desaparecida Escuela Oficial estaban 
exentos de las obligaciones inherentes 
a los funcionarios, a pesar de lo cual, 
en la pretendida reorganización del 
año 1927 se les obligó a realizar la 
función propia de éstos.

La anómala situación creada al 
Cuerpo de Correos por las arbitrarias 
disposiciones de la Dictadura trajeron 
como secuela estos lamentables efec
tos, que es preciso remediar por im
perativo de estricta justicia..

En virtud de las razones expuestas,
Este Ministerio se ha servido dis

poner:
Que se declare subsistente en todas 

sus partes la Orden ministerial de 28 
de Enero de 1933, derogando cuantas 
se opongan a su vigencia, y debiendo 
figurar esos funcionarios en el Esca- ¡
lafón como ingresados en el Cuerpo ['
en las fechas de sus respectivos nom
bramientos de aspirantes.

Lo comunico a V. L a los efectos f
consiguientes. Madrid, 2 de Mayo '
de 1936. i

p. D.,
R. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: Reiteradamente se han di
rigido nuevamente a este Ministerio nu
merosas entidades, tanto de radioyen
tes como de otra índole, así como par
ticulares y Sociedades, interesando que, 
en atención a especiales circunstancias 
motivadas por causas ajenas a la vo
luntad de todos ellos, sea prorrogado ; 
el plazo voluntario para la obtención 
de las licencias para uso de aparatos 
radiorreceptores. En atención a las. j 
coa Aeraciones apuntadas,

Este Ministerio ha tenido a bien con- | 
ceder una última y definitiva prórroga j
para la expedición de las licencias de ¡
radio sin recargo alguno, que finará el 
día 15 del próximo mes de Mayo; pa
sada esa fecha se aplicarán las dispo
siciones dictadas al efecto para esta 
clase de servicio y se procederá a per
seguir la clandestinidad de aparatos 
radiorreceptores 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1936.

p. D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Director general de Telecomu
nicación.

limo. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en el artículo 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y Orden de 28 de Diciembre 
de 1935, que aplica a este ramo la 
Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

He tenido a bien conceder al Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo técnico de Correos, con el ha
ber anual de 7.000 pesetas y destino 
en la Principal de iPalencia, D. Anto- 
nino Covo Angulo, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para aten
der durante treinta días al restable
cimiento de su salud.
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Lo digo a V. I. a los efectos op o r
t u n o s .  Madrid, 2 de Mayo de 1936.

P . D .,

B. GINER DE LOS RIOS
Señores D irec tor  genera l  de Correos., 

Ordenador de P agos  de este M in is 
terio, A d m in is tra d o r  p r in c ip a l  de 
Patencia y D. A ntonio Covo A n 
gulo, Jefe de N e g o c ia d o  de segunda  
clase.

limo. S r .: De conform idad  con lo 
' prevenido en el artículo  1.03 del Re

glamento orgánico del P ersonal de 
Correos y Orden de 28 de D iciem bre 
de 1935, que aplica a este ram o la 
Real orden de 12 de D iciem bre 
de 1924,

He tenido a b ien conceder al Jefe 
de Negociado de te rcera  clase, con el 
Haber anual de 8.000 pesetas, A dm i
nistrador de la Estafeta de Yélez Ru
bio (Almería), D. Antonio López 
Maestre, licencia por enferm edad, con 
todo el sueldo, p a ra  a tender duran te 
treinta días al restab lecim iento  de su 
salud, y autorizarle p a ra  hacer uso de 
ella en Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos o p o r
tunos. Madrid, 2 de Mayo de 1936.

P . D . ,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores D irector general de Correos, 
Ordenador de Pagos de' este M inis
terio, A dm inistrador p rin c ip a l de 
Almería y D. A ntonio López Maes
tre, Jefe de N egociado de te rcera 
clase.

limo. S r.: De conform idad  con lo 
prevenido en el artícu lo  103 del Re
glamento orgánico del P ersonal de 
Correos y Orden de 28 de D iciem bre 
de 1935^ que aplica a este ram o la 
Real orden de 12 de D iciem bre 
de 192.4.,

He ¡tenido a bien conceder al Oficial 
de segunda clase del Cuerpo técnico 
de Correos, con el h aber anual de 
4.0Q0 pesetas, A dm in istrador de la 
Subalterna de C am prodón (Gerona), 
D. Fernando Jo rro  de Sarria , licencia 
por enferm edad, con todo el sueldo, 
para atender duran te  tre in ta  días al 
restablecim iento de su s a lu d . .

Lo digo a Y. I. a los efectos o p o r
tunos. M adrid, 2 de Mayo de 1936.

p. D .,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores D irector general de Correos, 
O rdenador de Pagos de este M inis
terio, A dm in istrador p rin c ip a l de 
Gerona y D. F ernando  Jo rro  de Sa
rria , Oficial de segunda clase.

lim o. Sr.:. De conform idad  con lo 
prevenido en el artícu lo  103 del Re
glam ento orgánico del Personal de 
Correos y Orden de 28 de D iciem bre 
de 1935, que aplica a este  Centro la 
Real o rden de 12 de D iciem bre 
de 1924,

He tenido a bien conceder al Oficial 
de segunda clase del Cuerpo técnico 
de Correos, con el haber anual de 
4.000 pesetas y destino en la Estafeta 
de El Ferrol, D. R aim undo Ortega 
García, licencia por enferm edad, con 
todo el sueldo, para  a tender durante 
tre in ta  días al restab lecim iento  de su 
salud, y au torizarle para  hacer uso de 
ella en M adrid.

Lo digo a Y. I. a los efectos op o r
tunos. M adrid, 28 de Abril de 1936.

p . D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores D irector general de Correos, 
O rdenador de Pagos de este M inis
terio , A dm inistrador p rin c ip a l de 
La Coruña y D. Raim undo Ortega 
García, Oficial de segunda clase.

limo. Sr.: De conform idad con lo p re 
venido en el artículo 103 del Regla
mento orgánico del personal de Co
rreos y Orden de 28 de Diciembre de 
1935, que aplica a este Ramo la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
he tenido a bien p ro rro g a r por tre in 
ta días, con medio sueldo, la licencia 
por enferm edad que le fué concedida 
por Orden de este D epartam ento de 24 
de Marzo último al Jefe de Negociado 
de tercéra clase del Cuerpo técnico de 
Correos, con el haber anual de 6.000 
pesetas, D. F lorentino Moreno Martín, 
adscrito a la P rincipal de Granada.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 29 de Abril de 1936.

p .  d .,

B. GINER DE LOS RIOS
Señor D irector general de Correos. S e 

ñores O rdenador de Pagos de este  
M inisterio, Jefe del Negociado de 
Presupuestos, A dm inistrador princi
pal de Granada y D. F lorentino Mo
reno M artín, Jefe de Negociado de 
tercera clase.

limo. Sr.: De conform idad-con lo p re 
venido en el artículo 103 del Regla
mento orgánico del personal de Co
rreos y Orden de 28 de Diciembre de 
1935, que aplica a este Ramo la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
he tenido a bien conceder al Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuer
po fiécnico de Correos, con el haber 
anual de 7.000 pesetas y destino en J a  
Subalterna de Guareña (Badajoz), don

Alfredo Paulino Granados, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, para 
atender durante trein ta  días ai resta 
blecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 29 de Abril de 1936.

P . D.,

B. GINER DE LOS RIOS
Señor D irector general de Correos. Se

ñores Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, A dm inistrador principal de 
Badajoz y D. Alfredo Paulino Gra
nados, Jefe de Negociado de segun
da clase.

Ilmo. Sr.: Visto lo propuesto por esa 
Dirección general y de acuerdo con lo 
prevenido en la Real orden de la P re 
sidencia del Consejo de Ministros de 
15 de Septiembre de 1926, he tenido 
a bien conceder al A uxiliar femenino 
de Correos, con el haber anual de 3.000 
pesetas y destino en la Adm inistración 
principal de Albacete, doña Angela Ca
ri ab al Gallego, licencia po r embarazo, 
con todo el sueldo, por el tiempo que 
tarde en dar a luz y por el plazo de 
cuarenta días después del alum bra
miento.

Lo digo a Y. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 29 de Abril de 1936.

p .  D .,

B. GINER DE LOS RIOS
Señor D irector general de Correos. Se

ñores O rdenador de. Pagos de este 
M inisterio, A dm inistrador principal 
de Albacete y doña Angela Canabal 
Gallego, Auxiliar femenino de Co
rreos.

limo. Sr.: Habiendo cesado, en el ca r
go de Concejal que desempeñaba el Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo téc
nico de Correos D. José Per andón es 
Cordero, he dispuesto con esta fecha 
que cese en la situación de excedente 
activo, reintegrándose al servicio en la 
E stafeta de Astorga, donde estaba ads
crito, debiendo perc ib ir sus haberes 
completos desde su posesión.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 30 de Abril de 1936.

p. D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

. Señor D irector general de Correos.

lim o. S r .: En uso de las facultades 
que me están conferidas, he dispuesto 
cese en el cargo de Oficial Mayor de 

. la A dm inistración p rin c ip a l de Zara
goza el Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo técnico, con el h a 
ber anual de 7.000 pesetas, D. José 
Pascual S arra te, quien dejará de per-
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cibir la gratificación que tiene asig
nada como gastos de representación 
desde la fecha de su cese.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 29 de Abril de 1936.

P. D.,

B. GINER DE LOS RIOS
Señor Director general de Correos.— 

Señores Ordenador de Pagos, Nego
ciado de Presupuestos y Adminis
trador principal de Zaragoza.

limo. S r.: En uso de las facultades 
que me están conferidas, he tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
A dm inistrador principal de Lérida al 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
del Cuerpo técnico, con el haber anual 
de 7.000 pesetas, D. José Pascual Sa- 
rrate, quien percibirá la gratificación 
que tiene asignada como gastos de re
presentación en el cargo desde la fe
cha de su posesión.

Lo digo a Y. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 30 de Abril de 1936.

p . n .,
B. GINER DE LOS RIOS

Señor D irector general de Correos.— 
Señores Ordenador de Pagos, Jefe 
del Negociado de Presupuestos y 
A dm inistrador principal de Lérida.

limo, S r.: En uso de las facultades 
que me están conferidas, he tenido a 
bien nom brar, con carácter interino, 
Jefe del Archivo de Personal técnico 
de esta Dirección general al de Ne
gociado de prim era clase, del Cuerpo 
técnico, con el haber anual de 8.000 
pesetas, D. Miguel Chico Gómez, quien 
percibirá la gratificación que tiene 
asignada como gastos de representa
ción en el cargo desde la fecha de su 
posesión.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos, Madrid, 30 de Abril de 1938,

p . d .,
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Director general de Correos__
Señores Ordenador de Pagos, Jefe 
del Negociado de Presupuestos y 
Habilitado de la Dirección, general,

limo. S r.: En uso de las facultades 
que me están conferidas, he tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
Administrador principal de León al 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
del Cuerpo técnico, con el haber anua] 
de 7.000 pesetas, D. Alfredo Nista] 
Martínez, quien percibirá la gratifica
ción que tiene asignada como gastos

de representación en el cargo desde 
la fecha de su posesión.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 30 de Abril de 1938,

P. D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Director general de Correos.— 
Señores Ordenador de Pagos, Nego
ciado de Presupuestos y Adminis
trador principal de León.

limo, Sr.: En uso de las facultades 
qué me están conferidas, he dispuesto 
ces-e en el cargo de Jefe del Negociado 
de Registro de salida de esta Direc
ción general el del Negociado de pri
mera clase del Cuerpo técnico, con el 
haber anual de 8.000 pesetas, D. Miguel 
Chico Gómez, quien dejará de percibir 
la gratificación que tiene asignada como 
gastos de representación en el cargo 
desde la fecha de su cese.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos, Madrid, 29 de Abril de 1938.

P . D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Jefe del Nego
ciado de Presupuestos y Habilitado 
de la Dirección general,

limo. Sr.: En uso dé las facultades 
que me están conferidas, he dispuesto 
cese en el cargo de Jefe del Negociado 
de la Caja Postal de Ahorros de esta 
Dirección general el de segunda clase 
del Cuerpo técnico, con el haber anual 
de 7.000 pesetas, D. Veremundo Antón 
Flores, quien dejará de percibir la g ra
tificación que tiene asignada corno gas
tos de representación en el cargo desde 
la fecha de su cese.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 30 de Abril de 1938,

P. D,}
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Jefe del Nego
ciado de Presupuestos y Habilitado 
de la Dirección general.

limo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas, he dispuesto 
cese en el cargo de Interventor de la 
Administración principal de Gerona el 
Oficial de primera, clase del Cuerpo téc
nico, con el haber anual de 5.000 pese
tas, D. Luis Revira Vilá, quien dejará 
de percibir la gratificación que tiene 
asignada como gastos de representa- 

,6n en el cargo desde la fecha de su 
cese.

L o  digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 30 de Abril de 1936.

p. D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Jefe del Nego
ciado d-e Presupuestos y Administra
dor principal de Gerona.

limo. Sr.: En uso de las facultades
que me están conferidas, he dispuesto 
cese en el cargo de Administrador prin
cipal de Lérida el Jefe de Administra
ción de primera clase del Cuerpo téc
nico, con el haber anual de 12,000 pe
setas, D. Marcelino Calvo Juana, quien 
dejará de percibir la gratificación que 
tiene asignada como gastos de repre
sentación en el cargo desde la fecha de 
su cese.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos, Madrid, 29 de Abril de 1936.

P. D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Jefe del Nego
ciado de Presupuestos y Administra- 
trador principal de Lérida.

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido en el Centro provincial de Te
légrafos, de Madrid, al Repartidor 
D. L u is Andréu y Arce, por supuesta 
falta de carácter muy grave de in
subordinación :

Resultando que el día 11 de No
viembre de 1935, al incorporarse al 
servicio el Repartidor citado, después 
de cumplir sus deberes militares, re
cibió un volante de su Jefe inmedia
to, trasladándole a la Sucursal de Le- 
ganés, siendo así que prestaba su ser
vicio en la Central:
. Resultando que el Sr. Andréu y Arce 

quiso entrevistarse con su inmediato 
Jefe para solicitar un pase para eí 
tranvía, ya que aquel traslado supo
nía un gasto que no podía sufragar 
de su escaso sueldo, negándose dicho 
Jefe a recibir al Repartidor, y al in
sistir éste en ser recibido, el Jefe 
reclamó la presencia de la Guardia 
civil para que abandonase el Sr. An
dréu el salón de Reparto, cosa que 
hizo, pero pronunciando frases de 
evidente violencia:

Resultando ique el instructor del ex
pediente, el Jefe del Centro y la Sec
ción 13, proponían el correctivo de 
expulsión del Cuerpo de Telégrafos 
del referido Repartidor Sr. Andréu, 
por ser la tercera falta muy grave que 
se sancionaba (circunstancia que ha 
desaparecido, por haber sido anulada
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la segunda de ellas, p o r  ap l ic ac ió n  del 
Decreto, de 28-2-1936):

Considerando que el móvil del tras
lado a. Leganés fué de evidente natu
raleza política, por estar encuadrado 
ei -Sis Andréu y Arce en determ ina
das actividades : de aquella índole, y 
disponiéndose en el Decreto  de 28 de 
Febrero de (G a c e ta  del 29 y D i a 
rio Oficial  número 3.492) que se so
bresean todos los expedientes en que 
lio haya recaído resolución firme por 
hechos ocurridos desde el 1.° de Ene
ro de 1934 a la fecha del Decreto ci
tado, calificados o que se califiquen de 
leves, graves o muy graves, siempre 
que el móvil sea de naturaleza polí
tica o so c ia l,
; Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer el sobreseimiento y archivo 
del expediente que so seguía al Repar
tidor de Telégrafos D. Luis Andréu y 
Arce por falta muy grave de insubor
dinación.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Mayo de 
1936.

P. D.,
y . ;  , ; ' B. GINER DE LOS RIOS
Señor Subsecretario de Comunicacio

nes.

I l mo. S r . : Como resultado de ex
pediente instruido a petición de don 
Bartolomé Reselló Mascaró, vecino de 
Manacor, solicitando autorización pa
ra construir un vivero fijo de obra de 
mampostería, de tres metros de la r 
go por 2,20 de ancho y 2,12 de al
tura, eñ una latitud 39° 32’9 Ñ. y 
iQngiiud 30* 20*0' E. G., situado en 
la Punta de Palats, rada  de Porto 
Cristo; y considerando que los infor
mes emitidos por las Autoridades y 
Centros administrativos son favora
bles a la concesión solicitada, y que 
por el concesionario se ha dado cum
plimiento a los relqüisitos y condicio
nes exigidas,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por l a  Dirección general 
de la M ariná mercante, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, sujetán
dose, el concesionario a las condicio
nes siguientes:

1.a . Las obras se efectuarán con 
arreglo, a la Memoria y planos firma
dos por el Ingeniero D. Manuel To
rres, ;que figuran en el expediente, y 
el establecimiento se dedicará ú n ica 
mente a depósito de peces, crustáceos ¡y moluscos.
; - 2.a Se darán princ ip io  a las obras 
a partir de la notificación de la con
cesión al. interesado y deberán que- 
,4nr. terminadas en un plazo de diez

días, contados desde la fecha de la 
aprobación del acta de replanteo.

3.a La concesión se otorga a títu
lo precario  y a perpetuidad, salvo 
caso de completo abandono por dos 
años consecutivos, con justificación 
de esta, circunstancia.

4.a Además de las condiciones an
teriores, queda obligado el concesio
nario a observar cuantos preceptos 
determina el Reglamento de 11 de Ju
nio de 1930 y posteriores que pudie
ran dictarse, así como a todos los que 
afecta a dicha., industria .

5.a Se ajustará también a todas 
las condiciones impuestas por  el se
ñor Ingeniero D irector de la Jun ta  de 
Obras del puerto de Palma de Mallor
ca, que constan en el expediente.

6.a El expediente deberá ser re in 
tegrado, de acuerdo con lo prevenido 
en la vigente ley del .Timbre.

Madrid, 29 de Abril de 1936.
BLASCO GARZON

Señor Director general de la Marina
mercante.

I lmo. S r . : Visto el recurso entabla
do p o r  D. Magín Albaiges, Arcipreste 
y Presidente accidental del Cabildo 
Metropolitano de Tarragona, contra la 
resolución de la Dirección general de 
Telecomunicación (Sección 11) de fe
cha 15 de Enero del corriente año: 

Resultando que en la citada fecha 
fué denegada, por la m encionada Or
den, una solicitud de exención de pa
go de canon de una instalación mi
crofónica con 12 altavoces, que sin la 
autorización legal precisa venía fun
cionando en la iglesia Catedral de 
Tarragona:

Resultando que contra  dicha Orden 
recurr ió  ante este Ministerio, con fe
cha. 7 del pasado mes de Abril, el Ar
cipreste D. Magín Albaiges, como P re 
sidente accidental del Cabildo Metro
politano de T arragona:

Resultando que en el escrito recu r
so se alega que al disponer el Decre
to de 13 de Mayó de 1933 el estable
cimiento de un canon a las líneas que 
enlazan el micrófono de un centro de 
emisión de publicidad con los alta
voces encargados de la difusión de las 
noticias po r  aquél transmitidas, sería 
indudablemente po r  el carácte r de es
tas modalidades publicitarias, de sen
tido comercial y lucrativo, carácte r y 
finalidad muy distintos de la instala
ción m icrofónica y altavoces de la Ca
tedral, cuyo objeto no es Otro que el 
de facilitar la audición de las oracio
nes y pláticas que se dan desde el 
púlpito del mismo templo:

Resultando que en dicho escrito se 
hace constar que nada se transmite 
desde ni hacia el exterior del templo, 
ya que la emisión y audición se veri
fican dentro del recinto de la iglesia 
y con ordenacón estricta a la práctica 
del culto en uso del derecho recono
cido por la propia  Constitución del 
E s tad o :

Resultando que en el escrito aludi
do se pretende conceptuar a la línea 
microfónica mencionada y a sus co» 
rrespondiente altavoces como bienes 
nacionales, por suponerlos incluidos 
en lo determinado en el artículo 11 
de la ley de Congregaciones religio
sas, para  llegar a la conclusión de que 
como tales bienes nacionales no les 
precisa ni la autorización ni la 
legalización para su funcionamiento 
que el citado Decreto determina 
para  legal funcionamiento de las 
líneas microfónicas en general, así 
como también quedar  exentos, por 
su calidad de bienes nacionales, de 
toda tributación, ya que la ley de 
Congregaciones declara tributables tan 
sólo los edificios anexos a los templos, 
pero 110 éstos ni lo que se halle en 
su interior para  el servicio del culto 
y que gozara de la calidad jur íd ica 
de bienes nacionales:

Considerando que al determ inar el 
artículo 1.° del Decreto de 13 de Ma
yo de 1933 que las líneas microfóni
cas para  enlazar el micrófono de un 
centro de emisión de publicidad con 
los altavoces encargados de difundir 
música, noticias de Prensa, anuncios, 
etcétera, instalados en diversos luga
res de una población, se habían de es
tablecer con relación a ciertas no r
mas y mediante la tributación de de
terminado canon, no fué nunca p ro 
pósito del legislador que dicha t r ibu
tación debiera gravar a las emisiones 
de carácter publicitario  tan sólo por 
lo que ellas pueden llevar en sí de 
finalidad comercial y lucrativa, sino 
que a la palabra ‘'pub lic idad” se le 
daba, no el concepto restringido y li
mitadísimo que aquello supondría, si
no el extenso y amplio que gramati
calmente abarca, en armonía con la 
definición de la Academia de la Len
gua, de “conjunto de medios que se 
emplean p ara  divulgar y extender las 
noticias de las cosas o de los hechos” ; 
propósito que queda bien confirmado 
en la Orden aclaratoria de este Minis
terio de fecha 26 de Octubre de 1933, 
cuyo artículo 1.° determina que “de 
acuerdo con lo expuesto en el Decreto 
de fecha 13 de Mayo último, estarán 
sujetas a lo dispuesto en el mismo to
das las líneas microfónicas suscepti-
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bles de enlazar, tem poral o perm a
nentem ente, un m icrófono loca l por  
in term edio  de los elem entos adecua
dos con los altavoces in sta lad os en  
lugares públicos abiertos o cerrados, 
sin d istin c ió n ” ; y prop ósito  que de 
necesitar aún más am plia ex p osic ión  
podría  hallarse con la sola enu n cia
ción  del artículo 2.° de la propia Or
den, que establece que únicam ente  
podrán exceptuarse del pago del ca
non las in sta lacion es a que hace re
feren cia  el c itado D ecreto en su ar
tícu lo  5.° y  cuando se cum plan los  
requisitos que en el m ism o se enum e
ran”, sien d o  d ich as in sta lacion es de 
que se ocupa el m encionado artícu lo  
5.° “las que se realicen  con fines be
néficos y culturales, cuando p rev ia 
m ente se so lic ite  y obtenga tal b en e
fic io ” :

Considerando que nada in fluye n i 
en nada in terv ien e a efectos tributa
rios de los altavoces que la transm i
sión  m icrofón ica  se efectúe en local 
distinto  a aquel en donde estén  situa
dos aquéllos, o sea en el propio local, 
ya que no ex istirá  en am bos casos  
m ás d iferen cia  en la  tributación  que 
la ya estab lec ida en el tercer párrafo  
del artículo 4.° del D ecreto de 13 de 
Mayo de 1933, que estab lece “que las 
in sta lacion es in teriores en que las l í 
neas m icrofón icas no salen al ex terior  
del ed ificio  en que está em plazado el 
centro de em isión  estarán exentas del 
pago del canon por lín ea  m icrofón ica , 
pero no del de los a ltavoces” :

C onsiderando que es in ad m isib le  la  
pretensión  de conceptuar com o b ien es  
nacionales la lín ea  m icrofón ica  y los  
altavoces que el Cabildo M etropolita
no de Tarragona haya ten id o  a b ien  
m ontar en su Catedral, siquiera ello lo  
considere con ven ien te para m ayor  
esp len dor del culto, porque, aun s ien 
do cierto que el artículo 11 de la  ley  
de Confes iones  y C ongregaciones re
ligiosas de 2 de Junio de 1933 deter
m ina que pertenecerá a la p rop iedad  
pública  nacional “los m uebles, orna
m entos, im ágenes, cuadros, vasos, jo
yas, telas y dem ás objetos de esta cla
se instalados en aquéllos y destinados  
expresa y perm anentem ente al culto  
ca tó lico , a su esp len dor o a las n ece 
sidades relacion adas directam ente con  
é l”, no parece lóg ico  pretender que 
el m icrófon o y los altavoces en cu es
tión estén in clu id os en el c itado ar
ticu lo  11 de la Ley, ya que con esta 
esp ec ia l teoría se llegaría in ev itab le
m ente a la con clu sión  de que aquellos  
elem entos, o pasarían & form ar parte 
del T esoro artístico n acional, según

determ ina el últim o párrafo del ar
tículo 16 de la m encionada Ley con  
respecto a los b ien es señalados en el 
artículo 11 de la m ism a, o tendrían  
necesid ad  de una Ley esp ec ia l— que 
se ex ige en cada caso— para poder  
ser ced id os por el Estado a la Iglesia, 
si es que aquél co n sid erase— com o en 
este caso tendrá que ocurrir— que por  
falta de valor m aterial de in terés ar
tístico  y de im portancia  h istórica  no 
era n ecesario  conservarlos en el pa
trim onio  público  nacion al; co n clu sión  
absurda a que se llega con la  citada  
pretensión  de calificar los elem entos  
de d ich a in sta lación  m icro fón ica  de 
bien es nacion ales, al objeto de hacer
los escap ar de la  lega l tributación  a 
que están sujetos, cuando ju ríd ica
m ente están enclavad os dentro del ar
tícu lo  15 de d ich a ley  de Congrega
c ion es, en el caso de que hubieran  
sid o  ya adqu iridos con anterioridad  
a la p rom ulgación  de la  m ism a, y  cu
yo artículo califica con el carácter de 
b ien es de prop ied ad  p rivada de la  
Iglesia  las cosas y  derech os que sin  
hallarse com p ren d id os entre los seña
lados en el artículo 11, sean co n sid e
rados tam bién com o b ien es ec le s iá s
ticos, com o igualm ente podrán estarlo  
en el artículo 19 de la  m ism a, si es 
que los elem entos de d ich a  instála- 
ción  m icrofón ica  hubiesen  sid o  adqui
ridos, com o p arece ser, con  p oster io 
ridad a la  p rom ulgación  de la citada  
ley  de C onfesiones y  C ongregaciones  
r e lig io sa s :

C onsiderando que quedando p len a
m ente dem ostrado que los elem entos  
de la  citada in sta lación  m icro fón ica  
son b ien es de la  p rop ied ad  privada  
de la Iglesia  y no del patrim on io  p ú 
b lico  n acional, no hay razón alguna  
para que queden exen tos de la  tribu
tación general a que están som etidas  
estas in sta lacion es, ya  que el artícu lo  
26 de la propia C onstitución  del E s
tado determ ina que el Estado no fa
vorecerá ni auxiliará económ icam en te  
a las Ig lesias, A soc iacion es o In stitu 
c ion es re lig iosas; así com o tam poco  
hay razón alguna que determ ine p u e
dan escapar al cum p lim ien to  de las  
form alid ades legales para su autori
zación  y  fu n cion am ien to ,

Este M inisterio ha ten id o  a b ien  
desestim ar el c itado escr ito  de recur
so contra la Orden de esa D irecc ión  
general de fecha 15 de Enero del co
rriente año, m anten iendo firm e y  sub
sistente la m ism a para todos los efec
tos a que hubiere lugar.

M adrid, 5 de M ayo de 1936.
BLASCO GARZON

Señor D irector general de Telecom u
n icación .

Ilm o. Sr.: Visto el exp ed ien te pro
m ovido a in stan cia  de D. Servando 
Sáenz de Miera, en la que solicita su 
reposición  en el cargo de Práctico de 
núm ero del puerto de San Esteban de 
P ra v ia :

R esultando que en el expediente 
personal del referido P ráctico  obran
te en la Subdelegación  m arítim a de 
San Esteban de P ravia  consta que a 
D. Servando Sáenz de Miera se le ins
truyó exp ed ien te adm inistrativo por 
suponerle com p rom etido en el alijo 
de armas que se verificó en aquel puer
to el día 11 de Septiem bre de 1934, 
cuyo exp ed ien te  fué rem itido a Ma
drid en 25 de Enero sigu iente, y des
titu ido de su cargo telegráficamente 
por el Sr. Insp ector general de Na
vegación , p revios requerim ientos he
chos en el Bolet ín Oficial  de la pro
v in c ia  y Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 28 de 
N oviem bre de 1934:

C onsiderando ev idente que la cau
sa del abandono del serv ic io  por el 
P ráctico  D. Servando Sáenz de Miera 
fué su co m p lic id ad  en los h ech os, que, 
enju ic iados com o p olítico s, han sido 
com p ren d id os dentro del D ecreto de 
am nistía  m encionado , de lo que se 
ded uce ique si la causa esen c ia l que 
es la orig inaria  del h echo expedien
tado ha sid o  am nistiada, las conse
cu en cias de la propia causa han de 
serlo tam bién, porque p odría  darse el 
con trasen tid o  de dejar p roducir unos 
efectos sin  causa que los origine:

C onsiderando que, aparte de ello, 
en el exp ed ien te se observa la extra
ña anom alía de haberse efectuado la 
destitución  del fu n cion ario  sin reso
lución  m in isteria l, com o ordena el ar
tícu lo  61 del Reglanfento para ejecu
ción  de la ley  de Bases de funciona
rios públicos, sin  que el s ilen cio  del 
in teresado pudiera confirm ar esta re
solución  adm in istrativa , puesto que 
los hech os ejecutados contra lo dis
puesto en la Ley son nulos, salvo que 
la propia  L ey declare su validez, y 
es ev id en te que al con sid erar un Prác
tico com o fu n cion ario  público  en ma
teria de d estitución , ha de atenerse la 
A dm inistración  a la d isp osic ión  regla
m entaria citada,

Este M inisterio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo inform ado por la Ase
soría Juríd ica  y D irecc ió n  general de 
la Marina m ercante, reponer al cita
do funcionario D. Servando S áen z  de 
Miera en e l cargo de Práctico del puer
to de San Esteban de Pravia, sin de
claración  expresa sobre los sueldos,
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por ser ello cuest ión p r i v a t i v a  de la 
dis t r ibución que se efec t úa  en la C or 
poración de Prác t i cos .

Madrid,  24 de Abri l  de 1936.
BLASCO GARZON

Señor Di rec t or  g ener a l  de la Ma r i na  
mercante.  S eñor es . . .

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

PATRONATO NACIONAL D EL T U 
RISMO

Existiendo  actualmente una plaza  
vacante de Intérprete inform ador del 
Patronato Nacional del Turismo, con  
haber anual de 4.000 pesetas, a proveer  mediante examen y  la garantía del 
oportuno contrato de trabajo, por la 
presente se convoca a exám enes para su provisión así com o la de aquellas  otras vacantes que pudieran ocurrir, 
de igual categoría, hasta el m om ento  de terminar los exám enes y  firínar la 
oportuna propuesta el Tribunal ex a m inador, todo ello de acuerdo con las s i 
guientes c o n d ic io n e s :

1.a- Para tomar parte en estos ex á menes, serán co n d ic io n es  in d isp en sa  bles: ser español; m ayo r  de edad y  menor de cuarenta años; presentar,  
juntamente con instancia  firmada, re in tegrada y dirigida al Presndente  del Patronato Nacional del Turismo (Me- dinaceli, 2, Madrid) la s iguiente documentación :

a) Certificado de nac im iento, deb idamente legalizado.
b) Certificado negativo de antecedentes penales, ex ped ido  por el Registro Central de Penad os y  Rebeldes.
c) Certificado de buena conducta,  expedido por la Autoridad municipal  

correspondiente al dom ic il io .d) Certificado m édico, acreditativo  de no padecer enferm edad contagiosa  ni defecto f ísico que le im posib il ite  el normal desempeño del cargo.
En la m ism a instancia deberá especificar el solicitante los id iom as que  posee.
Las instancias deberán presentarse  en el Registro del Patronato Nacional  del Turismo hasta las catorce horas del día 5 de Junio de 1936.
En el acto de la presentación  de in stancias los aspirantes abonarán en m etálico, y  contra recibo, la cantidad de 50 pesetas por derechos de examen.
Los exámenes comenzarán el día 15 de Junio de 1936, en los locales de las  Oficinas centrales del Patronato N acio 

nal del Turismo o en aquellos que oportunamente se designen,El lugar y horas de exám enes se darán a conocer en las tablillas de anun
cios del citado Patronato, con v e in t i cuatro horas de anticipación.2.a Los id iom as eximidos con carácter obligatorio son : francés, inglés  y alemán. El solicitante deberá poseer  dos de ellos, alegándolo así en la in s
tancia. Los demás id iom as que posea  se considerarán como mérito. Los e jerc ic ios  de exám enes se harán en los  id iom as alegados por el solicitante y en español.

3.a Cumplido el plazo para la pre- sentación de instancias., que se fija en el penúltimo párrafo d° la condic ión  1.a, se procederá por el Tribunal a clasificar las instancias, publicando la l i s ta de los solicitantes que resulten adm itidos  por reunir las co n d ic ion es  requeridas y  la de los exclu idos  definitivamente.
4.a Los ejercicios serán los s iguientes :
1.° E jercic io  escrito de idiomas, sobre tema de in form ación  turística de España, en una hora de t iem po por c a da idioma alegado, más el español. Los temas serán enunciados en el acto del exam en por acuerdo del Tribunal.2;° Ejercicio oral de id iom as, sobre tema de in form ación  turística de 

España, contestando a preguntas del Tribunal en cada uno de los id iom as  y  en español.
5.a Las calificaciones para cada uno  de los ejercicios se harán por el Tribunal exam inador em itiendo cada uno  de sus miem bros la puntuación de 0 a 10 inclusive ,  obten iéndose  el prom edio  que será la calificación del ejercicio, la cual se hará constar en acta firmada por todos los m iem bros del Tribuna! y  se dará a conocer,  una vez finalizados aquéllos, en la tablilla de anun

cios. Los m iem bros del Tribunal, al emitir sus calificaciones tendrán en cuenta el conocimiento de idiomas y  los co nocim ien to s  de in form ación  turística general de España. Los so l i c i tantes cuya calificación fuera inferior  a 6 puntos quedarán e lim inados definitivamente.
6.a La propuesta del Tribunal se hará por riguroso orden de puntuación  

media, obtenida en los dos ejercicios,  y solamente referida a las plazas vacantes el día de formalizarse.7.a El Tribunal exam inador estará 
presid ido por el Secretario general del Patronato N acional del Turism o don Alfredo Baüer y  Landaüer, e integrado  por el Vicesecretario, Jefe de la See- cc ión  de Inform ación, D. Ricardo de Jaspe y  Santomá, y  los Jefes de N e g o 
ciado del Cuerpo Técn icoadm in istrafL  
vo del dicho Patronato, Sres. D. Melchor Fernández Almagro y D. Julián Juárez Ugena, y  un Asesor de id iomas  
designado por el Ministerio de Estado.8.a Los solic itantes que obtengan

plaza como resultado de los ej erc i ci os  antes citados, pactarán con el Pai ro-  nato Nacional del Turismo un c o n t r a 
to de trabajo'' cuyas condic iones  son 
las s iguientes:a) Total y absoluta dependencia  del Patronato Nacional del Turismo, cuyas órdenes e in d icac ion es  deberán  
cumplir en todo momento.b) Obligatoriedad del uso del u n i
forme. durante las horas de servicio,  facilitado por el Patronato Nacional  
del Turismo.c) Jornada de ocho horas de servicio, prestando solamente siete al día, para poder efectuar servicios los días 
festivos de nueve a trece horas.d) Faltas leves castigadas, previo  expediente ,  con multa de uno a diez  días de haber. Y faltas graves, castigadas con separación definitiva del servicio, previo expediente  necesariam ente revisado y  aprobado por la Junta del Patronato Nacional del Turismo.  Los expedientes  serán tramitados con  las form alidades establecidas para los 
funcionarios  públicos en el Reglamento de éstos.e) Caso de despido poi amortización de plazas, indem nizac ión  de tres meses de haber, como m ínim o, o de tantas m ensualidades como años cumplidos de servic io  hayan prestado en el Patronato N acional del Turismo.f) Caso de despido por falta grave, una m ensualidad de despido y  el mes  
corriente.g) El destino y  traslado de los nom brados se podrá hacer siempre y en  todo m om ento a los lugares que estime  el Patronato N acional del Turismo.

b) Los viajes de incorporación y despido, en 2.a clase, contados desde Madrid al punto de destino o viceversa,  asi como también los de traslado; todos ellos con dietas de quince pesetas, 
con excep c ión  de éstas en los viajes  m otivados por despido.i) Caso de enfermedad, quince días con haber completo y treinta con m edio haber.

j) Q u in c e 'd ía s  de permiso al año, en m om ento compatible con el servicio.k) Los contratos que el Patronato  Nacional del Turismo celebre con los  Intérpretes-informadores podrán ser 
resc ind idos en los casos que, a juicio  del Patronado y  previo informe de la Junta, se estime conveniente ,

1) \Confra las dec isiones  del Patronato Nacional del Turismo en todas las materias que afecten a sus relaciones  con los • Intérpretes-informadores qué* en él presten servicio, únicam ente cabrá recurso ante el Thn • Sr. P res id en te del mismo, contra cu.yo acuerdo fir
me no podrá recurrirse.Madrid, 22 de Abril de 1936.— El Presidente, Luis Fernández Clérigo (firmado y rubricado),
Señor Secretario general del Patronato Nacional del Turismo.
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

C O N T R IB U C IO N  G E N E R A L  S O B R E  LA R E N T A .— E JE R C IC IO  1935

RELACION número 27, comprensiva de Jas dec laraciones correspondientes a dicho ejercicio y Contribución que 
se publica en la Gaceta de Madrid, en cumplimiento del a r t ícu lo  4.° del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Gaceta del 28)

PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
DE I M P O S I C I Ó N

Alicante ...................... .................
Idem .......................................... .
Idem .......................................... .
Idem ....... ........................ ............
Idem ............................. o............
Badajoz ................................ ........
Baleares .............................. .........
Barcelona ...... ............... ............
Idem .............
Idem ............................. ...............
Cartagena .....................................
Idem ............................ .
Idem ......................................
ídem  .............................
Idem .......................................... .
Córdoba ........................... .—
Idem .................................. .
Idem ..... .................. ..................
Idem ................ ...................... ....
Idem ................................. . . . . . . . .
Idem .......... .......................... .
Badajoz ...............................
Idem .................................... . . . . . .
Idem ..................................... .—
Idem ................. . — .............. .
Idem ....................... — ... . . .
Idem ............................................
Idem ........... ........................ -— ••
Idem ................................. ...........
Idem ................................. . . . . . . . .
Idem ....................................... .
León ......................................—
Idem ..............................................
Idem .......... ..............................
I d e i n .............................. ..............
Idem .................................... .
Idem .......................................
Idem ..............................................
Idem ............................................
Idem .......................................
Idem .......................................... .
Idem .......................................... ..
Idem .............................................
ídem .......................................... .
Idem ............................. ...............
Idem ....................................... .....
Idem ....................................... .
Idem ......................'................. .
I dem .............................................
Idem .............................................
Idem ....... ......................................
Idem ............................................ .
Idem ..................................... .—
Idem ---------------------------- ... ..
ídem ....... .............................
I dem ........... ............. ....................
Idem ....................... ......................
Idem ........ ...................... ........ ...
Idean ................... ......... ............
Idem .................... ........... .........
Idem .................................... .........
Idem ______ ________________
Idem ........................... ..........
I dem ................................. ...........
Idem .............................................

D. Carlos Tortosa J u a n ...................................... ...............................
D.a P iedad  Roca de Togores iy R. de Togores . ........................
D. José F errándiz  B e lda . . . . ............ ....... .........................................

Agustín Mora Molina.......... ........................................ ................
Francisco Corbi Martínez................... ......................................
Francisco  Pereda M oreno . . . . . . . . .............................................

iD.a María Aguiló Valen tí ................................................................
D. José T orra  Glosa................ ..........................................................

Francisco  Quintana Iza rbe ...................... ............... ........ .
Víctor Fuentes Odmazáhai................ ............... ........... .
José Sánchez P aredes ............. .............. ..........., . ........
Juan  Garcerán M artínez .. . .................. .................. .................
Fulgencio García P a n a d e ro . . .................. ............... . .. .. ' ........
Miguel Inglés Guillermo...................... .......................................
Glnés Huertas C ervantes ............................................................
José Cobos Ruiz............................ ...................................... .
Rafael González M adrid ..........

D.a Carmen Arnáiz y M. de H inojosa.......... .
D. Francisco Alvear y G. de la C or t in a . . . . . . . . . .........

José López S errano . ................ ............... ...................................¿
D.B An.a Majuelo Am or...................... ............... ............... ......... ......
D. Sancho Conejo de Coca...... .................. ............... ....................
D.a Dolores Greigera A m igo . . . . . . . ....... . .........................................
D. Diego Gregera Amigo................................. ......... . .. . . .y . ..........

José Sáez Azores....................... .............................. .
Enrique Gran da C. de Robles . . .......... ............., . .....................
Victoriano Fernández Molina................... .......................... .
Alfonso Gómez R ico ............. ........................... ...........................
Matías Crespo Muñoz.........................................................
Leopoldo Castillo Pozo..... ........................... ..................... .
Ramón Peche Valle................................ .............. ........ .............. .
Fernan  do Zamh rano Alday ............. . . . . . . ........ .
Pascual de Juan F lores ................ ......... .....................
José Pío Márquez P ra d o s ......................... ........ . . .__ .. . . . . . . . . .
Fabián  Lozano R eves . . . . ........’. . ................ ......v.................... .
Joaquín Murillo P iz a r ro . . . . . ............ ............... .........................

Dó María de la Cueva Godoy.. . ................................... .
Felisa de la Cueva G odoy.. . . . . . . ....................... .............. .......

D. Gregorio Moreno S áen z . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ........... . . . . . . . . .......
Pablo Lesines G. Gólmez.......... ..............................
Hilario Molina Pérez........... .................................. ........... ...... .
Francisco  iC. de Vaca Gutiérrez........... ........................ ...... .

•D.a Manuela M. Espinosa B arran tes . . ........................ .
Mar ian a J ar aquera a da Solí s .................... ............ ..................

D. Enrique Fernández D aza. .............. ...........................................
Agustín Mendoza Mon te ro ....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......

DP Isabel C.a de Vaca M.a Esp inosa . .......... .............................
D. Manuel Mendoza R am írez .......................... ......... ........ ............

Jacin to  Donoso B ahnaseda . . . ..................... ........ .....................
José Oyando MP Esp inosa ............. . . . . . . . . . . . . . . . . ........ .........
Manuel Ovando L. Ay ala........................... ..............................
Andrés Claros Claros.................. ............................. .
Elias Cortés Donoso Cortés................. . . . . . . . . . . . . . . ................
Alfonso Nogales Nogales......................... ........... ..................
Zacarías de la l le ra  Marcos..................................................
Luis Raimado F igueredo...... .................................... ............ .

D.a Leonor Fernández Daza..................................... ........... ....... ......
D. Alonso Bejarano de Coca..... ....................................................

José J ar a qu ern ada Guiñones ........................................... -..........
Joaquín Obando Mendoza............................................. .
Carlos Pacheco L. de T e jada . . .................................................
Antonio Donozo Bal ruase d a ........ ............................................
Juan F. Mendoza García.............................................................
Plácido Ba i mase da G. Bravo ......................... ..................... .
Antonio Maeso Gimón.............................................. ..................

Monóvar.
Orihuela.
Alcoy.
Alicante.
Monóvar..
Jerez de los Caballeros. 
Palma de Mallorca. 
Barcelona.
Idem.
Idem.
Cartagena.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Montilla.
Córdoba.
Idem.
Montilla. y/.. 
Córdoba.
El Carpió.
Plaza de la Calzada.
Idem.
Idem.
Mérida.
Don Benito.
Villa de la Serena.
Zafra.
Badajoz. , ‘ ' 
Idem. . 
Jerez de los Caballeros. 
Llerena.
Badajoz.
Talarrubias.
Plaza de la Calzada. 
Badajoz. . : 
Castuera. . 
Idem.
Jerez de los Caballeros. 
Idem.
Azuaga.
Villafranca de Barros. 
Badajoz.
Llerena.
Almendralejo.
Zafra. ‘ 
Villafranca de Barros. : 
Zafra.
Campanario.
Fuente del Maestre. 
Villafranca de Barros. 
Higuera la Real.
Guareña.
Villa de la Serena. 
Aímendral-ejo.
Badajoz. .

■-Campanario.
Plaza de la Calzada. 
Villafranca de Barros.
Barearrota.
Mérida.
Cabeza del Buey.
Idem.
Idem.
Badajoz.
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PROVINCIA

DE QUE 
PROCEDE LA DECLARACIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO
DE I M P O S I C I Ó N

D.a Josefa de Mendoza M ontero .,..... .................................... Llerena.DidCiajUx Francisca J. Dolores Gimón C abezas......... ..................... . Ahillones.
D. Juan M. Gimón C abezas,,,.... ...... ........................................... Idem.

Juan E. Gimón Cabezas.................... ........................................ Idem.
Pedro Morales L. Ay a la ................... ............ ........................... Castuera.
Manuel Morales L. A v a la ................ ..................... ......... ........ Idem.
José M aría Morales L. A vala .................................................. Idem.

Guipúzcoa .................................. D.a Dolores M artín S a ltera in ............................................... .........D. Vicente Silva M artín..... ..............................................................
San Sebastián. Idem.

T Palmas ................ . Manuel H ernández M artín ......................................................... Las Palmas.
Cristóbal Bravo de Laguna...................................................... Idem.
Miguel M artín F de la T o rre ................................................. Idem.
Felipe Mas sien de la R u c h a ,.,., .......................... .............. Idem.

Idem .................. .............. ........... Sixto del Castillo y M. de Lar a . ..................................... . Idem.
Idem ........................ *................. - D.a E lvira del Castillo y M. de L ara.. ....................................... Idem.

Luisa del '('astillo y M. de L a ra ................................................ Idem.
Idem .•••....................................... D. E nrique del Castillo y M. de L ara ............ ......................... Idem.
Idem ................................... ........ D.a Ana del Castillo y M. de L a ra ........................ ..................... Idem .
Idem ..................... ....................... M aría de los Dolores M. de L ara y M assieu....... ......... . Idem .
Idem ............................................. D. F rancisco  M anrique de L ara y  M assieu............................. Idem .
Idem ........................................... M anuel Campos P a d ró n .............................................. ............... Idem .
Idem ........................................... * D avid Juan  L e a c o c k ................... ............................................. Guía.

P edro  Morales R odríguez......................................................... Las Palm as.Garlos M iller P a r ry . . . . ............................................................... Idem .Luis Rivero Dom ínguez.......... ........... ...................................... Idem .José Sarm iento P érez .,............................................................... ídem .Luis Correa M ed in a ............ .............. . ...................................... Idem .
Idem .................... . Juan  Bordes C laveríe............................ ............... ......... .......... Idem .
Idem ..................... ..................... Manuel del Toro G onzález .................................................... Arucas.
Idem ............ ............................ Gabriel Mejías F ernández.............. .......................................... Idem .
Idem ............ .............................. Luis de León y (Castillo..................................... ...................... Las Palm as.
Idem ............................................. Laureano de Artmas G ourie ...................................................... Idem .
L eón .......................... ........... ;... D.a M arcelina Alvarez C a rb a ilo ........................................... ......... León.
Idem ....... ........................... ........ D. Octavio Alvarez C a rbailo ......................................... . ....... . Idem.
Idem ............................................. Salvador Crespo y C respo.......................... ............................. Idem.
Idem ............................................ D.a Asunción Sánchez F. C h ico rro ,................. . . .......................... Idem.
Idem ............................................ D. José M oratiel Alvarez............................... ................................... Idem .
Idem ...... ...................................... Pedro C am po' U gidos....................... .......................................... Idem .
Madrid ......................................... D.a M aría M ercedes Arteaga E chagüe........................................... Madric
Idem .................................. ......... Isabel López de L etona.................... ......... •••................ ......... ídem .
Idem ............................................. D. Jav ie r de (Carlos Abella.......................  ..................................... Idem .
Idem ............................................. G erardo Bustillo O rtiz ,......................... ................................,... Idem.
Idem ............................................. Laureano Olivarez Sexm ilo.............................................. Idem .
Idem ............................................ D.a M aría C ristina P ineda y P in e d a .. ........................................ Idem .
Idem ............................................. D. José M aría H ornedo Aragón.. . . ......................................... Idem .
Idem ............................................. Pedro  Cebrián N avarro ............................................... ............ . Idem.Idem ............................................. D.a B rígida Gil D. O lazáhaL ........................................................... Idem .Idem ............................................. M anuela de Pablo y R odríguez......... ........................ ............ Idem .Idem ..................... ....................... D Manuel Gancedo R odríguez................................... , ............ Idem .Idem ............................................ D.a E lv ira  Rodríguez Arzuaga.. ......... .............................. . . Idem .Idem .......................................... Idem .Idem ............................................. D Felipe Ruano y R Carriedo Idem .
Idem ........... D.a Concepción de Aspiroz y C a rrión ........................................... Idem .Idem ............. D. Manuel Muñoz A m or......... i ............ ............................................. Idem .Idem .Idem .................... D.a M aría del Milagro Muguiro y M uguiro..............................Idem ................. D. Tim oteo Rojas A ranjuelo............ ............................................... Idem .Idem ................................. Clemente Fernández y G onzález.................................. .. . . . Idem .Idem .Idem .
Idem ....................... M anuel García P rie to ..........  .............................. ......................Idem ..................... Angel Fernández R ivera ....................... .....................................Idem ....................................... César Cort Boti............................ . . . . . . . . ................................... Idem .
Palma de M allorca Rafael Felíu  Blanes............. ........................ .............................. Palm a de M allorca.Idem ............... . Juan- Baliester V idal.................................. ................................... Idem .
Santa Cruz de Tenerife . Pedro  Pérez Delgado.................................................................... Guimar.Teruel ..................... D.a Dolores Padilla  Lólpez................................................................. Rubielos de Mora. Teruel.Alcañiz.Idem .
Idem ............. D. F rancisco  G arzarán T o rán ............... .........................................Idem ...................... Miguel Díaz F e rre r ................................. ..................................Idem ................. Em ilio Díaz F e rre r ......................................................................Valencia .................................... . Francisco Sebastián Bonafé....................................................... Valencia.

Madrid, 27 de Abril de 1936.—El Director general, José de Lara,
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En ejecución de sentencia de la 

Sala cuarta del T ribunal Supremo de 
20 de Marzo último, núm ero 11.686, y 
en cumplimiento de Orden de esta fe
cha, se anuncia al turno de concur
so de traslación la Cátedra de Dere
cho romano de la Facultad, de Dere
cho de la U niversidad de Sevilla, con
forme a lo dispuesto en el Decreto de 
30 de Abril de 1915.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios  del mismo gra
do de enseñanza que, habiendo ingre
sado por oposición o por concurso, 
desempeñen o hayan desempeñado en 
p rop iedad  asignatura igual a la vacan
te, o de indudable analogía, po r  tra 
tarse de la misma materia  docente; 
los Auxiliares que tengan igualmente 
reconocido ese derecho, y los Cate
dráticos excedentes, en los térm inos 
y condiciones que lija la Ley de 11 de  
Septiembre de 1931 (Gaceta del 1.° de  
Abril de 1932).

El orden de preferencia de ios as
p iran tes  será el que para  los concur
sos establece el Decreto de 17 de Fe
brero  de 1922,

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, po r  con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, en su ca
so, precisam ente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio  en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

P ara  su admisión al concurso, y se
gún Ord%n de 23 de Junio  de 19-31 
— Bolet ín  del 17 de Julio— , deberán 
acredita r  aquéllos hallarse en pose
sión del título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber  recla
mado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales  de las provincias, 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la nación; lo cual se advierte, 
para  que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 24 de Abril de 1936.—Do
mingo Barnés.
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Se halla  vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Grana
da la Cátedra de Histología y Anato
mía patológica, que ha de proveerse 
por co ncu rso  previo de traslado, se
gún dispone el apartado D) del ai?tícu- 
ío 1.° del Decreto de 18 de Septiem
bre de 1935 (G a c e t a  del 20) y Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden de 
esta fecha convocando a concurso.

El o rd en  de preferencia de ios aspi
rantes sera el que para  los concursos 
esmb.e D : mi d ecre to  de 17 de b e 
bí e <• de U r b

Lo¿> asp i ran  o. s etc varán sus solici

tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio por  con
ducto y con informe del Jefe de] Es
tablecimiento donde sirven, en su 
caso, precisam ente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días labora
bles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para  su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 (Boletín  de 17 de Julio), de* 
berán ac red ita r  aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o el certificado de haber 
reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para  que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 7 de Abril de 1936.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.
Señor Subsecretario 'de este Minis

terio.

En cumplimiento de lo prevenido en 
Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se 
anuncie a oposición libre la Cátedra 
de Zoología especial, primer curso 
(animales inferiores y moluscos), de 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Madrid, dotada con el haber 
anual de 8.000 pesetas y 1.000 más de 
aumento que le corresponden.

P ara  ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes:

1.° Ser español.
2.° No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos, lo 
que se justificará con el certificado 
expedido por el Registro de Penados 
y Rebeldes.

3.° Haber cumplido veintiún años 
de edad; y

4.° Tener el -título que exige la le
gislación vigente para  el desempeño 
de la vacante o el certificado de la 
aprobación de los ejercicios correspon
dientes al mismo, entendiéndose que el 
opositor que obtuviere Cátedra no po
drá tornar posesión de ella sin la p re 
sentación del título académico referido.

La documentación que ha de unirse 
a la solicitud es la siguiente:

Copia del acta de nacimiento expe
dida por las Oficinas del Registro ci
vil, legalizada y legitimada si el in 
teresado no es natura l de Madrid o de 
su provincia.

Certificación del Registro de Pena
dos y Rebeldes y certificación acadé
mica personal en la que conste su si
tuación académica de acuerdo con la 
condición 4.a de este anuncio.

Los solicitantes que pertenezcan al 
Profesorado oficial en cualquiera de 
sus grados quedarán relevados de la 
presentación de los referidos docu
mentos, con excepción de la copia del 
acta de nacimiento que deben unir  a 
la instancia en el caso de que dicho 
documento no obre en la Sección de 
Enseñanza’ Universitaria y Superior 
de este Ministerio, advirtiendo que 
será motivo de exclusión los que no 
cumplan esta condición. Además, a la 
instancia unirán como condición obli
gada la hoja de servicios, en la que

constarán los datos exigidos reglamen
tariamente. Dicha hoja estará reinte
grada con un timbre móvil de 0,25 pe
setas, según previene la vigente ley 
del Timbre.

Los Presidentes de los Tribunales de 
oposición anunciarán  en la G a c e t a  de 
M a d r i d , con quince días de anticipa
ción, el sitio, día y hora en que han 
de presentarse los opositores a fin de 
conocer el sistema acordado por el 
Tribunal en orden a la práctica de los 
dos últimos ejercicios y para  entregar 
los trabajos científicos y exposición 
escrita del concepto, método, fuentes 
y p rogram a sobre lo que han de ver
sar las dos primeras pruebas, con ob
jeto de que aquellos materiales se en
cuentren a disposición de los jueces y 
de los opositores durante un plazo su
ficiente de tiempo.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del Reglamento de Oposiciones 
de 25 de Junio de 1931, por el que han 
de regirse los ejercicios de estas opo
siciones, las condiciones de admisión 
expirarán al terminar el plazo de re
cepción de solicitudes, que es el de 
veinte días, según el artículo 15 del 
Decreto de 18 de Septiembre de 193o, 
y se contarán a pa r t i r  del siguiente 
a la ¡publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  .Ma d r i d , exceptuando los 
festivos y finando a las trece horas 
del vigésimo día. Este plazo se amplia 
en diez días más para  los opositores 
que residan en Canarias.

De conformidad con la Orden de 25 
de Enero próximo pasado, los ejerci
cios de estas oposiciones darán comien
zo el día 1.° de Julio del año en curso. 
Los aspirantes deberán justificar ante 
los Tribunales respectivos, por medio 
del correspondiente recibo, haber abo
nado los derechos de oposición, que 
son 75 pesetas, según lo dispuesto en 
la Orden de 12 de Marzo de 1925, y 
que serán satisfechos en la Habilita
ción de este Departamento ministerial.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
todos los Centros docentes: lo cual se 
advierte para  que las iVutoridades res
pectivas dispongan que así se efectúe 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 4 de Mayo de 1936.—Domin
go Barnés.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por do
ña Carmen tu r b e r a  Collazo, número 
2.147 de la lista de interinos corres
pondiente al segundo Escalafón, ex
cedente voluntaria de la Escuela' de 
Barredo-La Golada (Pontevedra), de 
la que cesó en 5 de Febrero de 1935, 
en solicitud de que se le conceda el 
reingreso en la enseñanza,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa de 
Pontevedra y Id dispuesto en el ar
tículo 137 del Estatuto generaí del Ma
gisterio, ha  tenido a bien acceder a 
la petición de la interesada y conce
derle el derecho al reingreso, pudien- 
do solicitar Escuelas de conformidad 
ron  los Decretos de 20 y .27 de Diciem
bre de 193 i (G a c e t a s  de 22 y 29 del
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mismo) y Orden de 8 de Marzo de  
1935 (Gaceta del 16).

Lo digo a V. S. p a r a  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid . 25 de Abril 
(te 1938.—El D irec to r  genera l ,  José

S e ñ o r  Jefe de la Sección a d m in is tra t i 
va de P rim era  enseñanza  de P o n te 
vedra.

En el exp ed ien te  de D. Manuel Ca
rreira y Amor, de que se  hará  m érito , 
ha emitido el Consejo N acional de 
Cultura el siguiente dictam en:

“Don Manuel C arre i ra  y Amor, 
Maestro de las Escuelas de la Zona 
del Protectorado de E sp añ a  en Ma
rruecos, con destino en las h is p a n o á ra 
bes de Larache, solicita acogerse  a los 
beneficios del Decreto de 29 de Sep
tiembre de 1931, p a ra  que se le con 
ceda el pase al E scala fón  nacional, co 
mo determina el a r t ículo  13 de dicho 
Decreto.

Según acredita  el in fo rm e de la In s 
pectora de enseñanza  de la Zona, el 
interesado ingresó  en el M agister io  de 
la Zona, median te  concurso-oposición, 
el 14 de F ebrero  de 1931, y desde esta 
fecha ha t raba jado  sin in te r ru pc ión  en 
las Escuelas del P ro tec to rad o ,  dem os
trando en todo m om ento  in te rés  en su 
labor y obteniendo en ella  resu ltados 
ver d ader amen te  -s a t is f ac t o rio  s .

De la hoja de servicios, suscrita  p o r  
el Maestro de L arache , se deduce que 
llevaba, en 14 de F eb re ro  último, c in 
co años de servicios en tre  las Escue
las de Xauen y L arache.

Teniendo en cuenta  que reúne  las 
condiciones legales p a ra  ing re sa r  en 
las Escuelas naciona les  de la P e n 
ínsula.

El Negociado y la Sección p ro p o 
nen se declare  a este M aestro com 
prendido en los beneñcios del m en 
cionado Decreto,

Este Consejo, considerando  que  el 
Sr. Carreira y A m or reú ne  las co nd i
ciones prevenidas en el D ecreto dé 29 
de Septiembre de 1931, y vis tos los in 
formes emitidos, entiende  que procede  
declarar al mismo com prendido  en el 
artículo 13 del citado D ecre to .”

Y esta Dirección genera l ,  co n fo r 
mándose con el p re in se r to  dictamen, 
ha resuelto como en el mismo se p r o 
pone.

Lo digo a V. I. p a r a  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 25 de  
Abril de 1936.—El D irec to r  general ,  
José Coll.
Señor Jefe de la Dirección de M a r ru e 

cos y Colonias.

# limo. Sr.: E n  el expediente  de D. J e 
sús José Colás Z apard ie l ,  de que se h a rá  
mérito, ha  emitido el Consejo Nacional 
de Cultura el siguiente  d ic tam en:

“Don Jesús José Colás Zapard ie l ,  
Maestro t i tu la r  de la Escuela  de Guada- 
lix de la S ie r ra  (M adrid) ,  como com 
prendido en los beneficios del Decreto 
de 29 de Septiem bre  de 1931 y en la  
actualidad p res tand o  servicios en el 
Grupo escolar de B enchapru t ,  en Alca- 
zarquivir (M arruecos) ,  in te resa  se le 
continúe re servando  la  Escuela  y todos 
los derechos en  el Magisterio  nacional.

El Negociado y Sección, de acuerdo  
con el in form e emitido p o r  la  Inspec

ción de P r im era  enseñanza de M arru e 
cos, en tiende  que procede acceder a lo 
solicitado.

Vistos los in fo rm es emitidos y las 
c ircunstancias  que co ncurren  en el so
licitante,

E ste  Consejo entiende que procede  
d ec la ra r  al solic itante  com prend ido  en 
los beneficios del citado Decreto de 29 
de  Septiembre de 1931, si b ien p a ra  
p o d e r  se r  incluido en nómina, si desea 
p e rc ib ir  sus h aberes  como Maestro n a 
cional, se p rec isa  rem ita  a la  c o r re sp o n 
diente Sección adm in is tra t iv a  de P r i 
m era  enseñanza  certif icación expedida 
p o r  la Alta Comisaría  de  E sp añ a  en 
M arruecos en la que se h ag a  cons ta r  
que no perc ibe  haberes  con ca rg o  al 
p resupuesto  del P ro tec to ra d o  y p o r  el 
desem peño de la E scuela  que sirve en 
el mismo, dándose c a rá c te r  genera l  a 
esta prevención , que deberá  tenerse  en 
cuenta  p o r  todas las Secciones adm i
n is tra t ivas  en que exis tan  M aestros 
p res tando  servicios en M arruecos y 
p erc iban  sus hab e res  p o r  la  Pen ínsu la  
al am paro  de h a b e r  sido incluidos en 
los beneficios del c itado D ecre to .”

Y esta  D irección general ,  co n fo rm án 
dose con el p re in se r to  d ic tam en, se ha  
servido reso lver  como en el mismo se 
p ropone.

Lo digo a V. I. p a r a  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 25 de Abril 
de.1936.—-El D irec to r  general ,  José Coll. 
Señor Jefe  de la D irección de M arru e 

cos y Colonias.

Vista la  in s ta n c ia  de d o ña  Sofía 
H e rn á n d e z  y H e rn á n d e z ,  M aestra  de 
la Escuela de p á rvu lo s  de La Alamedi- 
11a, en esa cap ita l ,  so l ic i tan do  se le 
r eco no zcan  los se rv ic ios  p re s tad o s  en 
su p r im e ra  E scu e la  de la m ism a  c iu 
dad , como c o n t in u a c ió n  de los que 
p re s ta  en la que a c tu a lm e n te  s irve  y 
p a ra  efectos de t r a s la d o  en suces ivos 
c o n c u rso s :

R esu ltan do  que la Sra. H e rn án d ez  
fué n o m b ra d a ,  en v i r tu d  de oposic ión ,  
M aestra  de E scu e la  n a c io n a l  de n iñ a s  
de Los P iza r ra le s ,  en  Sa lam an ca ,  con 
fecha  19 de Agosto de 1-918:

R esu ltand o  que p o s te r io rm e n te ,  con 
fecha  1.° de Agosto de 1920, fué n o m 
b ra d a  p a ra  la g ra d u a d a  de p á rvu lo s  
de  Las Carm elitas ,  en v i r tu d  de las 
Reales ó rd en es  de 28 de Mayo y 24 
del m ism o m es  de 1920 :

C o n s id e ra n d o  que le fué a s ign ada  
a esta  M aes tra  la  E scue la  que t iene 
a c tu a lm en te  en v i r tu d  de u n a  selec
c ión  de p laza s :

C o n s id e ra n d o  que se h a n  h ech o  en 
o tros  casos iguales  co n ces io n es :

C o n s id e ra n d o  que es favorab le  el 
in fo rm e de la Sección adm in is tra t iva  
de P r i m e r a  e n se ñ a n z a  de S a lam anca,  

E sta  D ire cc ió n  g ene ra l  h a  a co rd ad o  
a c c e d e r  a lo so l ic i tado  p o r  doñ a  So
fía H e rn á n d e z  y H ern án d e z .

Lo digo a V. S. p a r a  su c o n o c im ie n 
to y dem ás  efectos. M adrid ,  22 de 
A bril de 1936.— El D ire c to r  genera l ,  
José Coll.
Señor Jefe  de la Sección ad m in is tra 

tiva  de P r im e r a  en señ an za  de Sala
m anca .

Visto el expediente  incoado p o r  doña 
Carm en P a rd o  Celada, M aestra  p ro p ie 

ta r ia  de la Escuela nacional de Estre- 
m era  (M adrid) ,  núm ero  17.490 del p r i 
m er  Escalafón, en solicitud de que se 
le conceda la excedencia del caso 2 . °  

del art ículo 137 del E sta tu to  general 
del Magisterio,

E s ta  Dirección general ,  ’ visto el in 
forme de la Sección ad m in is tra t iva  de 
Madrid y la Orden del Ministro de 
Jus tic ia  de 7 de los corr ientes ,  nom 
b ran do  a la in teresada  Maestra  de la 
P ris ión  de m ujeres  de Barcelona, y de 
c onfo rm idad  con lo dispuesto en el 
E s ta tu to  genera l  del Magisterio, ha  te
nido a bien acceder a ia petición de 
la in te resad a  y concederle la exceden
cia il im itada  del caso 2.° del m enc io
nado art ículo  p o r  p a s a r  a servir  E s
cuelas de sostenimiento voluntario ,  
quedando sujeta  a lo que se prev iene  
p a ra  las excedencias de esta clase.

Lo digo a VV. SS. p a ra  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Abril de 1936.—El D irec tor  general, 
José Coll.
Señores O rdenador de Pagos  de  este 

Ministerio y Je fe  de la  Sección ad 
m in is tra t iva  de  P r im e ra  enseñanza 
de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
A RTES

A n un c iad o  a este M inisterio  p o r  el 
P a t ro n a to  N ac ion a l  del T u r ism o  que 
un  g rup o  com p ues to  de unos  t r e in ta  
p a r t ic ip a n te s  de la  F ed é ra t io n  Post- 
éeo la ire  de Sain t Gilíes (Bruselas) ha 
o rgan izad o  u na  ex cu rs ión  p o r  E spaña ,  
d u ran te  el mes de Ju l io  p ró x im o ,

E sta  D irecc ió n  genera l  h a  resuelto  
c o n ced er le s  acceso g ra tu ito  a los Mu
seos y  M o num entos  N ac iona les  que 
ex is ten  en P eñ ísco la ,  Sagunto, V alen
cia, Alicante , E lche, Murcia, G ranada,  
Málaga, R onda ,  Jerez , Sevilla, C órdo
ba, Toledo , M adrid , Segovia, Avila, Sa
lam an ca ,  Valladoiid ,  F a lenc ia ,  Burgos, 
Vi lo r ia  y San Sebast ián ,  con sólo ac re 
d i t a r  su p e rs o n a l id a d  de fo rm a r  p a r te  
de la excu rs ió n  in d ic ad a .

Lo que digo a VV. SS. p a ra  su co no 
c im ien to  y efectos. M adrid ,  22 de Abril 
de 1936.— El D irec to r  general ,  R ic a rd o  
de Orueta .
S eñores D irec to res  de Museos y Jefes 

de se rv ic ios  dep en d ie n te s  de esta 
D irecc ión  genera l  que se c i tan  en la 
p re se n te  O rden .

N ota  b ib l iográf ica  de u n a  obra  im 
presa  en caste llano  en el ex tran je ro ,  
que el Centro  In te rn a c io n a l  de E n se 
ñ anza  desea in t ro d u c i r  en E sp a ñ a  des
pués de h a b e r  cu m p lido  las fo rm a lida 
des p r e v e n id a s  en el Real decre to  de 
4 de S ep tiem bre  de 1869 y Real o rd e n  
de^!9 de Mayo de 1893:

E scuelas  In te rn ac io n a le s .  —  Centro  
In te rn a c io n a l  de E nseñan za .— I n te rn a 
t iona l  C o rre sp o n d en ce  Schools Sys
tem.— C uaderno  de E stud io  con Cues
tionario  de E x am en .  —  “P resupuestos  
de O b ra s” .— P arte  2.a, 3.429 B.— Serán- 
ton, H abana ,  B uenos Aires, L ondres ,  
M adrid , P arís ,  87 pág inas  con ocho 
figuras in te rc a lad as  en el texto, más 
tres  p ág inas  del Cuestionario .

M adrid , 21 de Abrí! de 1988. El Di-
Te e to r  general ,  R ic a id o  ele Orueta.
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N.jía bibliográfica de las obras im
precas en castellano en el extranjero, 
que el Centro In ternacional de E nse
ñanza desea in tro d u c ir en E spaña des
pués de haber cum plido las fo rm ali
dades prevenidas en el Real decreto 
de 4 de Septiem bre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1893.

Escuelas internacionales. Centro In
ternacional de Enseñanza. In ternatio 
nal Corresponden-ce SchooLs System. 
Cuaderno de estudios con cuestionario 
de examen. “C arpintería de ios edifi
cios”. P arte  quinta, 3.420 E. Scraíón. 
Habana, Buenos Aires, Londres, Ma
drid, París. 82 páginas, más dos del 
cuestionario de examen, con 70 ligaras 
intercaladas en el texto.

Otra: Escuelas Internacionales. Cen
tro internacional de Enseñanza. In ter
national Correspondenee Schools Sys
tem. Cuaderno de estudio con cuestio
nario  de examen. “Presupuestos de 
cios”. P arte  quinta, 3,420 E. Scraton. 
Habana, Buenos < Aires, Londres, Ma
drid, P arís. 43 páginas, más dos del 
cuestionario de examen, con 20 figuras 
intercaladas en el texto.

O tra: Escuelas Internacionales. Cen
tro  Internacional de Enseñanza. In te r
national Correspondence Schools Sys
tem. Cuaderno de estudio con cuestio
nario  de examen. “F erre te ría  en los 
edificios” . P arte  prim era, 3.430 A. Scra
ton. Habana, Buenos Aires, Londres, 
Madrid, París. 70 páginas, con 73 figu
ras intercaladas en el texto, más dos 
páginas de cuestionario de examen.

Madrid, 9 de Abril de 1936.—El Di
rec to r general, R icardo de Orueta.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
Este M inisterio ha dispuesto declarar 

excedente a su instancia, de conform i
dad con lo dispuesto en el artículo 41 
del Reglamento para ejecución de la 
Ley de 22 de Julio de 1918, al Auxiliar 
tercero, a extinguir, de Obras públicas, 
afecto a la Jefa tura de Obras públicas 
de León, doña Antonia Bermejo Ber
mejo.

Lo que participo a V. S. p ara  su co
nocimiento, publicándose esta Orden en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  a l o s  efectos d -  
lo dispuesto en el articulo 68 de la v i
gente ley Electoral. Madrid, 22 de Abril 
de 1936.—El Subsecretario, A. Velao. 
Señor O rdenador de Pagos d e  e s t e  Mi

nisterio.

Vista la instancia prom ovida por don 
Miguel H errero  M artín solicitando se 
le reponga en el cargo de Peón cami
ne o en esa Jefa tu ra , toda vez que ha 
euiiipl 1j  la sanción im puesta por el 
T nbun  d correspondiente, fundándose 
en el Dt reto-ley de 22 de Febrero ú l
timo,

Esta Subsecretaría, de acuerdo con 
lo propuesto p o r  la  Asesoría jurídica 
de este Ministerio, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, reponiendo en su cargo 
de Peón cam inero al Sr. H errero Mar
tín, en esa provincia, ocupando en el 
Escalafón el puesto que tenía al ser, 
declarado cesante.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y  efectos, Madrid, 20 de Abril d e  
1936.— El Subsecretario, A. Velao. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de Zamora.
Lo que s e  p u b l i c a  en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  a  l o s  e f e c t o s  d e l  a r t i c u l o  68  
de la vigente ley Electoral.

DIRECCION GENERAL DE CARRE
TERAS Y CAMINOS VECINALES

Rectificac ión .

En la relación de las obras de con
servación de carre teras del Estado a 
subastar duran te 1936, publicada en 
la -Ga c e t a  b e  Ma d r id  de hoy 21 de 
Abril, existen los erro res siguientes: 

En la pág ina 578, en la segunda de 
las carre te ras de Alicante , se d ice: 
E rm ita  de Palop a Sax, y es E rm ita 
de Polop  a Sax.

En la pág ina 582 figura como anua
lidad  para  1937 del últim o proyecto  
de Granada. la can tidad  de 28.749,76, 
siendo así que la v erdadera  es pese
tas 28.749,72.

En la  página 587, en la p rim era  ca
rre te ra  de Santander , d ice: P aradores 
de B ricia a Palíenlos,  y debe d ec ir: 
P aradores de B ricia a Polientes.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 21 de 
Abril de 1936»— El D irec to r general. 
Luciano Yordh
Señores O rdenador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio, Jefe de 
la Sección de C ontabilidad del m is
mo e Ingenieros Jefes de Obras p ú 
blicas de Alicante, Granada y San
tander.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCIÓN DE AGUAS Y OBRAS HIDRÁULICAS

  Vista una comunicación del Inge
niero Jefe de Aguas de la cuenca ¡del 
P irineo Oriental, que rem ite el expe
diente del Ayuntam iento de Vich p a ra  
el abastecim iento de la ciudad 'co n  
aguas d e l  río Ges, p r o p o n i e n d o  « e a  
archivado, dando, po r tanto, como de
sistido de su p r o p o s i t o  a dicho A y u n 
tamiento, ya que éste no hace el de
pósito correspondiente al presupuesto 
de aforos:

Resultando que por Orden m iniste
rial de 11 de Julio de 1934, se envió 
el expediente a la Delegación del P i
rineo Oriental p a ra  que se p rac tica
ran  los aforos, qué la Dirección de 
Obras H idráulicas dispuso en 22 de 
Septiem bre de 1933, a p ropuesta  de los 
Consejeros Inspectores que habían in
form ado en el expediente:

Resultando que rem itido al A yunta
miento de Vich por la Je fa tu ra  de 
Aguas del P irineo Orienta), el p resu 
puesto de los gastos probables que 
ocasionaría la ejecución de los aforos, 
dicho Ayuntam iento no efectuó en el 
tiempo oportuno el depósito del ex
presado presupuesto; que habiéndole 
vuelto a com unicar la  obligación de 
efectuar dicho depósito, contestó que 
había acordado no hacerlo, ¡suspen
diendo todo aforo y (práctica de cua
lesquiera operaciones a silo referen 
tes; y que habiéndosele dado un plazo

de quince días, al encontrarse el ex
pediente en trám ite de propuesta de 
resolución a la Superioridad para que 
alegara lo que tuviese por conveniente 
en defensa de sus derechos, mantuvo 
su decisión de no depositar el importe 
del presupuesto de gastos para poder 
efectuar los mencionados -aforos: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Aguas, en vista de que el Ayuntamien
to se niega sistem áticam ente a hacer 
el depósito del (presupuesto de gastos 
p ara los aforos, propone que sea ar
chivado el expediente y dando como 
desistido de su propósito al citado 
Ayuntam iento:

Considerando que dispuesto por la 
Dirección general de Obras Hidráuli-, 
cas en 22 de Septiembre de 1933 que 
se llevará a cabo la práctica de aforos 
como trám ite previo para, en vista de 
su resultado, resolver lo que procedie
se, es ineludible dar cum plim iento  a lo 
dispuesto para  continuar la  tramita
ción del expediente:

Considerando que habiéndosele co
municado po r dos veces al Ayunta
miento interesado la obligación en que 
se encontraba de efectuar el depósito 
del presupuesto de gastos p ara  los 
aforos, y constando en el expediente 
su negativa a efectuarlo, procede dar
le p o r desistido de ¡m petición, tanto 
más cuanto que al concedérsele un 
nuevo plazo de quince días para  que 
pudiera alegar lo que tuviera por con
veniente, se mantuvo en su anterior 
negativa:

Considerando que el depósito efec
tuado p o r valor del 1 por 100 del im
porte de las obras a efectuar en terre
nos de dominio público, lo está para 
responder de la tram itación del expe
diente, y que si ésta no tiene lugar es 
causa de la pérd ida de aquél:

Considerando que el inform e del 
Ingeniero Jefe de Aguas es desfavo
rable, ^

E sta Dirección general ha resuelto 
caducar y arch ivar el expediente del 
Ayühtam iento de Vich para  abasteci
miento de dicha ciudad con aguas pro
cedentes del río Ges, con pérdida del 
depósito efectuado en la Caja de De
pósitos, Tesorería de Barcelona, el 7 
de Octubre de 1932, reseñado con los 
números 2.350 de en trada y 54.618 de 
registro  e im portante 1.559,50 pesetas, 
a cuyo efecto se darán  las órdenes 
oportunas.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su co
nocimiento y efectos, con inclusión del 
resguardo que antes se reseña. Ma
drid, 16 de A bril de 1936.—El Jefe de 
la Sección, Félix de los Ríos.
Señor Delegado de Hacienda de la  pro

vincia de Barcelona.

Exam inado el expediente incoado a 
instancia de D. Carlos A rias Romay, en 
nombre y representación de D. Antonio 
Posada Fernández, solicitando autori
zación p ara  derivar del río Oro, en tér
mino de Fazouro, A yuntam iento de Foz 
(Lugo), el caudal de estia je y hasta 
2.425 litros por segundo en el resto del 
año, con destino a la producción de 
energía eléctrica p a ra  alumbrado y 
otros usos industriales, excepto 20 li
tros po r segundo que se destinarán $ 
riego de 5,50 hec táreas de te rren o / co
mo em p re sa rio :

Re cuitando que, adm itida la instancia



Gaceta de Madrid.—Núm. 127 6 Mayo 1938 1247

solicitando la concesión, fué publicado 
el anuncio correspondiente en la G.v 
c e t a  d e  M a d r i d  de 11 de Marzo de 1 9 3 2  
y en el Boletín Oficial de la prenuncia 
de Lugo del día 16 de igual mes, abrien
do el'plazo para la admisión de p ro 
yectos en competencia o incompatibles 
con el del peticionario, sin que se pre
sentase más que el del solicitante, que 
{o hizo en unión del resguardo del de
pósito relativo al 1 por  100 de las 
obras a ejecutar en terrenos de dom i
nio público :

Resultando que inserto el anuncio 
correspondiente, al objeto de admitir 
las reclamaciones a que hubiese lugar, 
en el Boletín Oficial de la provincia  
de 23 de Mayo de 1932, con exposición 
al público en el tablón de anuncios de 
la Alcaldía de Foz, en el plazo dado al 
efecto presentó escrito de reclamación 
J), José Moreno Osorio, como propie 
tario de un molino sito aguas arriba del 
lugar del emplazamiento de la presa 
proyectada, manifestando que, según 
sus datos, la curva de remanso perjudi
caba, al desagüe de m  molino: 

Resultando que el Ingeniero encar
gado de la confrontación, previo reco
nocimiento del terreno, informa favo
rablemente, manifestando que los da
tos consignados en el proyecto concuer- 
dan sensiblemente con el terreno, y en 
relación con la redamación presentada, 
dice que la curva de remanso de Ja pre
sa proyectada no producirá ningún per
juicio en el aprovechamiento del recla
mante, y propone las condiciones con 
arreglo a las cuales debe accederse a 
lo. solicitado:

Resultando que la Sección Agronó
mica, después de un estudio del terre
no, informa ique la cantidad de agua 
de 3,36 litros por segundo y hectárea 
es la necesaria y  suficiente para regar 
las 5,50 hectáreas de que se trata: 

Resultando que la Abogacía del Es
tado en 11 de Julio informa en el sen
tido que no procede acceder a lo so
licitado mientras no presente el. inte
resado documentos acreditativos de 
poseer los terrenos en que se preten
de instalar la casa ele máquinas. El pe
ticionario, en 20 de Septiembre de 
1934, presenta escritura de com pra
venta a su favor de los terrenos en 
cuestión:

Resultando que en 8 de Julio de 
1934, y por consiguiente fuera del pla
zo señalado al efecto, formuló recla
mación D. Ramón Pérez Ferreira 
R, José Raimundo Barrantes, fundada 
en la inexactitud de que dice adolece 
la relación de propietarios, al efecto 
de establecer servidumbre de acue
ducto :

. Resultando que el reclamante don 
José Moreno’ Osorio, en instancia.de 18 
de Noviembre de 1934, manifiesta que 
no tiene inconveniente por su parte 
en’ que la coronación  de la presa se 
eleve 0,25 metros más, siempre y 
cuando el vertedero tenga 50 metros 
de longitud com o m ín im o:

Resultando que el peticionario, con 
fecha 25 de Octubre de 1934, solicita 
autorización para introducir ciertas 
modificaciones en el proyecto, consis
tentes en aumentar en 0,25 metros la 
altura de presa y reducir  las dimen
siones del canal; al efecto, presenta 
proyecto de reforma, resguardo del 
depósito del 1 por 100 de las obras a 
efectuar en terrenos de dominio pú
blico y documentos acreditativos de

que dispone de los terrenos que han 
de ocuparse con la casa de m áquinas:

Resultando que ei ingeniero encar
gado informa acerca del nuevo p ro 
yecto y lo hace en sentido favorable 
y propone condiciones':

Resultando que es también favora- • 
ble el informe de la Abogacía del Es
tado:

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Aguas de la entonces Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Miño in
forma favorablemente, propone las 
condiciones con arreglo a las cuales 
debe accederse a lo solicitado y cursa 
para resolución el expediente en 26 
de Agosto de 1935:

Resultando que pasado el expedien
te a ia Asamblea represen!a!iva de in
tereses en los aprovechamientos de 
fuerza, ésta en 28 de Octubre de 1935 
manifiesta lo que sigue: “ La Asamblea 
está de acuerdo con la- propuesta que 
con fecha 26 de Agosto de 1935 hace 
el Ingeniero Jefe de Aguas de la De
legación de los Servicios Hidráulicos 
del Miño, considerando puede acce
derse a lo solicitado, pero im poniendo 
además la cond ic ión  de que el plazo, 
tanto para el salto corno para el riego, 
ha de ser de setenta y c inco  años, a 
contar de la fecha del acta de reco 
nocim iento final de las obras, por con 
siderar la Asamblea tener obras co 
munes y ser de difícil separación al 
término de la concesión , revertiendo 
todas las obras al Estado al finalizar 
d icho plazo, aunque conservando el 
propietario el derecho ai riego, con 
la obligación de contribuir  en la p ro 
porción  que corresponde a la conser
vación de las obras que le aseguren 
su aprovechamiento.

No obstante no parece haya duda 
respecto a la nacionalidad del peti
cionario, deberá advertírsele que en 
caso de constitución de Sociedad ex
plotadora de la concesión , transferen
cia de ésta o arrendamiento del salto, 
deberá notificar a la Administración 
lo realizado, acompañando los docu
mentos que comprueben se cumplen 
las condiciones que fijan el Real de
creto de 14 de Junio de 1921 y Real 
orden de 7 de Julio del mismo año, y 
especialmente los siguientes: certifi
cación de inscripción  en el Registro 
mercantil; certificación de que el Con
sejo de Administración, cargos d irec
tivos y personal cumplen los requisi
tos que fijan dichos Real decreto y 
Real orden y un ejemplar de los Es
tatutos por los que se rige dicha So
ciedad y de cuyas modificaciones que 
posteriormente pudieran introducirse 
deberá darse cuenta a la Administra
ción” :

Considerando que en el nuevo pro 
yecto presentado se tienen en cuenta 
las limitaciones indicadas por el úni
co reclamante y, por tanto, no hay 
perjuicio para tercero:

Considerando que las tarifas p ro 
puestas para riego han sufrido in for 
mación pública sin que se presenta
sen reclamaciones, y que, por otra ¡ ar
te, son aceptables:

Considerando que todos los in for 
mes emitidos son favorables y el ex
pediente ha seguido la tramitación re
glamentaria:

Considerando que no hay inconve
niente en acceder a lo solicitado p or 

que tampoco hay perjuicio para la 
A dm inistración :

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la petición de que se ha hecho mé
rito con arreglo a las siguientes con 
diciones :

1.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto  de referencia, sus
crito en 15 de Abril de 1935 por el In
geniero de Caminos D. Enrique Gómez 
Giménez^ en cuanto no se oponga a 
las condiciones de la concesión .

2.a El desnivel que se concede de
recho a utilizar es de c inco  metros, 
contados entre la coronación  de la 
presa y el nivel del agua en el pr in 
c ipio  del canal de desagüe en el ré
gimen normal del aprovechamiento. 
Dicha coronación  deberá quedar en
rasada en un plano horizontal, situa
do a 5,24 metros com o mínimo por  de
bajo del intradós de la clave de las 
bóvedas del canal de desagüe del m o 
lino llamado de Foniao.

3.a Se aprueban las tarifas propues
tas para el riego de terrenos de medio 
céntimo de peseta por  metro cúbico  de 
agua consuünida en huertas y cultivos 
análogos y de un cuarto de céntimo 
de peseta por metro cúbico  de agua 
consumida en prados.

4.a Las obras deberán quedar ter
minadas dentro del plazo de doce me
ses, a contar de la fecha de publica
ción de esta concesión  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

5.a Se ejecutarán bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de la Zona 
litoral del Norte de España, que po 
drá autorizar la introducción  de m o
dificaciones de detalle que se soliciten 
y  que no afecten a las características 
de este aprovechamiento, aprobando 
los proyectos correspondientes, sien
do de cuenta del concesionario ios gas
tos que por  dicha inspección  se ori
ginen.

Una vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en 
que conste su resultado, y especial
mente el caudal derivado y su subdi
visión, el salto bruto utilizado, ia re
ferencia de la cota de coronación  de 
la presa, la superficie regable y los 
nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado la maquina
ria y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación par
cial o total de dicho aprovechamiento 
en tanto no se apruebe dicha acta por 
la Subsecretaría de Obras públicas.

6.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de 2.407 litros por 
segundo, con destino a producción  de 
fuerza motriz, y 13 litros, también por 
segundo, para el riego, no pudiendo 
distraer las aguas en todo su recorri
do hasta su incorporación  al río para 
ningún otro servicio que el de riego 
ni alterar su com posición  ni pureza, 
reservándose la ’ Administración el de
recho ele obligar en cualquier momen
to al concesionario a establecer los 
módulos necesarios para limitar a esa 
cifra los caudales derivados.

7.a El concesionario queda obliga
do a no alterar el régimen actual de 
la corriente de agua que aprovecha 
por esta concesión en ninguna forma, 
medida ni tiempo, no pudiendo, por 
lo tanto, embalsar ni retener las aguas 
destinadas; al aprovechamiento para
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fuerza motriz bajo ningún pretexto ni 
motivo.

8.a El concesionario cuidará en 
todo tiempo de que las obras cons
truidas tengan la suficiente im perm ea
bilidad para que no haya filtraciones, 
escapes ni pérd ida  de agua.

9.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre p ro 
tección a la industria  nacional, con
trato y accidentes del trabajo y de
más de carácter  social, quedando obli
gado el concesionario, tanto durante 
ja construcción como en la explota
ción, a cumplir las disposiciones de 
la vigente ley de Pesca fluvial para  la 
conservación de las especies.

10. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios pa
ra la conservación de las carreteras, 
en la forma que estime más conve
niente, pero sin perjud icar  las obras 
de la concesión ni la explotación del 
aprovechamiento.

11. Esta concesión, en la parte 
que se refiere a riego de terrenos, se 
otorga por un plazo de setenta y cin
co años, contados a p a r t i r  de la fecha 
en que se apruebe el acta de recono
cimiento final de las obras, quedando 
sujeta a lo que dispone el artículo 188 
de la vigente ley de Aguas, o sea que 
transcurrido  dicho plazo los terrenos 
quedarán libres del pago del canon 
y pasará a la Comunidad de regantes 
el dominio colectivo de la presa, ca
nal y demás obras del aprovecham ien
to. Respecto a la parte que se refiere 
a la obtención de fuerza motriz, la

concesión se otorga por un plazo de 
setenta y cinco años, contado a p a r 
tir  de la referida fecha de aprobación 
del acta de reconocimiento final de 
las obras. ¡Pasado este plazo podrá 
prorrogarse la concesión por perío ; 
dos de veinte años, mediante el pago 
de canon o arr iendo anual en la for
ma y cuantía que se fijen al exp irar  
el plazo de concesión; caso contrario  
revertirán gratuitamente al Estado, li
bre de cargas, los elementos que cons
tituyen el aprovechamiento, tales co
mo la m aquinaria  productora  de la 
energía y los edificios destinados a la 
misma.

13. El depósito constituido queda
rá como fianza definitiva a responder 
del cumplimiento de estas condicio
nes y será devuelto después de apro
barse el acta de reconocimiento final.

14. Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para  las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales, podrán  ser de
cretadas por la Autoridad competen
te, una vez publicada esta concesión.

15. Caducará esta concesión por 
incumplimiento, por  parte del conce
sionario, de cualquiera de estas con
diciones, y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarán
dose aquélla, según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de 
Obras públicas.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re 
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente ley del T imbre,

que queda unida al expediente, de Or
den del Sr. Ministro lo comunico a 
V. S. para  su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos, con publi
cación en el Boletín Oficial de la pro
vincia, conforme al Decreto de 29 de 
Noviembre de 1932, publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1 .°  de Diciem
bre siguiente. t

Madrid, 28 de Abril de 1936. — El 
Jefe de la Sección, Félix de los Ríos, i 
Señor Ingeniero Jefe de la División 

Hidráulica de la Zona litoral del 
Norte de España.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
[Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  

de 29 de Abril último el anuncio para 
la celebración de la segunda subasta 
del ramal de enlace en La Coruña en
tre las estaciones del Norte y de Za
mora a Coruña y unión con su puerto, 
en el que figura que la admisión de plie
gos finalizará el 17 de los corrientes, a 
las trece horas,

Esta Dirección general, en contesta
ción a las aclaraciones interesadas so
bre el citado anuncio, pone en conoci
miento de los licitadores que, teniendo 
en cuenta que el día 17 es inhábil, el 
plazo de admisión de pliegos se con
sidera prorrogado hasta las trece horas 
del día 18 de los corrientes.

Madrid, 5 de Mayo de 1936.—El Di
rector general,  A. Zapata.


